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De conformidad coñ la providencia emitida elveinte de enero de dos mil doce, en la que se me designa
como asesor de la Bachiller L¡lia Antonieta Búcaro Garcia. en la tesis denomi¡ada ANÁLlSlS SoBRf EL
EJE DE TRABAJO: "GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN ruDICIAL". PROPUESIO EN EL PROCRAMA DE
pot,iTrcA JUDICTAL 20i0 EN Los I'RIBUNALES pENALÉs DE LA TORRE DE TRIBLTNALES y EL
IMPACTO EN SU PRODUCTIVIDAD', para lo cual fundamentado e¡ el Artículo 32 del normativo para la
elaboración de la Tesis de Licenciatura en Ciencias Juddicas y Socia¡es y del Examen General Público,
me pem¡to emit¡r el siguiente DICTAMEN:

A. DE Mt OPtNtÓN SOBRE EL CONTEN|DO CrENfÍFrCO y ÍÉCNTCO DE LA TES|S: Después de
haber analizado la tesis en mención se estableció que el contenido del trabajo se ajusta a los
requerím¡entos c¡entlficos y técnicos, en la invest¡gación.

B. DE LA METODOLOGÍA Y TECN|CAS DE |NVEST|GACIÓN UT|LIZADAS: En et presente estudio
se ut¡lizaron los siguientes métodos: a) método Añalítico sintético, el cuai implica el análisis del
fenómeno de discriminación y la descomposición en paftes. La síntesis es indispensab¡e en
cuanto reúne esos elementos y produce nuevos juicios, criterios y argumentaciones para
confirmar la hipótesis eslablecjda; y b) Método lnduct¡vo el cual va de lo paÉicular a lo general,
observando los hechos part¡culares real,zados en los Centros de justicia, específicamente en
Torre de Tribunales obteníendo respuestas que dan solución al planteamiento del problema.

c. DE LA REDACCIÓN EN EL TRABAJO FINAL ASESORADO: En este sentido, en et ejerc¡cio de
mi func¡ó¡ designé a la estudiante para que realizara algunas correcciones tanto de tipo
gramatical y ortográfico, además de sugerirle modificaciones a la redacción de cada capltulo,
observando para todo ello, lo d¡spuesto en el dicc¡onado de las reglas pertinentes de la Real
Academia de la Lengua Española, aspectos que fueron satisfechos en su totalidad.

DE LA BIELIOGRAFíA UTILIZADAj Se utilizó en este trabajo, autores nac¡onales y exhánjefos,
los cuales fueron sugeridos al estudiante con el objeto de emplear teorias y dock¡na sobrc él
tema particular.

SOBRE LAS CONCLUSIONES Y RECOIVENDACIONES: La bach¡ller llegó a conclusiones
inte.esañtes en su investigación, las que constituyen hallazgos ¡mportantes que le si¡vteron para
plantear recomendaciones, las que a mi criterio son congruentes y constituyen aportes
signÍficatúos para las ciencias jurídicas.
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F. SOBRE EL APORTE Y COI.fiRIBUCIÓN GENTIFICA DE LA TESIS ASESOMDA: EI APOftE
científico que hace la ¡nved-rgac¡ón asesorada rad¡ca en el snálisis .espedo a la aplicac¡ón de los
PROCESOS OE MODENIZACIoN DEL ORGANISMO JUOICIAL principalÍieÍte en lo relaiivo a
18 aúomat¡zadón de Audienc¡as, Celeddad en notifcac¡on€s, asf @mo menor númerc d€
audienc¡as suspend¡das, rad¡carido todo ello €n uns mejo. splicáción de úna Juslicia PmrÍa y
Cumpl¡da.

En v¡ftLd de los expueslo con antelac¡ón, y c¡mo consecuenc¡a de haberse satisfe€io con las
connotac¡ones señaladas de m¡ asesofa, y al habors€ cumplido fislmente co¡ los roquisiios esiablec¡dos
en el Nomativo Parr la Eláborac¡ón de la Tasis de L¡cenc¡atura 6n Ciencias Jurídicás y Sociales y del
Examen GeneÉl Públ¡co, .ne permito @nsiderar poceder{e emitir el ffesente DICTAMEN FAVORABLE,
sprobando et lr.baio de tests t¡tutado ANÁLISn SOBRE EI- EJE DE TRAEAJO: 'GESTIÓN y
oRGANzAcIóN JIJDICIAL", pRopuEsro EN EL pRocRAMA DE poI-iTIcA JUDICIAL 2010 EN Los
TRIBIJNALES PENALES DE LA TORRÉ DE TRIBIJNATES Y EL IMPACTO EN SU PRODUCTTVIDAD dE
la bacil¡ller LILIA ANTONIFrA BÚCARO GARCíA, pare qle el mi$no proceda como adm¡nistratú¿ y
legalmerite conesponda con m¡ aprobac¡ón.

Respetuosamente,

EREIRA RODAS

ilútffg'iooc'*'"oo
li mrou'-' 'o
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOC¡ALES,
Guatemala, 13 de febrero de 2013-

Atentamente, pase al LICENCIADO CARLOS HUIVBERTO GARCÍA NAJERA, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis de la estud¡ante LILIA ANTONIETA BÜCARO GARCiA,
intitulado: 'ANALISIS SOBRE EL EJE DE TRABAJO: "GESTION Y ORGANIZACION
JUDICIAL", PROPUESTO EN EL PROGRAIUA DE POLiTICA JUDICIAL 2O1O EN LOS
TRIBUNALES PENALES DE LA TORRE DE TRIBUNALES Y EL IMPACTO EN SU
PRODUCTIVIDAD'.

Me perm¡to hacer de su conoc¡miento que está facultado para realizar las modificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invesügación, as¡m¡smo, del titu¡o del trabajo de
tesis- En el d¡ctamen correspondíente deberá cump¡ir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Públ¡co, el cual establece: "Ianto el asesor como el revisor de
tes¡s, harán mnstar en los dictámenes conespondientes, su op¡n¡ón respecto del contenido
c¡entifco y técnico de la tesis, la metodo¡ogía y técnicas de investigac¡ón ut¡lizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesar¡os, la contribución científica de la misma,
¡as conclusiones, las recomendac¡ones y la bib¡¡ografía ut¡lizada, si a o desaprueban el
trabajo de invest¡gac¡ón y otras consideraciones que est¡men pe

DR- BON
JEFE DE LA NIDAD ASESORíA DE
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Dc confon¡idad con el nombramiento enitido de fecha trccc dc octubrc dcl dos mil trccc. cn la qlrc sc n1c

designa como Rcr'isor dc la Icsis dc la Bachillcr Lilia Antonjeta Bircaro Garcia. denominada ANAIISIS
SOBRI EL EJE DE TR-ABAJO] '-GESTION Y ORGAN]ZACION JUDICIAL-- PROPLTESTO EN EL
PROGLAX,IA DE POI,ÍIC¡ ¡UO¡CI¡.I- UOIO EN LOS TRIBL]NALES PENALES DE LA TORRE DE
TRIBUNALES Y EL IMPACTO EN SU PRODUCTIVIDAD, t11c pcrmiio cnlitt cl siguicntc
DICTAMEN para 1o cüal mc lindamento en el Arliculo 32 del nonnativo pal? la elaboración de la Tesis
de Licenciatura en Ciencias Juridicas l Socialcs l. dcl Exxmci Gcncld Público:

B.

C,

DE LA REVISIÓN DE LA INVESTICACIÓN: Tomando en clrenta los lineamienros para la
elaboración de la tesis he sugerido algnnas modiñcaciones de form¡ v do fondo cor el ob1etivo de
l¡cjomr la invcstigación v lognr así una mcjor comprcnsióü ) dcsarrollo dc la tcsis- las quc fueron
sadsfcchas favorablcmcitc por la cstudiantc ajlrstándosc asi cl contcnido dcl ¡¿balo a los
requcrimientos cientílicos \. técricos- estableciendo aspectos históricos sobre 1a modemizaciól dcl
proccso pcnal asi ilis111o sob¡c cl .iálisis dc las cstr.rtcgias ¡ ordcnaDzas requeridas para
organización integración de los procesos- los servicios de apo¡o a los Juzgados Penaics cn le
Tolre d€ Tribunales de Cuatemala.

DEL CONTENIDO CIENTÍFICO Y TÉCNICO DE LA TESIS REMSADA: EI tIAbTlO dE
inl'estigación relisado cumple correctirlr. cntc con ¿barcü todas las clapas dcl conocimrento
cicntíñco. esí como el plartcamiento del problema juridico. rcprcscntando la prcsente
iDvesligación una contribución inpo¡tante. sob¡c cl aralisis cn rcleción a lo Planiñcado er el
Programa de Politica Judicial 2010 esiablccicndo los ¿\,anccs quc sc han logrado en las accioncs
pla¡ificadas v cl cumplimicllto con los principios del proceso penal. considcrando que su
conterido ! metodologia se enclrentra corrcciamcntc aplicado

DE LA METODOLOCÍA Y TÉCNICAS DE TNVESTIGACIÓN: t¡ m$odotúglc xplicada en
€ste trabajo de investigación fue accrtada aplica¡do ci nótodo A 

^litico 
siDtético al analiz¿rr sobrc

los ava¡ccs obtenidos mediante la modernizaciór de los procesos penalcs. cortcnidos en cl Eje de
Traba.jo Cestión ¡ Organización J dicial. sintctizando todos los clü1rr1tos \ argumentando la
conñrm¿ción dc la hipótcsis cstablccida. taübién lx esludi¿nt€ utilizó el Método Jnductivo
pafiendo de la descripción de cada fenómeno llegando cstablcccr proccdimicrtos csleblecidos en
nlrcst¡o Ordcnamiento Juddico v su correcta aplicación a ni\'cl gcncral

1 I M¡D 2013
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Licenciado Carlos Humberto García Nájera
Abogado y Notario

7Av 1-20 ofrcina 1050, Edifico Tore Café, zona 4, Ciudad de Guatemala
Colegiado 6850

'leléfaúas. 24'7421'72 - 579'1'7040

DE LA REDACCION EMPLtrADA: En el clcrcicio dc mi función lc rcqucrí a la cstuciia¡te
realizará algulras correcciones v modiñcaciones a la rcdacción d€ cada capitLrlo- acentuando un
léxicojuridico para la redacción de la iovestigación,lo cual ñre aceftadamente co¡regido.

DE LA BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA: Se utiljzó una ampiia gama de autores nacionales v
ert¡ar¡eros. obteni€ndo así un anrplio esquema de teorias- doctrinas r, principios abordando
con:ecta entc la i¡vesligaciór dcsdo difc¡cntcs puntos do vista.

CONCLUSIONES Y APORTES EN LAS RECOMENDACIONES: La bachiller Lilia
Antonicta Búcaro Galcía. llcgó a conclusioncs congrucntcs ) accpfablcs cn la iNestigación las
cuales constituven hallazgos juridicos y apoúes doctrinarios en los cuales coincido con el Aseso¡
de la prcscúe tcsis

E.

F

C. SOBRE LA CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA DE LA TESIS REVISADA: COhCidO
corNidcrablcncntc con lo indic¿do por cl Aseso¡ dcl tnbalo .efendo, sostenicndo para ello que a
mi c¡itcrio v despuós de Ia relación efectuada sobre los aspectos indicados, que el aporte cientifico
que se p¡es€nta se estableció el cotejo doctrinario- v como coDsecuencia de haberse cstimado quc
sc cümplc fon¡al )' lcgalmcnic con lodos los rcquisitos ostablecidos €n el a¡ticulo 32 del
Nonnativo Pañr la El¡boreción de la Tesis do Licenciatura en Ciencias Jur'ídicas v Sociales l del
Examen Ceneral Público- asi cono haberse satisl'echo todas v cada 0na dc las obscrv¡croncs )
cxpcctati\ras prcscntadas cl1 ia revisión efectLBda a la bachiller, me permito considerar proccdcntc
emitir DICTAMEN FAVORABIE, aprobnndo cl ¡¡b¡jodcrcsrsrirul¡doANALfSiSSOBREEL
EJE DE TRABAJO: 'CESTION Y ORGANIZACION IUDICIAI . PROPUESTO EN EL
PROGfu\NtrA DE POLiTICA JUDICIAI 2OIO EN LOS TRIBUNALES PENAI,ES DE LA
TORRE DE TRIBUNALES Y EL IMPACTO EN SU PRODUCTMDAD de la bachiller Liiia
Antotieta Búc1¡o Carcia. palaque el mismo proccda con cl trámitc ¡espcctivo

Me suscribo resp€tuosamente,

Lic. Ca¡l *ñER 
ro co,

5 rs,rcnoo o=ABOGADO Y NOTARIO
col 6850

REV]SOR DE TESIS
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Se menciona continuamente en los medios de comunicación el sentir generalizado de

que la jusiicia penal en Guatemala. presenta una serie de dificuliades que afectan el

debido proceso y {a justicia para todos los guaiemaltecos, ocasionándose una serie de

consecuencias, entre las que se pueden mencionar: el aumento de presos sin condena

en una clara mora judicial, falta de una debida y oportuna atención de las

reclamaciones de las víctimas y sanción de los partícipes de hechos deliciivos.

La hipóiesis planteada al inicio del presenie trabajo de tesis sobre la implementación de

las acciones contenidas en el Eje de Trabajo: "Gestión y Organización Judicial"

Programa de Política Judicial Año 2010, la cual se comprobó parcialmente puesto que

el eje de trabajo I es que alcanzo mayores logros, sin embargo aún falta por resolver

deficiencias en el sistema por mencionar alguno el eje de trabajo Vl.

En la búsqueda de resolver esie problema la Cámara Penal de la Corle Suprema de

Jusiicia, ha incluido en el "Programa de Políiica Judicial 2010" el Eje de trabajol

"Gestión y Organización Judicial" es por ello que e¡ presente trabajo de tesis elabora un

análisis de las expectativas y criierios de los sujetos procesales profesionales, sobre si

la s¡tuación actual que existe en la Torre de Tr¡bunales de Guatemala, para la

modernización de los procesos penales, la implemeniación de Ia oralidad y

cumplimiento de los otros principios específicos del proceso penal, permite considerar si

los juzgados penales de la Tone de Tribunales son eficaces y eficientes en relación a la

celeridad y demás principios específicos del proceso penal.

(i)



Judicial, definiciones básicas, elementos y el centro de análisis de documentación entre

oiros conceptos de tipo general. Con la finalidad de establecer una base para el análisis

de trabajo que se desarrolla en el capítulo ll y lll.

En los capítulos ll se desarrolla iodo lo relativo a la modernización de la justicia a nivel

Centroamericano, los principios fundamentaies de los procesos penales, y la evaluac¡ón

a nivel del sistema de justicia penal con respecio a la problemática del lortalecimiento

de justicia.

En el capítulo lll se profundiza sobre el proceso de modernización de justicia durante la

etapa de democratización del pais el manual de funciones de los juzgados de primera

¡nstancia penal de narcoactividad y del¡tos contra el ambiente, los instrumentos de

planific¿ción, los planes quinquenales, planes anuales y los programas de política

judic¡al iodos elaborados por los magistrados del Organismo Judicial según el per¡odo

correspondiente a su gestión.

Asimismo se recopilaron circulares y acuerdos que ayudaron al fortalecimiento de la

justicla, se desarrolló estrateg¡as acciones y ordenanzas de la administración y

jurisprudencia del Organismo Judicial ejecutada en el programa de política judicial

2010.

Todo lo recopilado nos lleva a hacer un análisis de la información recabada para

conocer el grado de avance buscado con la implementación del eje de trabajo "gestión

y organizac¡ón judic¡a|", a manera de iener una visión comparativa, entre situación

anterior a la ímplementación de las acciones planteadas en dicho eje de trabajo, por ¡o

cual se tornó imperativo el sentar precedente sobre dicha temática.

(ii )
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1. Organismo Jud¡c¡al de Guatemala

El Organismo Judicial (OJ) es uno de los organismos del Estado, el cual ejerce el poder

judicial en la República de Guatemala y en ejercicio de la soberanía delegada por el

pueb¡o, imparte jusiicia conforme ia Constitución Política de la República de Guatemala

y los valores y normas dei ordenamiento juridico del país.

El Organismo Judicial está organizado de acuerdo a la Ley del Organismo Judicial, en

la c-al estable su división er dos grandes á'eas que son Área Jurisdrcc'o4ar y Área

Administraiiva. El órgano supremo es la Corte Suprema de Justicia. Su sede se

encuentra en el palacio de justicia y torre de tr¡bunales en la zona 1 de la ciudad de

Guatemala. El aciual presidente de! organismo judicial es el Doctor Gabriel Antonio

Medrano Valenzuela.

lndependencia

La justicia se imparte de conformidad con la Consl¡tución de la República y las leyes

nacionales. Por ello, corresponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y

promover la ejecución de los juzgados. Los otros organismos del Estado deben prestar

a los iribunales el auxilio que requieran para el cumpiim¡ento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son ¡ndependientes en el ejercicio de sus funciones y

únicamente están sujetos a la Constitución de la República y a las leyes. A quienes

aienten contra la independencia del organ,smo judicial, además de imponerse las penas

por el código penal, se les inhabilitara para ejercer cualquier cargo públ;co.



Justic¡a, corie de apelaciones y otros tribunales colegiados, juzgados de primera

instancia y juzgados de paz.

La función Jurisdiccional es ejercida, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema

de Justic¡a y a los demás tr¡bunales que a ella están subordinados en virtud de las

reglas de compeiencia por razón del grado.

Las funciones administrativas del organismo judicial corresponden a la presldencia de

dicho organismo y a las direcciones y dependencias administrativas subordinadas a

dicha presidencia.

Los órganos que integran el Organismo Judicial tendrán ¡as funciones que le confieren

la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes y los reglamentos, así

como las que le asignen otras leyes.

LL Organización

El Organismo Judicial se div¡de en dos grandes áreas, la cuales son de acuerdo a sus

funciones. Las dos grandes áreas son las siguientes:

Área Jurisdiccional

Área Administrativa

La organización del Organismo Judicial se adecua de acuerdo a lo establecido en la

Constitución Políiica de la República de Guatemala, la ley del Organismo Jud¡cial,

Reglamento y PolÍiicas lnternas.



1.1.1. Area jur¡sd¡ccional

El área jurisdiccional de la Corte Suprema de Justicia está integrada por Ia cámara civil

penal y de amparo, por las salas penales civiles de trabajo y previsión social de la niñez

y de la adolescencia de lo contencioso administrativo, y de los juzgados penales civ¡les

de familia y trabajo y previsión social, los ir¡bunales de sentencia penal, juzgados de

paz o menores.

. Corte Suprema de Jusiicia

Cárnara Civil

Cámara Penal

Cámara de Amparo y Antejuicio

. Corte de Apelaciones

Salas Penales

Salas Civiles

Salas Regionales Mixtas o Mjxios

Departamentales

Sala de Familia

Salas de Trabajo y Previsión Social

Sala de la niñez y de la Adolescencia

Tribunal de Segunda lnstancia de Cuentas y

Conflictos de jurisdicción

Salas de lo Conrencroso-Admrnrsirativo



. Juzgados de Primera lnstancia

Salas de Ejecución Penal

Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactjvidad y

Delitos Contra el Ambiente

Juzgados de primera lnstancia Penal, Narcoactividad y

Delitos contra elAmbiente y Juzgado de Delito fiscal

Juzgado de Primera lnstanc¡a Civil

Tribunales de Sentencia y Juzgados de lnstanc'a Mixtos

Departameniales

Juzgados de Familia

Juzgados de Trabajo y Previsión Social

Juzgados de la Niñez y la Adolescencia y de Adolescentes

Penal y Juzgados de Control de Ejecución de Medidas

Juzgados de Primera lnstancia de Cuentas

Juzgados de Primera lnstancia de lo Económico Coactivo

. Juzgados de Paz o Menores

Juzgados de Paz Penal y

Juzgados de paz de Faltas de Turno

Juzgados de Paz Civil y Juzgados de Paz de lvlóviles

Juzgados de Paz Mixtos y

Juzgados de Paz Comunitar¡os (Penales).

en Conflicto con la Ley

4



1.1.2. Área administrat¡va

Cofte Suprema de Justicia

Secretaría de la Corie Suprema de Justicia

Consejo de la Carrera Judicial

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la

Carrera Judicial

Presidencia del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Jusiica

Asesoría Juridica

Secreiaría de la Presidencia

Departamenio de Comunicación Social

Auditoría lnterna

Supervisión General de Tribunales

Archivo General de Protocolos

Escuela de Capacitación lnstitucional / Escuela de Estudios

Judiciales

Unidad de información

Unidad de la Mujer y Análisis de Género

Dirección de Servicios de Gestión de Tribunales

Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia

Centro de Administración de Gestión Penal

Archivo General de Tribunales

Almacén Judicial.



Unidad de Antecedentes Penales

Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos

Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial

Sección de Relaciones lnternacionales e lnstituc¡onales

Gerencia General

Equipo Gerencial

Centro de lnformática y Telecomunicaciones

Secretaria de lnformát¡ca y TelecomJnicaciones

Secretaria de Planjficación y Desarrcllo lnstitucional

Gerenc¡a de Recursos Humanos

Gerencia Financiera

Gerencia Administrativa

Coord¡nacrones Regionales

Se instituyen como garantías del Organismo Jud¡cial, según el Art. 208 de la
Constitución, las siguientes:

a) La independencia funcional;

b) La independencia económica;

c) La no remoción

establecidos por la

d) La selección del

de

ley

los magistrados y jueces de primera instancia, salvo los casos

v,

6

personal, Tribunales.
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la fu n cióñEe.:!t/El Organismo Judicial esiá formado por los siguientes tribunales que ejercen

jurisdiccional:

Corte Suprema de Justic¡a

Artículo principal: Corte Suprema de Justicia de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Es el tribunal máximo y órgano colegiado de gobierno del Organismo Judicial del país,

es decir, la autoridad supremo de dicho poder. Está compuesta por 13 magistradós

electos por- el Congreso de la República pa€ un período 5 años. El Presidente de la

Corte Suprema de Justicia es el funcionario de más alta jerarquía y es quien preside las

reuniones del Pleno, él es elecio para un período implorrogable de 1 año, dentro de los

mismos magistrados, pudiendo ser sustituido por uno de ellos segÚn el orden de su

designación. Actualmente se divide en tres cámaras compuesta, cada una, por un

Presidente y tres Vocales, pudiendo pertenecer a eilas el Presidente del mismo máximo

tribunal, en caso de empate.

Corte de Apelaciones

Ariiculo principal: Corte de Apelaciones de la República de Guatemala.

La Corte de Apelaciones, es el conjunto de salas o tribunales colegiados de segunda

instancia, cuya jurisdicción se extiende en todo el paÍs. Su número de salas es

determinado por la Corte Suprema de Justicia. Cada sala cuenta con un grupo actual

de 5 jueces llamados magistrados, dentro de los cuales uno actúa como su Presidente

y los otros como Vocales.
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&!t i/Juzgados de Primera lnstancia

Artículo pdncipal: Juzgados de Primera lnstancia de la República de Guatemala.

Los Juzgados de Primera lnstancia son los tribunales unipersonales, es decir dirigido

por un juez, que se encarga de conocer procesos judiciales de mayor importancia a los

que conocen los Juzgados de Paz.

Juzgados de Paz

Artículo principal: juzgados de paz de 1a república de Guatemala.

Los Juzgados de Paz o Juzgados lvlenores son los tribunales unipersonales menores

que tienen ia facultad de juzgar los hechos que les son asignados de conformidad a la

Ley.

En la denominación de lueces o tribunales que se empleen en las leyes, quedan

comprendidos todos los funcionarios del Organismo Judicial que ejercen jurisdicción,

cualquiera que sea su compeienciá o categoría.

Los jueces tienen facultad de compeler y apremiar por los medios legales a cualquier

persona para que esté a derecho.

Para mantener el orden y la disciplina de sus suba{ternos, distribuyendo dentro de ellos

el trabajo en la forma más eficiente; así como para imponerles las sanciones que

establezca la ley.

8



Consejo de la Carrera Judiciai

Alículo principal: Consejo de la Carrera Judicial (Guatemala)

Es un órgano depend¡ente adscrito a la Corie Suprema de Justic¡a que se encarga de

administrar la caÍreta judicial, aplicar las medidas disciplinarias, nombrar y remover

funcionarios y empleados públicos, realizar convocatorias a cargos de iueces y

magistrados por oposición, notificar al Congreso de la República el vencimiento del

período constitucional para el cargo de magistrados de las altas cortes, entre otras

funciones. Para la realización de sus funciones es auxiliado por las s¡guientes unidades

o entidades:

'1. La Junta de Disciplina Judicial.

2. La Comisión de Postulación.

3. La Unidad de Capac¡iación lnstituc¡onal.

Clasif¡cación de la Carrera Judicial

La Carrera Judic¡al comprende únicamente a quienes por mandato constitucional

ejercen jurisdicción y competenc¡a en la administración de justicia y los divide en cuatro

categorías o clases, que no forman grado jerárquico, así:

a) Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;

b) Magistrados de la Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados,

c) Jueces de Primera lnstancia;

d) Jueces de Paz.

I



Jueces y Magistrados.

Los jueces y magistrados son los encargados de administrar e impartir justlcia en forma

imparcial y objetiva según los lineamientos de Constitución Política de Ia República y

las leyes nacionales.

Requisitos y Calidades

Los requisitos y calidades generales para los aspiranies al cargo de juez o magistrado,

cualquiera que sea su categoría, deben ser guatemaltecos de origen, de reconocida

honorabilidad, estar en el goce de sus derechos ciudadanos y ser abogados colegiados

activos.

Los requisitos y calidades específicos para el caso de aspiranies a jueces de paz, rigen

las excepciones establecidas en el artículo 56 de la Ley de la Carrera Judicial. Para el

caso de magisirados de la Corte de Apelaciones y tribunales de igual categoría, se

requiere, además, ser mayor de treinta y cinco años, haber sido juez de primera

instancia o haber ejercido por más de cinco años la profesión de abogado

Los requisitos y calidades para el caso de magistrados de la Corte Suprema de Justic¡a

se requiere, además, ser mayor de cuarenla años y haber desempeñado un período

compieto como magistrado de la Corte de Apelaciones o de los tribuna es colegiados

que tengan la misma categoría o, haber ejercido la profesión de abogado por más de

diez años.

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia prestan ante el cong¡eso de la

república, la protesta de administrar pronta y cumplida iusticia.

'10
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Los demás magistrados y jueces, la prestan ante la Corie Suprema de Justic¡a, cua

hayan sido electos, cumpliendo los requisitos y calidades establecidos de conformidad

a la Ley.

lngreso

El ingreso a la Carrera Judicial, es decir para el cargo de jueces y magistrados se hace

por alguna de las formas siguientes:

a) Mediante nombrarniento de la Corte Suprema de Justicia para el caso de los iueces,

cualquiera que sea su categoría o grado;

b) Mediante elección por el congreso de la república para el caso de los magistrados,

cualquiera que sea su caiegoría.

Las relaciones laborales de los funcionarios y empieados del organismo judicial, se

normaran por su ley de servicio civil. Los jueces y maglstrados no podrán ser

separados, suspendidos, trasladados ni jub¡lados sino por alguna de las causas y con

las garantías previstas en la ley

Derecho de Antejuicio

Los magistrados y jueces gozan del derecho de antejuicio en la forma que lo determine

la ley. El congreso de la república tiene competencia para declarar si ha lugar o no a

formación de causa contra el presidente del organismo judicial y los magistrados de la

Corte Suprema de Justicia. Corresponde a esta última la competencia en relación a los

otros magistrados y jueces.

11
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De conformidad con el articulo 213 de la Constitución de la República, es atribución de

la Corte Suprema de Jusiicia fonnular el presupuesto del Ramo, para el efecto, se le

asigna una cantidad no menor del dos por ciento (2%) del Presupuesto de lngresos

Ordinarios del Estado, que deberá entregarse a la Tesoreria del Organismo Judicial

cada mes en forma proporcional y anticipada por el órgano correspondienie.

Son fondos privatlvos del Organismo Judicial los derivados de la administración de

justicia y su inversión corresponde a la Corte Suprema de Justicia. El Organismo

Judicial debe publicar anualmente su presupuesto programát¡co y debe informar al

Congreso de la República cada cuatro meses acerca de los alcances y de la ejecución

analitica del mismo

'1.2. Centro Nacional de Análisis y Documentac¡ón Jud¡cial (CENADOJ)

El Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial (CENADOJ) es un órgano

técnico que tiene como propósito apoyar la actividad jurisdiccional con el análisjs,

tratamiento, edición, publicación y difusión de información jurídica legislatíva y

jurisprudencial.

CENADOJ fue creado a través del Acuerdo número 0371002 de la Presidencia del

Organismo Judicial del 17 de junio de 2002. Las instalaciones, ubicadas en la planta

baja del Palacio de Justicia, se inaugurarcn el 11 de febrero de 2003, iniciando

actrvrdades el 3 de marzo del mismo año.

12



magistrados que ejercen la función jurisdiccional, benefic¡ando a los ciudadanos que a

ellos acuden en demanda de la tutela de sus derechos. De igual manera el centro

sistematiza las estadísticas judic¡ales que apoyan Ia toma de decisiones y permiten

estudios sobre la materia judicial.

Estructura

El centro está integrado por lres áreas:

Área de Legislac¡ón y Jurisprudencia: Responsable de recopilar, clasiflcar analizar e

¡ngresar Normas jurídicas y Jurisprudencia de manera sistematizada a la base de datos

respectiva. Maniiene permanentemente actualizadas las bases de datos, para la

circulación de información a nivel admin;strativo, judicial, entidades gubernamentales y

no gubernamentales y público en general.

Área de Documentación y Estadística Judicial:

Su p¡opósito es atender y sat¡sfacer las necesidades de información jurÍdica

documental (jurisprudencia y documentación) así como captar, tabular, interpretar y

difundir datos estadísticos relativos a las actividades de los tribunales y otras

dependencias auxiliares y admin¡strativas del Organismo JudicÍal, velando por la

sequridad en el manejo de la información.

Es un área orieniada primordialmente hacia la alenc¡ón de usuarios internos y exiernos.

13
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Tiene como propós¡to generar los criterios necesarios para guiar y coordinar el trabajo

de edición, diseño diagramac;ón y distribución de las publicaciones en materia judicial y

otras maierias que sean importantes, de interés y de apoyo para que los operadores de

justicia amplíen y puedan actualizarlos conocimientos necésarios, para el desaÍrollo de

su actividad jurisdiccional, así como también otros actores externos del sistema.

Servicios

Atención a usuarios que necesitan información sobre leyes, resoluciones judiciales,

personas detenidas, y/o sobre armas y municiones, El centro atiende consultas

realizadas por medio de:

Ventanilla

. I lamadas telefónicas

. Correo electrónico

. Red interna del Organismo Judicial

. lnternet

Reproducción de legislación y resoluciones de Ia Corte Suprema de Justicia, salas de la

Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual categoría.

Proporcionar informes esiadísticos de las actividades de los órganos lurisdiccionales de

la República. Edición, reproducción y distribución de publicaciones impresas y digitales

con la información estadística, jurisdiccional, legislativa producida por el Centro.

14



CAPíTULO II

2. Modernización de la justicia

2-1. Antecedentes

Considerando las opiniones de diferentes autores y siguiendo algunos procesos de

modernizac¡ón de los sistemas de jusiicia de otros países, podemos encontrar que

desde hace más de tres décadas se iniciaron una serie de corrientes internacionales

que insisten en que se requiere de cambios significat¡vos en las insUiuciones

especialmente las del estado a nivel mundial, en la búsqueda de contribuir con esto a

mejorar el bienestar de la sociedad en su conjunto.

Entre las entidades y grupos preocupados por los derechos humanos, se tiene la

esperanza que con los cambios adecuados en las instituciones correspondientes, se

mejore sustancialmente la calidad de la aplicación de la justicia.

Más recientemente las agencias internacionales, los académicos y algunas fuerzas

políticas, de Laiinoamérica se preocupan por que la modernización de las instiiuciones

de justicia de nuestro continente iomen el camino de la modern¡zación, logrando en

muchos casos introducir en las leyes algunas de las ideas planteadas, pero está claro

que en Latinoamérica los verdaderos cambios requieren mejorar también ia calidad de

la polÍtica y de la formulaclón de politicas públicas de largo plazo, sometidas a reglas de

efic¡encia e imparcialidad.

15
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economía, la comunicación, de derechos

humanos, laborales, preocupación por el arnbiente y la presión por estados

democráticos, tienden a llevar a mayor grado de homogene¡dad a las instiluc¡ones de

justicia de los diferentes países.

Todos estos aspecios deben ser considerados en los procesos y estrategias de

modernización de instituciones de justicia, pero iomando en cuenta las condiciones

propias de cada paÍs, especialmente las que históricamente se han constituido como

barreras para el acceso a la justicia de muchos sectores de la soc¡edad, entre las

cuales son de viial importancia en Guatemala, las barreras económicas, culiurales,

lingüísticas y la existencia de sectores con fuerzas económicas y políticas, que por

generaciones vienen evadiendo la justicia utilizando una serie de estrategias para

mantener la impunidad y que por supuesto no están dispuestos a ceder fácilmente

estas preffogativas.

Con ¡o anterior comprendemos que la modernización del estado y de la administración

de justicia debe caminar paralelamente y equitativamente, pues modernizar el estado

sin incidir con jguales niveles en los sistemas de justicia constituye un error flagrante.

Así es justificable la preocupación de que los esfuerzos aislados de las instituciones de

justicia por modernizarse, lampoco lograrán alcanzar las metas y fines esperados y

planteados en sus planes o proyectos, sin la paddad en la restructuración del estado.

Pero es ¡ndiscutible que la modernización de la Administración de Justicia, mejorar la

calidad del servicio público y su acercamiento a los ciudadanos es un objei¡vo

fundamental y satisfacer 1a demanda y derecho de la sociedad.
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Siendo conoc¡da la complejidad del sector justicia con la participacón de varias\qett/

instituciones, organizaciones, profesionales que prestan sus servicios y coiaboran con

la administración de justicia, así como la sociedad civil y el sector privado. La

modernización de la justicia requiere de la participación y el esfuerzo conjunto de todos

los que tomen con responsabilidad seguir procesos para alcanzar metas realistas.

2.2. Situación de Centroamérica en relac¡ón a la modern¡zación de la just¡c¡a

En la página web de la federación argentina de la magistratura y la función judicial

(Farn.org.ar) en junio de 2010 se presentaron algunos aspectos de la situación que

afecta la modernización de la Justicia en Centroamérica, específicamente relativo al

nivel de invers¡ón que los diversos paises asignan para la administración de justicia.

Así destaca que aunque "las sociedades democrát¡cas necesitan un poder judicial

capaz de impariir justicia de manera independiente, rápida e igual para todos. Ya que

esto contribuye a la construcción y mantenimiento de la democracia y propicia el

desarrollo económico, al velar porque existan reglas claras y de cumplimiento general y

al contribuir a que los conflictos se resuelvan de manera pacífica.

Y que en todas las naciones de Centroamérica se establece constitucionalmenie la

obligación de destinar una parte del presupuesto nacional al poder judicial

Ex¡sten diferencias importantes, que van desde Costa Rica, Fl Salvador y Nicaragua, en

donde el presupuesto osc¡la el 1% del PlB, hasta Panamá en donde apenas ronda el

0 3% del PIB
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La inversión por c¡udadano también revela considerables diferencias, pues en Costa\g,!t)

R¡ca este indicador roza los US$100 anuales, mientras en Nicaragua y Honduras,

apenas ronda los US$10.

Las brechas en el gasto jud¡cial se reflejan en el acceso ciudadano y su efectividad.

Mientras en Costa R¡ca hay en promedio un iuez por cada 5,000 c¡udadanos, en el otro

extremo se encuentra Guatemala en donde esie promedio supera los 19.000

ciudadanos. Si se mide la efectividad de la jusiicia por med¡o de la tasa de resolución

de casos, el país más efect¡vo es Panamá, en donde se han aumeniado los despachos

iudiciales municipales y se pusieron en marcha métodos alternos para la solución de

conflictos.

Los países con la menor efectividad son Guatemala y Costa Rica. En el primero ésia se

explica por el bajo número de jueces con respecto a la población y al territorio. En

Costa Rica la baja resolución de casos es consecuencia de procesos escrjtos, que

retardan los juicios, por lo que la reforma procesal en marcha, da preminencia a la

oralidad. En cuanto a la transparenc¡a de la información, iodos los países, con

excepc¡ón de El Salvador, han avanzado en el manejo de sitios de internet que

permitan el acceso de una manera más amplia.

En términos de la independencia judicial, en todos los países, con excepción de Costa

Rica, la mayoría de ciudadanos perciben que el poder jud¡cial está influenciado por

miembros del gobierno, ciudadanos y empresas.
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Aunque todos los países transitan, con distinia velocidad, hacia sisiemas judicialesRglt/

más modernos, lnstituto Centroamericano de Estudios Fiscales ICEFI afirma que ante

los retos que plantean ia violencia y el crimen organizado, los presupuestos públicos

desiinados a los poderes judiciales centroamericanos en el 2010 parecen ¡nsuficientes.

Es urgente continuar con las reformas que permitan contar en Centroamérica con un

poder iudicial no so¡o mejor financiado, sino más independiente, efectivo y transparente

en sus funciones. Solo así se podrá garantizar la consolidación de la democracia en la

región".

El Banco lnteramericano de Desarrollo también le da importancia al tema de la

seguridad ciudadana y la prevención de la violencia desde mediados de los 90, en

respuesta a la preocupación de los gobiernos de América Latina. La lucha contra la

inseguridad y la violencia comenzó a figurar enire los principales temas de la agenda y

planes de desarrollo de los paises para asegurar la gobernabilidad democrática y la

convivencia social La violencia no solo tiene un alto impacto social y de gobernabil¡dad,

sino también presenta un reto a los gob¡ernos por sus costos, ianto públicos como

privados y sus efectos en la inversión nacional y extranjera. Todo Io anterior repercute

en el crecimiento y desarrolo de los paises.

Sapoznikov, Jorge (1990) En Centroamérica el problema es aún más relevante

tomando en consideración el proceso democrático que se llevó a cabo desde inicios de

los 90 y que impl¡ca una readaptación social después de largos años de guerra.

Contrariamente a lo esperado, después de la postguerra se han presentado

incrementos sustanciales en los índices de v¡olencia.



mercados laborales, la culiura de guerra que se extendió por largo tiempo, el porte

indiscriminado de armas, y la debilidad de las instituciones de seguridad y justicia que

recién se están restableciendo o creando después del proceso bélico.

Si bien es cierto que en {a década de los 80 las encuestas de opinión pública centraban

los problemas en aspectos tales como la pobreza, el desempleo y la guerra, a partir de

los 90 las opiniones empiezan a cambiar y el tema de la violencia pasa a ocupar el

primer lugar en varios de los países.

En encuestas de opinión en Centroamérica, los encuestados de varios países plantean

el problema de la violencia como el número uno, Guatemala 46% según Cip Gallup,

1997; Honduras 41% según comisión nacional de derechos humanos, 1996; y el

Salvador 59% según Cip Gallup, 1999. Este último dato se redujo después de los

terrernotos que sufrió el país a comienzos de 2001 y que repercutieron directamente en

las fuentes de empleo de un gran número de población, por lo cual los fenómenos de

desempleo y violencia aparecen con porcentajes similares alrededor del 30%.

Las magnitudes de faltas, delitos y crímenes presentadas por diferentes fuentes

(policía, fiscalía, institutos de estadisticas y medicina legal) han ido incrementándose a

pesar de sus diferencias en cifras. En algunos países tales como El Salvador,

Guatemala y Honduras, las tasas de homicidios por 100.000 habitantes han pasado de

rangos de 20 a 35 homicidios, en la década de los 70, a rangos entre 45 y 14O

homicidios en la década de los 90.
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airaen fiujos migratorios.

La cultura de guerra que se vivió en varios de los países centroamericanos ha

fraccionado el tejido social y las instituciones de seguridad y iusticia.

El fenómeno de la violencia es multicausal y de muy diverso tipo. A la diversa gama de

delitos y formas de violenc¡a, pueden asociarse múltiples explicaciones (biológicas,

psicogenéticas, sicológicas, sociales, de guerra, culturales, y políticas). Así m¡smo se

asocian como causas factores estructurales (des¡gualdad del ingreso, cultura de guerra,

valores sociales, etc.) y factores de riesgo (porte de armas, alcohol, drogas, y

prostitución entre oiros).

Es imporlante señalar que dadas las múliiples causas de la violencia se prec¡san

acciones múltiples de respuesta, que conllevan acciones inmediatas para controlar y en

caso necesario reprimir la violencia; y acciones de mediano y largo plazo diigidas a

ltalat la aíz de los problemas. El problema requiere e¡ accionar conjunto de los

diferentes níveles del Estado y de la sociedad civil.

Las rnedidas de prevención, toman plazos iargos para implementarse pero son más

eficientes por cuanto atacan la eiz del problema y evitan el llamado "fenómeno

resorte".

Entre las medidas de prevención se encuentran el fortalecimiento de valores familiares,

cív¡cos y morales para los cuales las familias, Ias ¡glesias y los centros de educación

son los medios más efectivos.
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En este contexto las acciones son más efectivas cuando se aplican a nivel municipal,

en el cual se conoce de manera más precisa el tipo de prob¡emas que se afrontan.

Asim¡smo, son muy eficientes cuando se logra una coordinación con las organizaciones

comunales, los empresarios y las ONG'S que constituyen foros desde donde se

plantean los problemas y se ayuda a que ¡as med¡das que se tomen tengan mayor

sostenibilidad. El Banco dentro de su pol¡tica de apoyo al desarrollo de los países se

enfoca principalmente en este tipo de aciividades.

Uno de los pi¡ares de la estrategia del Banco en Centroamérica se centra en apoya¡

programas de modernizac¡ón del Estado, dentro de los cuales, a los proyectos de

dism¡nución de los niveles de inseguridad se les ha asignado alta prioridad.

El objetivo generai de los proyectos es reducir los niveles de violencia y crimen y

mejorar la seguridad ciudadana y la cohesión social, permitiendo que las inslituciones

gubernamentales y no gubernamentales tomen medidas para ser efectivas en el logro

de este objetivo. Así mismo dentro de los procesos se asigna un papel clave a la

participac¡ón de la sociedad civil.

En el enfoque de prevención se busca principalmenie ayudar a reducír la violencia

social, con especial atenc¡ón en la fam¡lia, los niños y la juventud que es en donde se

encuentran el mayor número de víctimas y viciimarios
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cívicos y morales, actitudes no violentas y reinserción y resocialización de los

jóvenes que han infringido Ia ley en la familia y la sociedad.

Entre los proyectos integrales que el Banco apoya en Cenlroamérica, el más avanzado

es el de El Salvador cuya formulación está iista. En preparación está el proyecto de la

zona metropolitana del valle del sula (ZMVS). Hay solicitudes de varios paises:

Guatemala, N¡caragua y Panamá, entre otros, los cuales se están apoyando a través

de cooperaciones técnicas y estudios para la formulación de los proyectos.

En el Proyecio de la ZIVIVS se está p{anteando la posibilidad de trabajar en el marco de

la Coalición lnteramericana para la Prevención de la violencia en conjunio con la

Organización Panamericana de la Salud -OPS- y oüos miembros de la comunidad

internacional

Para alender los requerimientos multicausales en la solución de la problemática de la

violencia, los proyectos en Centroamérica se diseñan con el siguiente enfoque integral.

Este enfoque, busca que se pueda tener un mayor impacto, que difícilmente se lograría

con acciones aisladas y des¡ntegradas.

El sistema de la iniegración centroamericana -SICA- indica que se requ¡ere de

esfuerzos regionales para afrontar aquellos delitos resultantes de los procesos de la

globalización e internac¡onalización del crimen organizado, pues estos trascienden las

fronieras y requiere de una acción coordinada a iodos los niveles y entre los diferentes

países.



fortalecimiento de la seguridad cir.rdadana son aspectos de gran importanc¡a que es

necesario atender con acciones coadyuvantes tanio al nivel nacional 6omo de

cooperación de alcance regional, tal como se evidencia en el modelo integral de

seguridad democrát¡ca adoptado en la región, y la creación del lnstituto

Centroamericano de Estudios Superiores de Policía.

Emilio Solana Rio explica que en los últimos diez años los países centroamericanos han

mostrado un comportamiento común para modernizar la administración de la justicia y

con ello dar respuesia a los retos que demanda una sociedad cada vez mejor

preparada y exigente en la salvaguarda de sus derechos y, al mismo tiempo, adaptarla

con el correr de los t¡empos actuales. (2OO7, pá9. 4)

Este movimiento contó con el apoyo de organismos internacionales y de naciones con

mayor desarrollo económico que, por medio de préstamos y donaciones, han hecho

posible que muchas de las iniciativas propuestas hayan podido concretarse después de

ponerlas en práctica.

El apoyo recibido ha hecho que avance a pasos agigantados en el sistema de

administración de justicia, y se ha ido cumpliendo con los objetivos trazados, sin

embargo con el pasar del tiempo siempre se necesitara ir a la vanguardia de las

necesidades que se presenten en cada país.
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Los objetivos que pretenden alcanzar los programas de

tlenen muchos puntos en común, entre los que sobresalen

. Cambios én códigos y procedimientos.

ér".r.d
lsit r¡¡r¡nu 3"¡l

modernización 
"n ".0" o"fut9

los siguientes:

. lntroducción de la oralidad en los procesos.

. Capacitación del personal.

. l\¡ejora de la interrelación entre las diversas entidades involucradas en ia

administración de justicia

. Acelerar la resolución de los procesos.

. Reducir la mora judicial.

. Aumentar la eficiencia.

. Garantizar la aplicación del debido proceso (presunción de inocencia).

. lntroducción de métodos alternativos de resolución de conflictos.

. lncentivar la transparencia.

. Adaptar los avances tecnológicos a la administración de justicia.

Los congresos a nivel centroamericano que se han lievado a cabo durante este proceso

han sido de gran ayuda para fortalecer el sistema de justicia, puesto que se van

aportando los avances y métodos eficaces para seguir modernizando el sistema de

justicia.

Todos o parte de estos objetivos han sido incorporados en mayor o menor grado en

cada uno de los países del área, lo que pone de manifiesto el comprom¡so de los entes

involucrados para ofrecer un mejor serv¡cio a la población.
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2.3. La oralidad principio fundamental en la modernizac¡ón de la just¡cia y

proceso jurídico

José María Tijerino en su mediatización de la oralidad: La perversión del juicio en la

práctica judicial penal centroamericana recopila una serie de opiniones y

planteamientos que en los diferentes ámbitos de lberoamérica, se han venido haciendo

al buscar la modernización de la justicia penal.

Así indica que, cada vez que un equipo de técnicos debió opinar sobre la reforma

procesal penal, recomendaban el procedimiento oral y público para cualquiera de los

países del subcontinente, que se haya planteado la neces¡dad de modernizar su

sistema de justicia penal.

A la vez que se arremetía contra el procedimiento escrito asociándolo con el sjstema

inqursrtorial y con regirnenes aulorilaflos.

La oralidad iba de la mano con los nuevos vientos de democratización de nuestras

menguadas repúblicas y fue defendida con el mismo ardoroso entusiasmo con que se

defienden las ideas asociadas con la liberiad.

También nos reproduce lo expresado por Bentham, Framarino de l\ilalatesta,

Chiovenda y Calamandrei, los maestros argentinos Alfredo Vélez Mariconde y

Sebastián Soler en la exposición de motivos del proyecto de cód¡go de procedimiento

penal de la prov¡ncia argeniina de Córdoba, de '1939, que da inic¡o a la refoÍma procesal

penal iberoamericana.



sustancialmente la fase externa del proceso, dándole vida nueva y poniéndolo sn

directo contacto con la realidad. lncorporado a las legislaciones modernas, este

carácter es un corolario o consecuencia indispensable del principio de la original¡dad de

la prueba, en cuya v¡rtud aquélla debe ser directamente rec¡bida por el tribunal

sentenc¡ador, toda vez que la palabra es la manifestación natural y orig¡naria del

pensamiento humano. Es la forma racional de descubrir la verdad, base de la justicia,

facilitando la reproducción lógica del hecho delictuoso..."

Y las expresiones sobre el beneficio de la oralidad con la originalidad de la prueba y las

ventajas de la celeridad, la emnomía procesal y la publicidad:

"Pero el juicio oral no solo 'asegura una justicia jntrínsecamente mejor'al favorecer el

descubrimiento de la verdad mediante 'el contacto directo y continuo del tribunal

sentenc¡ador con los elementos de convicción', sino que también favorece la celeridad

deljuic¡o, med¡ante la concentración de la actividad procesal en una o pocas audiencias

inmediaias, sirnplifica y economiza la actividad jur¡sdiccional, y permite la verdadera

publicidad..."

De igual manera lo expuesto por Calamandrei en relación a la consecuencia del

principio de contradicción o bilateralidad del proceso, considerado por él como "un

principio fundamental, la fuerza motriz y la garantía suprema."
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sociales que el proceso debe iuielar. La lucha que se desarrolla en la audienc¡a, entre

la acusación y la defensa y ante el Tribunal que ha de juzgar, coloca a esos intereses

en paridad de situación jurídica, de donde la libre discusión y el examen bilateral de

todos los actos realiza el principio de contradicción y favorece al mismo tiempo el

descubrimiento de la verdad".

ldeas fortalecidas por Vélez Mariconde en su obra derecho procesal penal al indicar

que: "El procedimiento oral es infinitamente superior al escrito porque asegura en

máximo grado la inmediación, es decir, un contacto directo y s¡muliáneo de los sujetos

procesales con los medios de prueba en que debe basar"se la discusión plena de Ias

partes y la decisión definitiva deljuzgador".

"Con respecto a los peritos, los efectos de la oralidad son notables y se advierten en los

asunios complejos, donde el médico o el contador, por ejemplo, presentan exiensos

informes no siempre fáciles de inierpretar... La presencia del perito facilita la

inter"pretación o su decisión franca disipa las dudas, permite establecer a ciencia cierta

¡a situación fáctica sometida a juicio.

Lo que antes era oscuro y difícil resulta fácil y meridiano, incluso -también en esia clase

de prueba- por el aporie de los defensores "

Siendo fuertemente fortalecido por el discípulo de Vélez Mariconde, Claria Olmedo al

referirse aljuicio oral y bilateralidad Clariá dos décadas después.
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"Bajo la dirección del tribunal, las partes se controlan recíprocamente y discuten en

sí, proporcionando argumentos al juzgador en función de lo que acaban de percibir

manera directa y con un mínimo de interrupciones."

Así José Maria Tijerino nos indica que los ideólogos de la reforma procesal penal

iberoamericana, dejan claramente expuesto su pensamiento sobre la oralidad. Su

entusiasmo no deja entrever ninguna sombra, ninguna duda, ninguna desviación sobre

lo que debe ser un procedimiento oral.

Llevándonos a la historia de cómo en 1970 Velez Mariconde vuelve al movirniento

reformista de Córdoba a la palesfa del movimiento refoÍmista con la promulgación del

código procesal, al lograr persuadir a los costan"icenses con su proyecto, para

que adopten el nuevo código cordobés como modelo inmediaio del código de

procedimienios penales, que se logra en 1973.

Fue así como la reforma procesal penal latinoamericana rebasó entonces las fronteras

argentinas y lievó su influencia a tierra ceniroarnericana.

"En Costa Rica el éxito fue inmediaio e incuestionable. La jusiicia penal, deslumbró con

sus ropajes nuevos y suscitó una corriente nueva de pensamiento jurídico dentro del

pais que aún está lejos de agotarse".

de
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2.4. Fortalecimiento de los princ¡pios procesales, componente de

modernización

Como parte de {a modernización judicial, el cumplimiento de los principios procesales

es fundamental para dar certeza jurídica al proceso penal.

Wll'iam Nathan¡el Donado Quiñones en su tesis "Actos procesales y la vulneración de

algunos principios procesales que sufre el sindicado sometido a proceso penal que

inciden y limltan su derecho de liberiad" menciona los siguientes principios específicos:

. Oralidad y Escítura

. lnmediación

. Publicidad

. Continuidad

. Concentración

. Igualdad

. No-autoincriminación

. lmputación

. lntimación

. lnocencla

. ln dub¡o pro reo

. Preclusión

. Celeridad

. Libre aprecjación de la prueba

. Principio de Oralidad.
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La oralidad asegura el contacto directo entre los elementos de prueba y el Juez de 3E¡¡//

senlencia, representa la forma natural de esclarecer la verdad, de reproducir

lógicamente el hecho deliciuoso, de apreciar la condición de las personas que

suministran tales elementos.

En especial la oralidad sirve para preservar el principio de inmediación, la public¡dad del

juicio y la personalización de la función judicial. Las resoluciones del tr¡bunal se dictarán

verbalmente, quedando notificados iodos por su emisión, pero constarán en el acta del

debate.

Pr¡ncipio de Escritura.

En el debate actual entre las reglas de oralidad y escritura, el mismo se reduce a un

problema de límites más que de toial exclusividad, ya que es muy dificil concebir un

proceso totalmente escrito o totalmenie oral. La discusión enire oralidad o escritura no

puede sustentarse en posiciones extremas, ya que no puede concebirse -desde un

punto de vista práct¡co un proceso exclusivamente oral. Necesariamente debemos estar

hablando si un proceso tiene una connoiación mayor escriia que oral o viceversa.-

El Principio de lnmediación:

Ei princip¡o de inmediación procesal ¡mplica la comunicación personal del juez con las

partes y el contacto directo de aquél con los actos de adquisición, fundamentalmente de

las pruebas, como insirumento para llegar a una íntima compenetración de los ¡ntereses

en juego a través del proceso y de su objeto litigioso.
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Esto permite al juzgador valorar el lenguaje gestüal del testigo, del acusado o

per¡io; la expresividad en sus manifestaciones; el nerviosismo o azoramiento en las

declaraciones; el iitubeo o contundencia en las respuestas; las rectificaciones o

lineal¡dad en su exposición; el tono de voz y liempos de silencio; la capacidad nanativa

y expl¡cativa, etc.

Datos que, obviamente no quedan reflejados en el acta del juicio. Esie principío

aparece también en Ia fase probatoria y se une en forma inseparable a la oralidad, para

funcionar como princip¡os hermanos que dan fundamenio ai sistema acusatorio.

Principio de Publicidad:

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída

públicamente. Los casos de diligencias o actuaciones reservadas serán señalados

expresamente por la ley. Además determina que el debate debe ser público, sin

perjuicio de que el tribunal pueda resolver de oficio, que se efectúe, total o

parcialmente, a puertas cerradas, lo que lógicarnente obedece a circunstancias que

favorecen una mejor administración de justicia, en casos muy excepciona¡es.

Principio de Coniinuidad:

Las decisiones se pronunciarán inmediatamente, una vez concluida la presentación y

controversia de las pruebas y de las pretensiones o argumentos, evitando con ello que

aspectos externos influyan en la decisión deljuez.
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Siendo el proceso oral, este principio exige que el adelantamiento de la audienc¡a se

produzca sin que entre sus suspensiones el juez tenga contacto con otros procesos y

que adelante eljuzgamiento del único asunto que está conociendo hasta el final; esto,

con el fin de evitar confusiones que muy posiblemente van a l¡mitar la objetividad en el

anál¡sis de las pruebas y de los planteamientos de las partes, lo que finalmente

perjudicará a alguno de los extremos de la cont¡enda.

La relativa unidad de tiempo que resulta de esta regla, permiie la actuación simultánea

de todos los sujetos procesales y una valoración integral de las probanzas, aleiando la

posibilidad de que se olvide el resultado de los medios probaiorios recibidos o los

interpreie de modo incorrecto.

Princ'pio de lgualdad:

Permite dotar a¡ imputado de facultades equivalentes a los órganos de persecución del

estado y del auxilio procesal necesaío para que pueda resistir la persecución penal con

posibilidades parejas a ¡as del acusador. En Guatemala lodos los seres humanos son

libres en dignidad y derechos, esio nos indica la Constitución Política de la República

que todos gozan de igualdad.

Princ¡pio de No-auto incriminación:

Es la prerrogativa que tiene toda persona de no estar obligada a declarar contra sí

misma ni contra sus parientes cercanos, a guardar silencio si es su deseo y a que él

mismo no pueda ser utilizado como indicio en su contra



/$$';-AwPrincipio de lmputación:

Es el derecho a una acusación formal, descriptiva, precisa y detallada del hecho,

incluyendo además, una clara ca{iflcación legal, señalando los fundamenios de derecho

de la acusac¡ón. Se relaciona con la individualización del sujeto investigado, para lo

cual se requ¡ere una descr¡pción detallada, precisa y clara del hecho de que se le acusa

y hacer una clara calificac¡ón legal del mismo, señalando los fundamentos de derecho

de la acusación. La acusación formal y su relación de hechos en forma clara, precisan y

circunstanciada es lo que da existencia al principio de imputación como parte del

derecho de defensa y por ende como derecho fundamental.

Principio de lntimación:

Toda persona tiene derecho a que se le instruya (informe) sobre los hechos que se le

atribuyen, incluso a manera de presunción. Equivale al conocimiento de la acusación,

desde el primer momento, incluso antes de la iniciación del proceso en su contra.

Princip'o de lnocencia.

Se refiere a la presunción de la inocencia, lo cual implica que nadie es culpable aunque,

de inicio, existan pruebas en su contra. Se le podrá considerar culpable hasta ser

declarado responsable judic¡almente, en sentencia debidamente ejecutoriada.

Principio de ln dubio pro reo:

En caso de duda, por ejemplo, por insuficiencia probatoria, se favorecerá al imputado o

acusado. Es uno de los pilares del Derecho penal moderno donde el fiscal estatal debe

probar la culpa del acusado y no este últ¡mo su inocencia. Podría traducirse como "ante

la duda, a favor del reo".



Pr¡ncipio de Preclusión;

Se considera a la pérdida, extinción o mnsumación de una facultad procesal. Esta

puede resultar de tres situaciones diferentes: a) por no haber observado el orden u

oportunidad dado por la ley para la realización de un acto; b) por haberse cumplido una

actividad incompatible con el ejercic¡o de otra; c) por haberse ejercido ya una vez,

válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha).

Principio de Celeridad:

El proceso debe ser ráp¡do y sin dilaciones injusiificadas si se considera la

trascendencia de todo lo que comprometen las partes en él: la liberlad, sus bienes, la

expectativa de una condena, sus familias, su futuro, su vida rnisma. Son las dilaciones

injust¡ficadas y el incumplim¡ento perentorio y estricto de los términos procesales

aquello de lo que hasta ahora intenia proteger este principio.

Pflncipio de Libre apreciación de la p.ueba

Este precepto establece, la facultad del juzgador para valorar Ia prueba practicada en

conciencia. Ello implica, por ejemplo, la posibilidad del tribunal para, en supuestos de

declaraciones coniradictorias de un mismo testigo, conceder mayor credibilidad a

aquel¡a que a su juicio resulte más convincenie, eso sí, motivando el porqué de otorgar

mayor credibilidad a alguna de las declaraciones.
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En el marco de asistencia de las naciones unidas para el desarrollo -UNDAF- se indica

que generar rnayores condiciones de justicia y seguridad, la observancia de los

derechos de la ciudadanía guatemalteca y seguir consolidando el esiado de derecho

son los ejes prioriiarios que se apoyarán en el marco de la alianza de dislintos sectores

y la colaboración del sistema de naciones unidas.

Como dimensiones prioritarias en este marco de cooperación, se destaca el apoyo

hacia la promoción de mayor observancia y respeto de los derechos de los pueblos

indígenas, la superación de la discriminación por razones étnicas y de género y; mayor

vigencia de los derechos de la mujer, principalmente respecto a la disminuclón de la

vioienc¡a en su conira.

Como objetivo de esta acción conjunta d,o cooperación se visualiza un escenario para el

año 2014, donde se habrá fortalecido el estado de derecho mediante el cumplimiento

de la ley y de la normaiiva iniernacional en materja de derechos humanos por parte de

portadores de obligaciones y titulares de derechos, y las instituciones de seguridad y

justicia garaniizarán Ia seguridad jurídica, respondiendo a la diversidad culiural e

igualdad de género en el país, ofreciendo una efectiva protección de derechos (civiles,

políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales), y actuando con

independencia, imparcialldad, transparencía y con una visión sistémica y coordinada.
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Esperando que duranie el proceso en busca de dicho escenario se obtengan

siguientes efecios:

a) Estado de Guaiemala ha avanzado en proveer seguridad jurídica

b) Las insiituciones del sistema de justicia en Guatemala han avanzado en la prestación

de servicios con ag¡lidad, eficiencia y transparencia y en ei acceso a la justicia.

c) Las instituciones de seguridad y jusiicia han avanzado en el fortalecimiento y

consolidación de sistemas de carrera profesional que incorporan criterios de selección,

promoción, capaciiacióf, protección, disciplina, evaluación y remoción de los

funcionarios, favoreciendo asi rendimientos eficienies en el sistema de seguridad y

justicia que respondan al marco de derecho.

d) El Estado cuenta con mayor capacidad, en especial a nivel local, para preven¡r y

atender de manera integr€¡l las manifestaciones de violencia social y alcanzar la

seguridad democráiica, en el marco de un pleno respeto de los derechos humanos de

las mujeres y de los pueblos indígenas.

e) Las instituciones estatales responsables de seguridad y justicia organismo jud¡c¡al

OJ, ministerio público MP, instituto de la defensa pública penal IDPP, ministerio de

gobernac¡ón a iravés de la policía nac¡onal civil PNC y sistema penitenciario SP,

instituto nacional de ciencias forenses de Guatemala INACIF.
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Alcanzar mayores niveles de rendición de cuentas, rnejoran

pública y facilitan el proceso de auditoría social; y los

encuentran en capacidad de realizar un papel efectivo en la

titulares de derechos se

rendición de cuentas.

Al unir a todas la instituciones estatales para que trabaien por un mismo ob,leiivo se han

encontrado resultados pos¡tivos, aunque sea lento el proceso de modernización se

seguirá trabajando por los objetivos.

2.6. Evaluación de la problemát¡ca del ramo penal en el sistema jud¡c¡al de

Guatemala

Nanci Maribel López López (2008) presenta un excelente análisis sobre la problemática

de la admin¡stración de justicia en Guatemala, de los cual hemos extraído los aspectos

que en mayor medida están al alcance de ser solucionados mediante la planificación

del organismo judicial y más específicarnente que pueden ser influenciados por las

medidas de acción interna, propuestas en el eje de irabajo l. gestión y organizacrón

judicial, correspondiente al programa de política judicial 2010.

A continuación se presenian seis componentes pa.a analiz la problemática del

Organismo Jud¡cial, en el año 2008, cada uno de los cuales se desglosan en una serie

de parámetros que puedan permitir una evaiuación apropiada de los mismos.
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La accesibilidad al sistema de justicia

En el ramo penal las personas implicadas en la comisión de un hecho no necesitan que

el sislema les sea accesible, pues les es impuesto, una vez incorporado al sislema, el

problema de la accesibilidad puede presentar dificultades al inculpado, a la víctima o al

testigo dei hecho punible en diferentes aspectos y momentos, ya que la puesta en

marcha del sislema penal y avance del proceso penai, dependen de la denuncia o

querella respectivamente.

Sumamente dificil el acceso a la iusticia, es el relativo a la lengua o idioma, debido al

multilingüismo de nuestro pais y en general se impone el castellano en los procesos

jurídicos.

Confianza en el sistema penal

La confianza estaÍá determinada fueriemenie por la imagen que iengan los ciudadanos

del sisiema, pero en Guatemala la Justicia es percibida como algo complicado, es decir

poco confiable por lo que prefieren hacer justjcia por propia mano, volviéndose

habituales los linchamientos.

Los ciudadanos recurrirán o colaborarán con el sistema judicial, solo si consideran que

habrá imparcialidad y just¡cia

La percepción de la poblac¡ón en general es que la jusiicia favorece más a los ricos que

a los pobres, se ha generalizado la creencia que en el sistema de justicia existe

corrupción y malos tratos.
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Los costos económicos que más relación tienen con nuestro estudio, se relacionan con

los gastos de trasporte para las victimas y testigos y el costo de oportunidad del tiempo

que se requiere en los procesos, especialmente si estos son alargados por periodos

Iargos. En lo cual iambién iiene infiuencia la distancia que se tiene que recorter para

efectuar las dil¡gencias judiciales.

Justicia

En Guatemala, la idea o concepc¡ón de lo que es justo se encuentra muy arraigada y

con mucha claridad, tanto en las comunidades indígenas como entre la población

ladina.

Por esto se puede encontrar un reconocimiento tácito que le otorga cierta iegitimidad al

derecho emanado del estado guatemalteco, pero lambién exisie un criterio

generalizado, en el sentido de que la apl¡cación del derecho, especia¡mente dentro del

campo penal, redunda en injustic¡a.

En otras palabras, los lribunales y el procedimiento legal son percib¡dos como

inst¡tuciones donde no se va a aplicar just¡cia, donde no se resuelven los problemas

planteados, sino que se complican más, por lo cual se les rehúye.

En relación con las diligencias procesales, la justicia prevista por el principio legal y

doctrinario de la inmediación procesal queda disminuida, ya que son los oficiales de

trámite los que generalmenie practican la mayoría de las diligencias.

40



La justicia esperada de un fallo basado en una adecuada valoración y el análisis de I

prueba no se da o no aparece en los fallos la sana crít¡ca, pues estos carecen de

consideración y razonamientos al respecto, reduciéndose a mencionar los elementos de

convicción de prueba plena.

También presenia serias deficiencias la adecuada i¡ustración de los cargos que se le

imputan al prccesado, esto conjugado con el desconocimiento de sus derechos y la

falta o asistencia ineficienie de defensa, deja abierta la posibilidad de ser detenídos

ilegalmente.

lndependencia

Una verdadera justicia ha de ser independiente, tanto en el plano externo como en el

plano interno.

En el primer plano, se traia de la autonomía de que ha de gozar el organismo judicial

en lo referente a la selección, nombramiento, promoción y destitución de su personal, a

la determinación y gestión de su presupuesto, y a la posibilidad real de establecer sus

decisiones de acuerdo con criterios propros

En el segundo, de la autonomía que han de tener, dentro de ciertos límites, las

jurisdicciones inferiores con respecto a las de rango superior. Una centralización de

func¡ones en la presidencia y en la secretaría general, así corno la evaluación periódica,

que autoriza a los altos mandos a efectuar la destitución, merman la independencia

interna de los jueces y su poder de decisión.
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Y se vis oran algunos cambios que fortalecen la ¡ndependencia, pues con el régim

constituc'onal actual tiende a darse un juego de poderes mucho más fluido, dentro de

los cuales es necesario destacar los mecanismos de conirol jurídico representados por

la corte de consiitucionalidad, la procuraduría de los derechos humanos y las nuevas

modalidades del recurso de a.nparo.

Guatemala con un poder eiecutivo fuerte y centralizador de las funciones públicas,

destacándose el papel preponderante que asume la figura del presidente de la

república y la fuerza política de dipuiados y ministros.

Espec¡almente con ei mecanismo politizado para la elección que puede dar lugar a

intromisiones en algunos procesos, que debilitan la independenc¡a requerida por los

magistrados de la Corte Suprema de Jusiic¡a y de Ias salas de apelaciones.

Desde el punto de vista presupuestario, se ha respetado lo previsto por la aciual

constitución, la cual otorga al organismo judicial globalmente el 2% del presupuesto

nacional, rompiendo de esta manera la sujeción financiera al ejecutivo.

Sin embargo, este porcentaje se otorga por medio de mensualidades y en la práctica ha

sufrido retrasos, lo que pudiera en un momento dado menoscabar la independencia del

organismo judicial.
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Cuantificar el valor de los servicios ofrecidos por la administración de justicia es una

labor compleja, en lá cual la aplicac¡ón mecán¡ca del esquema numérico tradicional

resulta inapropiada, por lo que se plantean parámetros diferentes para aproximarse a la

valoración de esie componente.

La celeridad del procedimiento, es un indicador de la capacidad del sistema para recibir

y tratar los casos que se Ie presentan, con una satisfacción del público y de los propios

actores del sistema. La celeridad del procedimiento penal plantea el problema del

equ¡librio que debe conseguirse entre el principio de una justic¡a pronta y el respeto de

la garantía fundamental consistente en asegurar al impuiado una defensa completa.

A este respecto, ya se ha visto que los plazos legales no se suelen cumplir y la opinión

generalizada es que la justicia es lenta.

Un alto porcentaje de procesos no se abren a juicio ni a prueba, limitándose los

defensores a alegar en la vista de sentencia, lo cual se debe en gran parte a las propias

dispos'ciones legales.

Suele suceder que los jueces se interesen principalmente por los procesos con sujeto

individualizado y detenido, siendo usual que los oiros procesos sean engavetados y

nunca resueltos. Por lo tanto, los abogados defensores concentran sus esfuerzos en

obtener la libertad y revocatoria de la prisión preventiva de su cliente, pues una vez

liberado éste, la causa es olvidada y el tiempo se encarga del resto.
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Otro factor que lmpide una correcta administración

congestión de causas penales que crece dia a día

sistema y que explica Ia insuficiencia de los

de justicia, es el

según la op¡nión

tribunales para

de operadores del

conocer e instruir

adecuadamente los procesos.

Ello se debe en gran parte a la carencia de sistemas de información, de gestión de

casos y coordinación de servicios, pero ya se notan avances notables en estos iemas.

La Corte Suprema de Justicia debe establecer un estudio y aplicar los resuiiados de

alguno ya realizado, para d¡ctaminar cuántos juzgados son necesarios para un

funcionamiento adecuado y aceptable para la población y cuánto cuesta aumentar el

nÚmero

También formular cuáles son las cualidades que deben llenar quienes son aceptados

para ser jueces y magistrados, así como iener un sistema de sanciones más efeciivas

para quienes no cumplen con sus tareas y con ello provocar consecuencias que

muchas veces incluyen una reduccjón de las inversiones extranjeras en el pais.

La admis¡ón de los problemas en el funcionamienio del sistema judicial no es s¡gno de

debilidad ni es inconveniente, sino todo lo contrario. La tarea es larga y se debe

ejecutar con paciencia y profesionalidad, a fin de eviiar errores o irregularidades. Aplicar

correctamente las leyes y acelerar los procesos para que no iomen más tiempo del

necesario constituye un avance que complementa la acción positiva.
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CAPíTULO III

3. Proceso de modern¡zación de la justicia segu¡do en el Organismo Judicial

durante Ia etapa de democratización del país, para superar las debilidades

ex¡stentes en el ramo penal

Con la aprobación de la Consiitución Política de la República de Guatemala

actualmente vigente y los acuerdos de paz firme y duradera, se preparó el camino para

la modernización de la justicia en nuesiro país. Esto dio lugar a una etapa de apoyo

financiero y iécnico de la comunidad internacional y de las inst¡tuciones financieras

como el banco interamericano de desarrollo -BlD- y el banco mundial -BM- para

acompañar el proceso de modernización de la justicia en las diferentes instituciones

que en Guatemala forman parte del sistema de justicia.

En el presente estudio se ha considerado irnpofante revisar el proceso en general que

ha se desarrollado en el organismo judicial, pero en especial el efecto logrado con las

acciones planificadas por la cámara penal del periodo 2OO5 2010, en el programa de

política judicial 2010 de la cámara penal, a las cuales la aciual corte suprema plantea

darles seguimiento por medio del programa de política iudicial penal 20'1 1.

Encontrándose esta planificación en una etapa de iransición de autoridades, resulta

primordial conocer su nivel de cumpl¡mento y el impacto que sus acciones tengan sobre

la calidad del servicio que se pretendía obtener en los objetivos correspondientes.
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Para la ejecución de este esiudio se efectuará revisión documental y electrónica

informes, memorias de labores y estadísticas, así como entrevistas a funcionarios

los servic¡os correspondienies a la jurisdicción penal en la forre de Tribunales

mediante revis¡ón entrevistas a usuarios para conocer la percepción del público

general y de los profesionales que part¡cipan en los procesos penales, sobre

situación actual en relación al impacto que e¡ Programa de Política Judic¡al 2010.

de

v

en

la

La Cámara Penal, ha tenido para resolver los desafios que en materia penal enfrenta la

Corle Suprema de Justicia y que se encuentran muy claramenle planteadas en el eje de

trabajo I -gestión y organización judicial déntro del programa de política Judicial año

2010; al cual se le ha venido dando seguimiento con el programa de politica judicial año

2011 y el plan estratégico quinquenal 2411-2015 y que se resumen en el siguiente

objetivo planteado:

"La cámara penal de la Corte Suprema de Justicla, recogiendo la voluntad de los jueces

y magistrados del ramo, que exigen condiciones para cumplir mejor su función,

consciente de la crisis del sisiema judicial se compromeie a trabajar por la mejora de la

justicia penal en Guatemala, para lo cual propone soluciones de reducción de los

tiempos de duración de la tramitación de los procesos y, impulsar medidas

encaminadas a abrir el acceso a la tutela judic¡al de las víctimas de delitos, a promover

y coordina¡ acciones interinstitucionales y trabajar con la sociedad civil para alcanzar la

deb¡da administración de justicia penal".
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3.1. lnstrumentos de planificación para la modernizac¡ón de la just¡c¡a en et\gg¡¡9l

Organ¡smo Judic¡al de Guatemala

3.1.1. Plan Estratégico Qu¡nquenal 2006-2010

Las políticas constituyen los lineamientos generales que oientan el trabajo para el

desarrollo de una institución y sirven de sustento para la fase de planificación y

programación.

Para el organismo judicial las políticas que regirán la ejecución del presente plan

quinquenal, han sido formuladas tomando en consideración la problemática identificada

en los diagnósticos del área jurisdiccional, área de apoyo y área administrativa, s¡endo

las siguientes:

1. Privilegiar el área jurisdiccional como parte sustantlva del organismo judicial, por lo

que se debe priorizar la asignación de recursos a la misma, para su fortalecimiento

2. Velar porque se respete la independencia y autonomía funcional del organismo

judicial, así como independencia, imparcialidad, idoneidad, honestidad y transparencia

de las funciones inherentes a los cargos de magistrados y jueces.

3. Dar continuidad al cumplimiento de los compromisos establecidos en los acuerdos de

paz relacionados con el organismo judicial.

4. lmplementar nuevas formas de brindar acceso a la justicia y fortalecer las ya

existentes.

5. Ampliará la eobertura de ios mecanismos de resolución alternativa de conflictos, de

conformidad con las caracterísiicas culturales y de idiomas de cada reg¡ón geografía.
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órganos que la admin¡stran y los procesos que se realizan.

7. Fortalecer el sistema de justicia manteniendo una fluida comunicación y coordinación

del Organismo Judicial, con las insiituciones que conforman este sistema.

8. lmpulsara mecanismos para evitar la corrupc¡ón en el organismo judicial, con las

otras instiiuciones que conforman este sisiema.

9. Consolidad el proceso de modernización del organ¡smo judicial, evaluando

periódicamente sus resultados en el marco de los modelos organizacional y funcional

del área jurisdiccional y organizacional y gerencial del área adminisirativa, establecidos

10. Regionalizar y desconcentrara los servicios que brindat el organismo judicial.

11. Fortalecer de los s¡stemas de información ex¡stentes y de la comunicac¡ón interna

de las unidades del Organismo Judicial.

12. Fortalecer la credibilidad del organismo iudicial al organismo para la aplicación de

una justicia pronia y cumplida.

La creación de instrumentos de planificac¡ón en cada período fortalece el sistema de

justicia, y a la vez es la secuencia de lo que se ha venido trabajando en años

anteriores, para que estos sean cumpl¡dos se va evaluando cada área para ver los

avances logrados e ir ajustando los objetivos de acuerdo a las necesidades y así

mismo lograr las metas propuestas.
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Estrategias de Políticas

Es correspondencia con las po¡iticas anteriormente definidas, las estrategias en

orden son las sigu¡entes:

Para la pr¡mera polít¡ca:

SU

Ampliar el peso representativo del gasto para el Área Jurisdicclonal con relación a la

otra área, dentro del presupuesto de ingresos y egresos del Organismo Judicial, para

priorizar sus acciones.

Proporc¡onar la externalización de servicios administrativos que demuesiran ventajas

financieras y de calidad y que permitan ahorros f¡nancieros que puedan redistribuirse en

el área jurisdiccional.

Para la segunda política:

Fortalecer las instancias de supervisión y capac¡tación y se cumpla y se respete el

debido p¡oceso.

Reforzar la seguridad de funcionarios y empleados del área jurisdiccional, documentos

y edificlos.

Para la tercera política:

lmpulsar acc¡ones que promuevan la aplicabi¡idad del Derecho Consuetudinario, el

derecho a ser juzgado en su propio idioma, la inmediación y la resolución alternativa de

confiicios, entre otros.
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Fortalecer los juzgados ub¡cados en áreas en donde se hable un idioma maya, con llQt3¡¡l/

contratación de jueces o pernal auxiliar que sea bilingúe.

Para la cuaria política:

lmpulsar, impiementar y fortalece¡ el pr¡ncipio de oralidad en los procesos Judiciales,

haciendo extensivo su uso en aquellos áreas en donde sea aplicable.

Para la quinta política:

Crear juzgados de diferentes instancias, en donde sea indispensable (paz, niñez,

ejecución penai, eic.); ampliar la competencia de los juzgados de paz por razón de ia

cuantía; crear juzgados de paz de sentencia, de confl¡ctos agrarios y de rnedio

amb¡ente, ampliar cobeñura por medio de juzgados de paz móviles y de revisar su

competencia de los juzgados de paz y de primera instancia, por áreas geográficas,

mejorar los juzgados ya existentes y crear centros regionales y de intérpretes.

Para la sexta política:

Revisar y actualizar los procesos y proced¡m¡entos para la evaluación del desempeño,

respetar el derecho de ser investigado y sancionado por profesionales que ejerzan

funciones jurisdjccionales o idóneos y iortalecen con recursos a la Unidades

responsables de la aplicación de estas dos leyes.

Reforzar la capac¡dad de despeño del empleo del Organismo Judic¡al, mediante

programas de capacitación adecuados.
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xs'r/Para la séptrma politica:

Consolidar relaciones interinstitucionales dentro del Sector Justicia, reforzando la

participación de funcionarios del Organismo Judicial en las diferentes ¡nstancias de

coordinación de este Sector a nivel central y departamental, que permita la unificación

de cr'terios.

Para la octava política:

Formular e impulsar una iniciativa de ley que promueva la modificación al Código Penal

para priorizar la persecución penal de los delitos de corrupción, cohecho, soborno,

espec¡almente los cometidos por funcionarios y empleados del Organismo Jud¡cial.

Regionalizar y fortafecer la Supervisión general de Tribunales para que se realicen con

mayor frecuencia las v¡sitas preventivas y correctivas de esta Unidad.

Para la novena política:

Fortalecer e implementar e¡ nuevo Modelo O[ganizacional y funcional de los Tribunales

en todos los juzgados.

Diseñar mecanismos de recopilación de información que permita dar seguimiento a la

ejecucrón del proceso de modernización

Fortalecer el Modelo Organizacional y Gerencial del Área Adminrstratrva, revisando y

actualizando los procesos y procedimientos

Fortalecer los procesos de planificación, monitoreo y evaluación de los planes del

Organismo Judicial.
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lvlejorar los canales de coordinación y comunicación entre los proyectos

modernización y las Un;dades del Organismo Judicial.

Para la décima política:

lmpulsar una propuesta de regionalización

seguim;ento y apoyo de los servrcios que

oportuna de los recursos.

geográfica del Organismo Judicial para el

se prestan y una distribución equitativa y

Eva¡uar y consol¡dar los programas piloto de regionalización y desconcentración de ios

servicios administ€tivos y de apoyo jurisdiccional, y desconcentración de los servicios

administrativos y de apoyo jurisdiccional, para su implementación en varias regiones.

Para la undécimo política:

lmpulsar mecanismos para mejorar la generación de esiadístico, indicadores, cargas de

irabajo de los juzgados del país, entre otros.

Hacer efectivos los canales de comunicación y coordinación dentro de la estructura

organizacional del Organismo Judicial.

Para la duodécimo política:

lmpulsar acciones que permitan dar a conocer el funcionamiento de la cadera de

sistema de justicias, la responsab¡lidad de cada una de las insiituciones que la integran

y el rol específico que le corresponde al Organismo Judicial.

Brindar los servicios de manera ágil y oportuna.
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Para la decimotercera política:

lnsiitucionalizar un enie y los mecanismos para

técnica y financiera interna y externa y velar

recufsos de cooperación.

,.dR"\,
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la gestión y consecucrón de asistencia

por el uso racional y eficiente de los

Conformar un banco de proyectos para la gesiión de recursos de cooperaclón.

Objetivos del Plan Quinquenal

Mediante la ejecución del presente Plan Quinquenal, se espera alcanzar los obietivos

siguientes:

a) Const¡tuirse en la herramienta de gestión y ejecución para el desarrollo y

modernización del Organismo Judicial, para los próximos cinco años.

b) Proporcionar lineamientos para desarrollar acciones que conlleva a brindar un

servicio de justlcia ágil, transparcnte, eficaz, eficiente y accesible para la población.

c) Contribuir a la orientación de acciones del Organismos Judicial, para apoyar la

consolidar de la paz y de la democracia del país.

Ejes Temáticos

Para la elaboración del presente Plan Quinquenal se iomaran en consideración los ejes

temáticos, que se priv¡legiaron en los Acuerdos de Paz y pot la Comisión de

Fortalecimiento de Ia Justicia, incorporándose a éstos para efectos del presenie Plan

Quinquenal, el eje sobre Derecho Consuetudinario.

53



Sobre esta base se definió el alcance de los ejes para atender las necesidades

problemas identificados para el Organismo Judic¡al, los cuales se describen más

adelante. Dichos ejes constituyen las lineas conductoras para orientar el desarrollo del

Organismo Judicial, siendo los s¡guientes:

Accesos a la Justicia

Agilizar de Procesos

Derecho Consuetudinario

Excelencia Profesional

Modernización

Acceso a la Justicia

Facilitar y generar las condiciones para un acceso simple y directo a la justicia por

parte de grandes sectores del país, que no logran llegar al sistema de just¡cia o

comparecen anie él en condiciones disminuidas.

Agilización de los Procesos

Comprende acciones para cumplir con los plazos legales para un debido proceso a

través de la generación progresiva de la oralidad en los procesos judiciales, hac¡endo

extensivo su uso hacia aquellas áreas que aún no la aplican, garantizar la ¡nmediación

procesal, así como la aplicación y reconocimiento de los mecanismos aliernativos de

resolución de conflictos, entre otros.
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Derecho Consuetudinario

Con la participación de los diferentes actores de

rndigenas. dar seguimiento a los compromisos

ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígenas,

justicia por parte de dichos pueblos.

@,,.}¡
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las organizaciones de los pueblos

contenidos en el Acuerdo sobre

respecto a la forma de administrar

Excelencia Profesional

Persigue contar con personal capacitado, eficiente y eficaz en el desempeño de sus

funciones, a través del proceso de selecc¡ón y nombramiento del personal juÍisdiccional

y administrat¡vo del Organismo Judicial, por medio de concursos públicos y el

fortalec¡miento de la Unidad de CapacitacÍón lnstitucional I Escuela de Estudios

Judiciales, para capacitar periódica y permanentemente a todo el personal del

Organismo Judicial.

Modern¡zación

Separar adecuadamente las funciones administrativas de las jurisdiccionales en el

Organismo Judicial, a fin de liberar a los juzgadores de las tareas que recargan su labor

e irnpiden su dedicación plena a las funciones que les son propias; un sistema que

deberá introducir una administración moderna y eficiente, así como lograr la adecuada

distribución de los recursos financieros disponibles, para avanzar hacia su

fortalecimiento.
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Deniro del proceso de elaboración de{ plan Marco Estratég¡co, la Corte Suprema de

Justicia revisa y establece la Misión, Visión, Principios éticos y Políticos que deben

direccionar, bajo una perspectiva de largo plazo, el actuar del Organismo Judicial,

asumiendo la actual Corte suprema de Jusiicia, el compromiso histórico de provocar

tanto cambios inmediatos, como senlar bases sostenibles de un proyecto de nación

para la justicia de Guatemala.

El Plan Marco Estratégico, esta formulado por los Magistrados de la Corte Suprema de

Justicia, en el cual se establece los Nortes lnstitucionales que direccionan el actuar

institucional del Organismo Judicial una perspectiva de mediano y largo plazo.

Los Ejes Programáticos revelan ei esiado de situación de factores vinculados y

variables centrales, en cada eje se detalla el diagnóstico, la meta, las esirategias, los

programas y proyectos con su interrelación sistémica.

La distribución de proyectos estratégicos, cuya mayoría está dirigida al área

jurisdiccional, define líneas de acción que cada unidad responsable del Organismo

Judicial debe implantar bajo la coordinación de la Corte Suprema de Justicia.

La mis¡ón del mismo es administrar justicia garantizando su acceso a la población, en

procura de Ia paz y armonía social.
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El Organismo Judicial busca que los valores de justicia, verdad y equidad, sean la

fundamental el Estado de Derecho en Guaiemala, para el logro del bien común.

La visión del Organismo Judicial tienen aprobac¡ón credibilidad y legitimidad social

partir de Iiderar acciones de acceso y fortalecimiento al sistema de justicia

La Corte Suprema de Justicia ejerce su liderazgo y dirección con acieTto, oportunidad y

consistencia en el marco de una gestión y estructura institucional eficienle y efectiva. Su

personal cumple sus funciones con identidad institucional, disciplina, ética, capacidad y

vocación de servicio dentro de un sisiema de carrera y cultura que reconoce el buen

desempeño.

El crecimiento se desarrolla bajo una perspectiva esiratégica con énfas¡s en las

necesidades de justicia oe la población.

Los Ejes programáticos, instiiucionalidad fortalecer el poder institucional, servicio

recursos humanos implantar un sistema de buen desempeño en el trabaio y servicio.

Eficiencia administrativas delegar en la gerencia el orden, estructura y funciones

administrativas.

Aprobación y confianza en la justicia resguardar la independencia e imparc¡alidad como

base para el acceso y satistacción de la población.

k'.".q)
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3-2. Planes anuales

3.2.1. Programa de Política Jud¡cial año 2010 Cámara Penal,

Justic¡a

Presentación

Corte Suprema de

La justicia penal en Guatemala atraviesa una crisis severa, porque si bren, ofrece un

procesamiento ceñido a las garaniÍas que rigen el debido proceso, no atiende

debid¿mente y con oportunidad las reclamaciones de las victimas, y tampoco logra del

todo la eficiente persecucrón y sanción de los partÍcipes de hechos delictivos, lo cual

provoca como Problemas más sentidos el aumento de presos sin condena, la mora

judicial, la escasa productividad de los tribunales penales y los excesivos formalismos

en el desarroilo de los juicíos. Enfrentar positivamente la crisis señalada exige 1a

adopción inmed¡ata de planes, programas y medidas de choque que respondan a la

demanda nacional de justicia.

Objetivo

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia, recogiendo la voluntad de los jueces

y magistrados del ramo, que exigen condlciones para cumplir mejor su función,

consciente de la crisis del sistema Judicial se compromete a trabajar por la mejore de la

justicia penal en Guatemala, para lo cual propone soluciones de reducción de los

tiempos de duración de la tramitación de los procesos y, impulsar medidas

encaminadas a abrir el acceso a la tutela judicial de ias víctimas de delitos, a promover

y coordinar acclones interinstitucionales y trabajar con la sociedad civil para alcanzar la

debida administración de justicia penal.
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Eles de trabajo

Constituyen los elementos centrales sobre los cuales se desarrollarán las acciones que

permitan alcanzar el objetivo establecido, Ios cuales están basados en la cr¡sis actual y

se proyecia sobre la realidad y posibilidad de su ejecución con la participación efectiva

y activa de todos Ios ¡ntervinientes del sistema jud¡cial penal.

A. Eje de trabajo I - gestión y organización judicial

'1 . lmplementación del reglamento interior de juzgados y tribunales penales.

a. Separación de funciones jurisdiccionales y administrativas perfeccionamiento del

sistema de gestión de despachos judiciales.

b. Centralización de la audiencia -oral- como metodología de trabajo ludicial, desanollo

de habilidades y destrezas en conducción de audiencias, restructuración física para la

instalación de salas de audiencia en todos los iribunales de ¡a República, dotación de

equipo de audio para ei registro de las audiencias, la profesionalización de los auxiliares

adrninistrativos.

c. Des formalizac¡ón de los requerimientos y comunicaciones judiciales; agilización de

las notificaciones, implementación de sistemas de comunicación virlual

interinstitucional.

o. Reg;sto alternativo de las audiencias:

e. Eliminación progresiva del expediente judicial;

f. Sencillez y eficiencia en la conducc¡ón de audiencias; profundizac¡ón de las formas

propias de la oralidad en todas las etapas del proceso.

g. MetodologÍa de deliberac¡ón y elaboración de sentencias;

h. Sislema de evaluación del servicio judicial desde el usuario.



2. Actualización del sistema de Estadística Judicial.

a. lnformación confiabie y actualizada de la aciividad judicial penal,

b. Facilidad de consulta de casos penales a nivel República;

c. Sistema de alertas por mora judicial porjudicatura y regiones.

3. Programa automatizado de calendarización de audiencias.

a. Fijación de audiencias de acuerdo a trabajo esiandarizado;

b. Empoderamiento del tiempo efecrivo:

c. Más audiencias efectivas y menos suspecsiones:

d. Resolución íntegra de casos en debaie.

4. lmpulso a la modernización administrativa del Poder Judicial en general.

a. lvlejora de los procesos de nombramiento de auxiliares judiciales para ev¡tar la

desintegración de los tribunales que producen los actuales trámites administrat¡vos.

b. lmplementación de mecanismos de trasparencia en la toma de decisiones y

actuac¡ón administrativa en materia penal.

c. lmpulso de medidas que apoyen la utilización de vehículos automotores

secuestrados y en decomiso pot juez y magistrados para ag¡lizat la administración de

just¡cia, racionalización del uso de telegramas, implementación de programas

informáticos.
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d. Aprobación de acuerdos de corte sobre competenc¡a penal en procesos de mayci

r¡esgo, desarrollo de declaraciones por videoconferencias, juzgados pluripersonales de

instanc¡a y de sentencia, entre otros que coadyuven con Ia modernización del sector

justicia.

B. Eje de trabajo ll - tribunales de seniencia transitorios, juzgados de turno, iuzgado

incinerador, perfeccionamiento de iuzgados de paz móviles.-

1. Creación progresiva de 3 Tribunales de Sentencia iransitorios en circuito ceniral:

a. Establecim¡ento de competencia para resolver casos ingresados desde su creación

hasia su tiempo de vigencia,

b. lmplementación de metodología de trabajo idónea para empoderar el tiempo efectivo

para la resolución de las causas;

c. Establecimiento de líneas de trabajo para la puesta al día de todas las causas del

conocimiento de los tribunales permanentes;

d. Coordinación para la asignación de causas nuevas a tribunales transitorios por 6

meses de v¡gencia.

e. Conformación de pool de jueces pluripersonales:

f. lntegración progresiva por 9 jueces de insiancia de la República, seleccionados por

su experticia;

g. Diagrama de ruta para la puesta al día de las causas penales;

h. lmplementación de metodología para la resoluc¡ón de causas centradas en

audiencias oralesi

i. Sistematización de Ia experiencia para traspasarla a otros juzgados de instancias.
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2. Creación de un juzgado incinerador paÍa mejorar ¡a seguridad, especializaciónx3ggji/

oportunidad y eficiencia de las diligencias de destrucción de drogas y sustanc¡as

psicotrópicas.

3. Pefeccionam¡enio de los juzgados de turno mediante el fortalecimiento del principio

de juez natural, de la d¡rección judicial del proceso y la organización y distibución del

trabajo.

4. Melor utilización de los juzgados de paz móviles.

5. Promover la creación de los juzgados y tribunaies para conocer de los procesos de

mayor riesgo e impulsar el procedimiento expedito oral y contradictorio ordenado en el

Código Procesal Penal y leyes relacionadas.

6. lmpulsar mejoras en la infraestructura de los juzgados de mayor riesgo, para rneiorar

la seguridad de los jueces, sujetos procesales, órganos de prueba, realización de la

justicia.

C. Eje de trabajo lll- metodología de irabajo cámara penal-

1. lmplementación metodología de resolución de casos en propia audienciá, previa

deliberación;

2. Desarrollo de estaciones de trabaio para la puesta al día de los recursos de casación

pendientes de resolver,

3. Creación de una base de datos de resolución de recursos de casación:

4. Esiabiecimiento de un sisiema de comunicación efectivo para los efectos de los fallos

de casación.

5. Conformación del tribunal nacional de casac¡ón penal.

6. Elaboración e implementación del Reglamento Regulativo de la Casación Penal.

7. Edición y publicacíón de la Revista de los Fallos de Casación Penai.



D. Eje de trabajo lV - judicatura de paz penal-

1. Definición de competencia para conocer y resolver ios casos por delilos con pena

máxima de prisión de cinco

años, para el efecto elaborar ei Acuerdo de Corte Suprema de Justicia que ordena

aplicar progresivamenie la Reforma Legal, Decreio Legislativo 5'1-2002, en las

Cabeceras Municipales en donde se cuente con sede del Ministerio Público y Defensa

Pública;

2. Desarrollo de destrezas de conducción eficiente de audienc¡as;

3. lmplementación del Reglarnento lnterior de Juzgados y Tribunales Penales a las

Judicaturas de Paz,

4. Acompañamienio y control para la resolución pronta de los casos penales sometidos

a las judicaturas de paz.

5. lmpulsar el desarrollo con formas sencillas y accesibles a los usuarios del iuicio de

faltas

E. Eje de trabajo V * reformas legales-

1. Propuesta, discusión, análisis y elaboración de un proyecto de ley de acceso a la

justicia de las víctimas de delitos.

2. Creación de equipos espec¡alizados para la sensibilización de la ley de acceso a la

jusiicia de las víctimas de delitos.

3. Propuesta, discusión, análisis y elaboración de un proyecto de ley de reformas al

Código Procesal Penal para la conformación de las judicaturas de sentencia

unipersonales-
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4. Diseño y reacondicionamientos necesarios para la implemeniación de las judi

pluripersonales.

5. lmpulsar la dotación de la infraestructura, mobiliario y equipo para realizar audiencias

simultáneas en tribunales unipersonales.

F. Eje de trabajo Vl - seguridad

Elaboración de un Plan de seguridad de Jueces para proponer a la Corte Suprema

Justicia.

G. Eje de trabajo Vll - instancia coordinadora del sector justicia-

1. Evaluación de logros y alcances de la lnstancia Coordinadora durante los años de su

existencia;

2. Evaluación de condiciones actuales de la lnstancia, ventajas que ofrece al sector,

3. Establecimiento de condiciones para elevar los niveles de coordinación de entidades

del sector jusiicia;

4. Formulación de propuestas para el impulso de acciones para la optimización de las

acciones de coordinación interinstiiucional para la solución focal y local de los

problemas operativos y de funcionamiento del sistema penal.

5. Coordinación de los programas de cooperación lnternacional para canalizar los

esfuerzos en objetivos terminales de los programas de modernización del Organismo

Judicial.

6. Propuesta de Programa quinquenal de Trabajo y Proyecto de ley de Ia lnstanc¡a

Coordinadora del Sector Jusiicia.
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H. Eje de trabalo Vlll - sociedad civil-

1. Elaboración de un programa de interacción institucionalizada de la Cámara Penal con

las organizaciones de sociedad civil especial¡zadas en los temas judiciales,

2. Establecimiento de los alcances y límites de las acciones de organizac¡ones de

sociedad civil frenie a la justicia penal;

3. Definición de mecanismos para iomar en consideración las propuestas que

provengan de la sociedad civil organizada, y los mecanismos de respuesta a sus

proyectos.

4. Implantación de un sistema de quejas y mecanismo de respuesta instltucional sobre

el desempeño admínistrativo de tíbunales.

5. Esiable6imiento de mecanismos de participación en las decisiones de política

criminal de la Cámara Penal.

L Eje de trabajo lX - capacitación

Orientar esfuerzos en capacitación de jueces penales en cuatro áreas:

1. Enfrentamiento a la mora judicial y los formalismos judiciales.

2. Destrezas y habil¡dades propias del sisiema oral.

3. Dirección de audiencias y motivación de resoluciones judiciales.

4. Carrera jud¡cial.
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Dr. César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer Magistrado Vocal ll Presidente

Cámara Penal

Lic. Gustavo Adolfo lvlendizábal Mazariegos Magistrado Vocal lV

Lic. Héctor Manfredo Maldonado Méndez Magistrado Vocal V

Lic. Gusiavo Bonilla Magistrado Vocal Xlll

Asistencia Técnica: Erick Juárez

Diseño: Departamento de Comunicación Social, Organismo Judicial

3.2.2. Programa de Política Judicial año 20í1 Cámara Penal, Corte Suprema de

Just¡c¡a

Durante el primer año de gestión, octubre 2009-ociubre 2010, la Cámara Penal de la

Corte Suprema de Justicia desarrolló diez ejes de trabajo que fueron dirig¡dos al

fortalecimiento de la justicia, mejorar la gestión del despacho judiciaf, ag¡lizar los plazos

procesales y en general la atención al público. Asimismo, realizo diferentes esfuerzos

dirigidos a facilitar y promover la comunicación y actuación coordinada entre las

inst¡tuciones que forman el sistema de justicia penal, entidades representaiivas de

diferentes intereses de la sociedad civil y los usuarios del sector.

Objetivos

Mejorar el servicio de justicia penal mediante la especialización de los jueces para el

ámbito penal, instalando el modelo de sedes judiciales, facilitando el acceso a la justicia

a víctimas de delitos, asegurando la comparecenc¡a de testigos a juicio mediante el

sistema de viáiicos, instando las reformas legales necesarias.
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Ejes de trabajo

1 Fodalecer la Judicatura Penal

a. lmpulsar los juzgados pluripersonales de instancia y de sentencia.

b. Creación de nuevos juzgados y tribunales penales de mayor r¡esgo.

c. Prornover la creación de nuevos juzgados de turno.

d. Reorganizar el Tribunal de Casación conformando de Casación diferentes secciones,

segú¡ las necesidades para agilizar y equiparar el trámiie de expedientes;

e. Aumentar el número y calidad de las sentencias de casación.

f. Evaluar los luzgados incinerados y proyectar el juzgado de control de armas y

mun¡ciones.

g. Fortalecer la judicatura de paz, la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos, asi

como impulsar el programa de facilitadores de justicia.

2. lnst¡tucional¡zar el programa de especialización para jueces del ámbito penal.

a Definrr el pedil dejueces penales

b. Establecer un proceso específico, transparente, meritorio e intensivo para aspirantes

a jueces penales.

c. Desarrollar programa de re direccionamiento de jueces en funciones al ámbito penal,

d. Diseñar programa de capacitación permanente, efectiva y eficaz, para iueces del

ámbito penal.

e. Habiliiar la Escuela de Derecho Penal de la Unidad de Capacitación lnstitucional

Judicial, en la Ciudad de Quetzaltenango.

f. Desarrollar instrumentos para la evaluación del desempeño de jueces en el ámbito

penal.
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g. lmplementar sistemas de incentivos, medianie certificación, a jueces O"f atUffif
penal.

3. lmplementación de la Sedes Judiciales Penales

a. Elaborar y aprobar normaiiva, acuerdos, reglamentos e instructivos, que regulen el

funcionamiento de las sedes judiciales.

b. Definir el perfil de asistentes administrativos de las sedes judiciales penales.

c. Re direccionar a personal administrativo para las sedes judiciales penales, según

perfil.

d. Establecer proceso, transparente y por perfil, de aspirantes a asistentes

administrativos de sedes judiciales penales.

e. Reacondicionamiento físico de la Torre de Tribunales exclusivo para el ámbito penal,

conforme a planos de sedes judiciales, con servicios comunes, salas de audiencia y

salas comunes de estar de jueces

f lmplementación de las sedes judiciales penales en ciudad de Guatemala y ciudades

con mayor carga real de causas.

g. Establecer sistema de evaluación de funcionalidad permanente de las sedes

judiciales penales.

4. Facilitar el acceso a las justicia para vict¡mas de delitos.

a. Elaborar la carta para los ciudadanos anta ¡a justicia penal;

b. Esiablecer directrices e instalar heram¡entas para el uso imperativo de sistema s

tecnológicos que eviten el contacio físico y visual, de víctimas privilegiadas, en las

audiencias del ámbito penal;

c. lncorporar a las victimas al sistema de viáticos por comparecencia a las audiencias

penales.
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d. Establecer directrices del

de delitos

e. Diseñar mecanismos eficientes para Ia coordinac¡ón del poder judicial con la Red de

Derivación de Atención a Víctimas de Delito, con el objeio del abordaje adecuado de las

víctimas, ¡nstando a la creación de mesas municipales de atención a vÍctimas.

f. lnstalar las salas de espera, en las sedes jud¡ciales, para víctimas de delitos.

g. lmplementar protocolo de atenc¡ón digna a vÍctimas de delitos.

5. Sistema de viáticos por comparecencia de testigos a las audiencias penales.

a. Elaborar y aprobar acuerdo de viáticos por comparecencia de testigos a las

audiencias penales.

b. Crear Ia unidad administrativa de viáticos por comparecencia de iest¡gos a las

audiencias penales.

c. lnstalar el fondo para viáticos por comparecencia de testigos a las audiencias

penales.

d. Desarrollar programa de divulgación de viáticos por comparecencia de testigos a las

audiencias penales.

e. Diseñar instructivo para testigos a efecto de facilitar el trámite de rembolso de

viáticos por comparecencia a audiencias penales.

f. Establecer sistema de auditoría cruzada para el control del fondo de viático para

testigos por comparecencia a audiencias penales.

g. Acordar evaluación anual del sistema de viálicos por comparecencia de tesiigos a las

audiencias penales.
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Y'i'n-"?\r!t /6. Reformas legales

a. lnsiar la aprobación del anteproyecto de reformas al Código Procesal Penal, iniciativa

4273, presentado aJ Congreso de la República por la Corte Suprema de Justicia.

b. lmplernentar las reformas al Código Procesal Pena, desde el momento de su

aprobación.

c. Desarrollar programa de divulgación y sens¡bilización para ia efectiva implementación

de las reformas al Código Procesal Penal.

d. Conformar mesa técnica para la elaboración de proyectos de Código Penal.

e. Elaboración y aprobar iniciat¡va de Proyectos de Código Penal;

f. Presentar iniciativa de Código Penal al congreso de la República, previa socialización;

g. lnstar la aprobación de proyecto de Código Penal.

7. Seguimiento a politica 2010

a. Fortalecer la gest¡ón por audiencias orales, en todas las judicaturas de instancia y

seniencia de la República.

b. Acompañar la implementación la implementación Cei modelo de sedes de 24 horas

en Mixco, Sacatepéquez, Villa Nueva y Escuintla; disponer de estudios para deter-minar

la ampliación del modelo a otras ciudades que por la carga real de trabajo Io requieran.

c. Fortalecer la estadística judiciai.

d. Divulgar las sentencias penales, emitidas en todas las instancias a nivel nacional.
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Dr. César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer l\,4agistrado Vocal ll Presrdente d"\y'
Cámara Penal

Lic. Gustavo Adolfo Mendizábal l\¡azariegos Magistrado Vocal lV

Lic. Hécior Manfredo Maldonado N/léndez Magistrado Vocal V

Lic. Gustavo Bonilla Magistrado Vocal Xlll

Asistencia Técnica: Erick Juárez

Diseño: Departamento de Comunicación Social, Organismo Judicial

3.2.3. Programa de Polít¡ca Jud¡cial año 2012 Cáma'a Penal, Corte Suprema de

Justic¡a

El proceso de reformas al Código Procesal Penal y de i'nodernización de la justicia,

jmpulsando en los dos años anteriores han creado condiciones formales para resolver

la crisis en el sistema, por cuanto se ha consolidado el sisiema acusatorio y adversarial,

lo cual perrnite la agilización de los procesos judiciales con una mayor ttansparencia y,

en general, se han dado los pasos para superar los obstáculos legales que irnpedían

dar una respuesta oportuna a los conflictos penales

Si bien se ha revelado considerablemente el número de sentencias penales, abreviado

los plazos judiciales y mejoi'ado Ia direcc¡ón del proceso judicial por los jueces penales,

los resultados obienidos aunque importantes, aún no alcanzan las meta esperadas en

virtud de la falta de recursos para crear las condiciones idóneas y poder prestar el

servicro de acuerdo a las expectativas propuestas por la Cámara Penal.
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En los logros obten¡dos es importante destacar el trabajo responsable de aquellos\<grtil

jueces que han asumido de forma conscienie la gestión oral.

Objetivo

La Política Judicial de la Cámara Penal plantea como objetivo esencial de Ia presente

etapa promover el cambio cu¡tural del personal judicial queelaboraen la administración

de justicia, el mejor aprovechamienio de los espacios y recursos para consolidar la

gestión oral del despacho judicial organizada en forma pluripersonal, bajo las formas

administrativas de funcionamiento que establece el Reglamento lnterior de Tribunales,

apoyada por un sistema informático que permita el segu¡miento de casos como guia

proced¡mental del flujo de procesos penales, a efecto de transparente y publicitar la

cantidad y duración de las audiencias celebradas y de las sentencias dictadas.

Eje de lrabajo I Gestión y Organización Judicial

Después de dos años de esfuerzos Cámara Penal proyecta irabajar y concentrar

activ¡dades en cinco áreas fundamentales para profundizar los ejes 2010 y 201 1 .

A. Consolidar de la gestión oral del despacho judicial

1. Estandar¡zación de procedimientos en el flujo de Ia gestión en los despachos

jud¡ciales; divulgación de manuales de procedimientos, de funciones y herramientas de

control para la efeciiva aplicación de la gestión y aplicación de metodología.
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1 .1 . lncorporación institucional del proceso de certificación de la gestión tudicial "" l&Jz
Secretaría de Fortalecimiento Institucional del Organismo Judicial.

1.2. Prcgrama de capacitación a auxil¡ares judiciales en el funcionamiento de los

servicios comunes administrativos en gesiión y organización del despacho judicial:

especialización d auxiliares judiciales para el desempeño exciusivo en juzgados y

tribunales penales.

2. Forialecimiento de Ia gestión oral, en todas las jud¡caturas de paz, instancia y

sentencia.

2.1. Acompañamiento técnico en sedes judiciales a nivel nacional para la medición del

nivel de avance de la gestión oral.

2.2. lntercambio de experiencias nacionales e internacionales en la mot¡vación y

fundamentación de resoluciones judiciales en audiencias.

3. Actualización del sisiema de Estadística Judicial:

3.1. Mecan¡smos de control para el uso obligatorio del Sistema de Gesl¡ón Tr¡bunales -

SGT-.

3.2. Desarrollo de aplicac¡ones informáiicas para la generación de datos estadísticos

actualizados

4. Juzgados de Paz (reactivación progresiva).

5. Juzgados de Adolescentes en mnflicto con la ley penal (Justicia Juvenil).
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1. Formulación de la política de Cámara penal para la institucionalización del modelo de

gestión de despacho judicial pluripersonal.

1 .1 . Def¡nición de elementos y cond¡c¡ones necesarias para su implementación;

1 .2. ldentificación de juzgados que funcionarán con integración pluripersonal;

1.3. Consolidación de los juzgados pluripersonales actuales, juzgados de turno (de paz

e instancia), Juzgados liquidadores, Juzgados de Primera lnstancia Penal de Zacapa,

Suchitepéquez y Huehuetenango, órganos de Femicidio, órganos jur¡sdiccionales

penales de rnayor riesgo, Juzgados de Ejecución de control de medjdas de

adolescentes en conflicto con la ley penal, juzgados de extinción de dom¡nio y juzgados

de ejecución.

1.4. Definición conceptual del modelo de gestión judicial pluripersonal con servjcios

comunes a ser implementado en el complejo Judic¡al de Cobán, Alta Verapaz:

Contribuir en el desarrollo del programa de necesidades requerido para el diseño

arquitectónico del proyecto, que sea incluyente de los modelos concepiuales de gestión

en la administracíón de justic¡a penal.

c. Reorganizar administrativamente para el funcionamiento orgánico del tr¡bunal de

casación. lmplementación de reglamento de gestión y organización del despacho

judicial de la cámara penal.
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funciones, organización administrativa y certificación de la gesiión de la calidad Iaboral

y jud¡c¡al.

a. Fortalecimiento d la base de datos en la Sentencias de Casación,

b. Fortalecimiento de Tr¡bunales de Casac¡ón Penal con el fin de actualizar la

información interna y externa;

c. Publicación de los fallos de Casación Penal.

d. Actualizac;ón del Sistema de Esladística Judicial.

Eje de Trabajo ll Formulación de la Política Judicial General de la Cámara Penal

1. Propuesta de definición de ejes de trabajo que abarque los siguientes aspectos:

a. Justicia penal imparcial e independiente;

b. Justicia penal pronta, ineludible y con garantías,

c. Capacitación a funcionarios y empleados judiciales;

d. Fortalecimiento institucional,

e. Servicio de calidad a usuarios,

f. Justicia penal e integridad insiitucionai

g. Tuiela judicial y efectiva de las víctimas;

h. Accesos a la ¡usticia de las personas en condición de vulnerabilidad.
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'<€ui,'Eje de Trabajo lll Seguimiento a la política judicial 2010-201 1

2010

A. Sistema de Evaluación del Sistema Judicial desde el Usuario.

B. lrnplantación de un sistema de quejas y mecanismos de respuesta insiitucional sobre

el desempeño administr"ativo de tribunales.

C. lmpulso de la modernización Administración del Sistema Penal Judicial.

2011

A. Définir el perfil de jueces penales

B. Establecer un proceso específico, transparenté, meritorio e intensivo para asp¡rantes

a jueces penales.

C. Desarrollar programa de re direccionamiento de jueces en funciones al ámbito penal.

D. Habilitar la Escuela de Derecho Penal de la Unidad de Capacitaciones institucional

del Organismo Judicial, en la c¡udad de Quetzaltenango.

E. implementar sisiema de incentivos, rnediante certificación, a jueces dei ámbito penal.

F. Elaborar y aprobar normaiivas, acuerdos reglamentos e instructivos, que regulen el

funcionamiento de las sedes judiciales.

G. Definir el perfil de asistentes adm¡nistrativos de las sedes judiciales penales.

H. Re direccionara personal administraiivo para las sedes judiciales penales según

perfil.

L Establecer proceso, transparentes y por perfil, de aspirantes a as'stentes

adm¡nistrativos de sedes judiciales penales.

J. Elaborar la carta para los ciudadanos ante justicia penal.
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3.3. Documentos para el ordenam¡ento administrat¡vo y jurisdicc¡onal del ramo\<gg.t/

penal

3,3.1. Resumen sobre el Reglamento lnter¡or de Juzgados y Tr¡bunales Penales

Acuerdo número 24-2005

Siendo facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir los reglamentos que

corresponden conforme a la ley, en maieria de las funciones jurisdiccionales y

atención ai desarrollo de las actividades propias de los órganos jurisdiccionales.

Con fundamento en los artículos 203 de la Constitución Política de la República; 552 del

código procesal penal; 51, 52, 54 inciso f, y 77 de 1a ley del organismo judicial; en el año

2005 con el fin de sustiiuir el reglamento general de tribunales que se encontraba

vigente e inspirado en un sistema judicial escrito, que impide que ¡os tribunales penales

respondan a fa exigencia normativa del código procesal penal, para el logro de una

tutela judicial efectiva, sencilla y transparente, en pro de un sistema penal moderno, y

que otorgue a los cperadores de justicia, lineamienios necesarios para su iogro.

La Corte Suprema De Justicia, acuerda emitir el reglamento inter¡or de juzgados y

tribunales penales, acuerdo número 24-2005.

En el capítulo lse establece los principios para la gesiión y organización del despacho

judicial.

le

en
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En la gestión se determina, que el ámbito del presenie reglamento será de aplicacióñ&glr,/

exclusiva en mater¡a penal, en todos los órganos jurisdiccionales de la república y se

organizan los aspectos de:

Gestión y organización del despacho judicial

Gestión de c€lidad

Accesibilidad

Simplicidad

Celeridad

Concentración y continuidad

Lealtad procesal

Publicidad e lnmediación

. lnmediac¡ón, oralidad, gratuidad y publicidad

En la organización del despacho judicial, se determina el funcionamiento, mediante

principios de:

Alta gerencia

Jurisdiccionalidad

Coordinación ¡ntema

Coord¡nac¡ón externa

Ambiente de trabajo
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En el capítulo II se trata lo referente al ordenarniento de las audiencias, "n,oQ/
componentes de:

Requerimiento de audiencia

Oportun¡dad

Forma general

Primera Comparecencia

Registro y programación

Desarrollo de la audiencia

Forma de realización

Registro

Comunicación entre las partes

El capítuio lll, se rei¡ere a la organización administrativa del despacho judicial

esiableciendo:

Funciones del administrador o secretario

Aiención al público

Comunicaciones y notificaciones

Unidad de Audiencias

El capítulo lV contiene ¡as disposiciones transitorias y finales relacionadas a:

Vigencia progres¡va

Coordinación

Política de Regionalización.
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conocimiento Corresponde al Presidente del Organismo Judicial dotar de una

organ¡zación y gestión del despacho judicial eficiente y eflcaz, pai-a que ia fuirción

jurisdiccional de los jueces, se realice en forma pronta y curnplida.

La coordinación está a cargo del Presidenie del Organismo Judicial, con la Cámara

Penal de a Corte Suprema de Justicia, coordinará e impulsará todas las tareas

necesarias y poner en ejecución las disposiciones del presente Reglamenio, para el

logro efectivo de las actividades jurisdiccionales del déspacho judicial.

La incompatibilidad en los casos de incompatibilidad entfe el Reglamento Gener¿l de

Tribunales y el presente, se aplicara éste, por ser específico de la materia penal.

3.3.2. Manual de funciones de Juzgados de Pr¡mera lnstanc¡a Penal

Narcoactividad y Del¡tos Contra el Amb¡ente

Conforme al manual de funciones de los juzgados de primera instancia penal;

narcoactividad y deliios conira el ambiente están divididos en tres unidades dentro del

personal, un¡dad de atención al público, unidad de comunicaciones y notificaciones y

unidad de audiencias, eljuzgado también está integrado por secretaria o administradora

y juez.
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Objetivo

Ejercer como gerente del despacho judicial, velando por la efectiva organización del

mismo para garantizar estándares de la alta calidad en la gestión y eficacia del servicio

frente a los usuarios, estando a cargo de la planeación, control, coordinación y

evaluación periódica.

Atribuc¡ones

1. Verificar la funcionalidad de las unidades administrativas - (que cada unidad realice

las funciones correspond¡entes de conformidad a las funciones establecidas para cada

una de eilas)

2. Realizar acciones de planeación, coordinación, control evaluación periódica y

aplicación de medidas de disciplina interna cuando corresponda, para efectiva

administración del despacl'o J,,dicial.

3. Decidir todo lo relativo al personal, en cuanto a perm¡sos, sustiiución, licencias y todo

aquello que sea inherenié al manejo del recurso humano del despacho judicial y en su

caso, comunicar a donde corresponda.

a) De conformidad con el artículo 24 b) del reglamento interior de juzgados y tribunales

penales RIJTP es la persona facultada a decidir lodo lo relativo en cuanto al personal.

b) Cuando se reflere al permiso por parte del secr"etario (a) deberá realizarlo ante el

¡nmediato superior

4. Mantener el suministro de ¡nsumos necesarios en el despacho judic¡al.
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Para mantener la maieria penal y en atención de la aplicación de los principios

fundamentan la d¡visión práctica de las funciones jurisdiccionales de las administrativas

esia función es exclusiva del Secretario del despacho, cuya atribucjón no requiere visto

del titular de la judicatura.

5. Coordinar con los secretarios de otros despachos judiciales o autoridades de la

circunscripción territorial y servicios comunes, el buen desempeño de las funciones en

conjunto. para evilar d lataciones nnecesarias.

6. Copilar la estadística judicial yllevarel conirol de los registros informáticos internos.

7. Elaborar la liquidación del proyecto de costas procesales.

8. Emitir las constancias que le requeridas y las certificaciones.

Para el caso de las certificaciones:

Si el Secretario es abogado y notario público: Dar fe plena de las actuaciones judiciales

de que conozca el iribunal al cual sirve, sin precisar la intervención de ningún otro

funcionario, bajo su responsabilidad dejando razón en los autos.

9. Atender e ¡nformar a los abogados, ¡nteresados y público en general en ausencia del

asistente de ¡a unidad de Atención al Público.

10. Llevar el control y custodiar los formular¡os de órdenes de libertad, objetos y bienes.

1 1. Custodiar las ¡laves y sellos del despacho judic¡al.

12. Venficat que la Unidad de Comunicac¡ones realice los recordatorios a los sujetos

procesales para garantizar el éx¡to de las audiencias.
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13. Verificar que la Unidad de Aud¡encias cumpla con gannlizat la presencia d"N(Eo>/

intérprete cuando sea necesario.

14. Verificar que la Unidad de Comunicaciones gestione el apoyo logÍstico

correspondiente con la PNC y/o dependencia correspondiente, cuando sea necesario el

traslado de jueces a inspecciones o reconsirucciones y otras diligencias judiciales fuera

de la sede.

15. Veriflcar que la Unidad de Comunicaciones lleve el control de las prórrogas de los

plazos de prisión preveniiva que establece el código.

16. Tramitar todo lo relativo a: amparos, exhibiciones personales, inconsiitucionalidades

y antejuicios.

17. Tramitar apelaciones provenientes de Juzgados de Paz.

'i8. Depurar constantemente el inventario de mobiliario y equipo en ma¡ estado, para su

devolución correspondiente; llevar el control de las tarjetas de responsabilidad de

mobiliario y equipo, así como; la remisión periódica de expedientes fenecidos.

19. Revisar las ejeculorias que deban enviarse para el cumpl¡mienio de las resoluciones

respectivas.

20. Coord¡nar con Ias unidades al suminisiro de cada una de ellas.

21. Tramitara los impedimentos y excusas de conformidad con el procedimiento

establecido en la ley del Organismo Judicial.
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22. Lleuar el control de los registros manuales o electrónicos del movimiento de\Qrrr'

personal, toma de posesión y entrega de cargosi como el de inventario de bienes del

despacho y iodos aquellos que se habiliten dentro del despacho.

23. Conirolar que se emita y rem¡ta, para las órdenes judiciales, un solo telegrama a los

funcionarios o insiituciones que corresponda, en los casos de arraigo, aprehensiones,

exh¡biciones personales, órdenes de localización de personas y de embargos de

cuentas bancafias.

24. Distribuir de forma proporcional y equitativa los procesos que requleran

transcripción de la senlencia de los procedimientos abreviados, entre las unidades

Comunicaciones y Audienc¡a.

25. Elabowá y tramitar cartas rogativas o suplicatorios de asistencia judicial de otros

Estados.

26. Coleccionar el diario Oficial, la gaceta de los Tribunales y Gacetas Jurisprudenciales

de ia Corte de Constitucionalidad y demás publicaciones pertinentes.

27. En casos excepcionales: apoyar y colaborara con las demás unidades de trabajo

cuando sea necesario, para garantizar un servicio efect¡vo y continuo.

28. lncorporar al interpreie si lo hubiere y este no estuviere adscrito a servicios

comunes, a la unidad de atención al público UAP y apoyo de la unidad de audiencias

UA cuando así cuando así requiere por las funciones inherentes a su catgo.

la

de
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29. Desarrollar todas las actividades adminislrativas inherenles al cargo que le asig

la Corte Suprema de Justicia, por medio de normas legales, los reglamentos internos,

acuerdos y circulares.

Asistente de la unidad de atención al público

Objetivos

Brindar información a todos los usuarios en cond¡ciones de igualdad, su realización

incluye una atención que preserve la dignidad de los usuarios u la prestación de un

servicio con altos niveles de cal¡dad.

Atribuc¡ones

1. Atender a los sujetos procesales o usuarios del s¡stema y brindar

información relativa a las act¡vidades del despacho.

2. lngresar y ubicar los sujetos procesales, testigos, peritos, consultores técn¡cos y otros

que intervienen en el proceso en el lugar que corresponde.

3. lmprimir y ubicar en un lugar vlsible la calendarizacjón de la agenda d¡aria y remiiir

vía fax o medio electrónico una copia a las instituciones vinculadas al sector judicial y a

las personas que lo requieran.

4. Recibir procesos y documentos, registrarlos en el sisiema de gestión de tribunales

SGT o donde no lo hubiere de forma manual; llevar el conirol de ¡os mismos de forma

ordenada (ejemplo: Verilicar foliación, control de la ruta del proceso).

5. tnvrar documentos y correspondencia
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6. Verificar la foliación, firmas y sellos de las carpetas judiciales que egresan

7. Remitir las carpetas judiciales con sus respectivas hojas de remisión a los diferenies

órganos jurisdiccionales o dependencias administrativas correspondienies, cuando así

fuere el caso.

8. Trasladar al representante del MP para que presente el acto conclus¡vo a la unidad

de comunicación.

9. Trasladar al requirente a la Unidad de comunicaciones para que realice su petición

de forma oral para su calendarización y comunicación por la vía más expediia.

10. Entregar a la unidad de comunicaciones los procesos solicitados por está, con al

menos 48hrs de anticipación a la celebración de la audiencia.

1 1. Contíbuir en la reproducción de fotocopias cuando sea necesario.

12. Remitir o custodiar los expedientes.

a) Con Centro Administrativo de Gestión Penal: remiie los procesos y resguardo, o;

b) si no hubiere Centro Adm¡nistraiivo de Gestión Penal CAGP: custodiar y resguardar

los procesos.

13. Actualizar la foliación de la capeta judicial, elecirónica y fÍsica en las funciones que

le corresponda.

14. En casos excepcionales apoyar y colaborar con las demás unidades de trabajo y

secretaría cuando sea necesar¡o, para garantizar un servicio efectivo y continuo.
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15. Desarrollar todas las actividades administrativas inherentes al cargo, que le asrOneQ"r)

la Corte Suprema de Justicia por medio de normas {egales, reglamentos internos,

acuerdos y circulares.

Asistente de la Unidad de Comunicaciones y Notificaciones

Objetivo

Recibir los requerimientos formulados y ser el enlace de comunicación entre los sujetos

procesales y el órgano Jurisdiccional para garantizar eslándares de alta calidad y

eficiencia del servicio.

Airibuciones

1. Recibir los requerimientos de audiencia, planteados por los sujetos procesales de

forma oral, vía telefónica, fax electrónica u otro medio expedito

2. Registrar los requerimientos de audiencias. para su calendarización en la agenda;

con Sistema de Gestión de Tribunales: actualiza la agenda en sistema sin SGT:

actualiza el registro manual de la agenda.

3. Asienla en el acto la razón correspondiente; con SGT: elabora la razón y la ingresa

al sistema. Sin SGT: elabora la Ezón dé forma manual.

4. Comun¡ca al requirente, en el mismo acto y por el m¡smo med¡o, de la fecha y hora

de la audiencia programada.
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5. Convoca inmediatamente a la audiencia programada vía telefónica o Oor et meoÑQU-/

más expedito a los sujetos procesales y demás intervinienies; entregando, a quien

solicite, mnstancia de la razón expedita.

Es importante que dentro de esta función se tome en cuenta que debe instarse a los

sujetos procesales a manifestar que han comprendido el contenido del mensaje;

Como también, brindar la oportunidad para que los sujetos se pronuncjen sobre la

convocatoria realiza.

6. Realizar los recordatorios necesarios a los sujetos procesales con 24hrs de

anticipación a la audiencia programada (para garantizar el éxito de la audiencia o, en

caso de reprogÍamación disponer de¡ espacio programado para celebrar otro tipo de

audiencia: como las iniciales con detenido, las unilaterales o cualqu¡er audiencia

privilegiada).

7. Comunica las citaciones por medios expediios y asienta la razón correspondiente

registrándola en el SGT o de forma manual donde no lo hubiere.

8. Al comunicar las citaciones a las partes, por medios expeditos, el/la asistente:

ldentifica el órgano jurisdiccional ante el cual debe comparecer el sujeto; el motivo de la

citación; la ¡dentificación del procedimiento; el lugar, fecha y hora en que debe

comparecer, comunicando la adveTtencia en caso d ¡ncomparecencia injustificada.

9. Se not¡flca en forma tradic¡onal (de forma personal o por estrados a través de cédula

de notificac¡ón), en los casos excepcionales dispuestos por la ley (Vg. Apelaciones,

incidentes de impedimentos y excusas).
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a. Con Centro Administrativo

transfiere electrónicamente

cofrespondienie;

Gestión Penal CAGP:

misma al referido
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Centro para la not¡ficación

de

la

b. Sin CAPG: notitica las resoluciones

10. Agendar de forma inmediaia y en el horario más próximo, del mismo día, las

audiencias privilegiada.

11. Comun¡car inmediatamente a la unidad de audiencias la calendarización de Ias

aud¡encias, privilegiadas.

12. Reservar un espacio de aproximadamente 15 rninutos por la mañana por la tarde

en la agenda dlaria, para incorporar si fuere el caso una audiencia privilegiada.

13. Elaborar oficios, exhortos, despachos, suplicatorios y actuaciones a donde

corresponda y/o dil¡genciar los mismos.

14. Llevar el control de ias prórrogas del plazo de privación de libertad.

15. Razonar y comunicar por medios expeditos, las sustituciones no planteadas en

audiencia y/o remplazo de abogados.

16. Comunicar la reprogramac¡ón en caso de no haberse celebrado la audiencia.

17. En caso de planteamienlo de sol¡c¡tudes de audiencia para conoc¡m¡ento en bloque

de autorizacíones no pr¡vilegiadas y criterios de oportunidad con acuerdo previo y sin

reglas o abstenciones.
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Se deberá fijar un día y hora a la semana, en la que se conozcan las ,oti",,uO"ffi
indicadas en audiencia oral múltiple.

18. Tramitar los recursos de apelaciones (con excepción de los proven¡entes Juzgados

de Paz).

19. Al recién terminar de convocar a las partes a una audiencia.

Elaborar y remitir los oficios al sislema penitenciario, para garantizar el traslado de los

reos a la audiencia, cuando corresponda.

20. Apoyar en la transcripción de Sentencias de Procedimiento Abreviado dictadas en

audiencia de determinado número de procesos (función compartida con la Unidad de

Audiencias UA).

Esia función es inherente a los puestos nominales de Oficial lll y Notificador lll

21. Realizar la hoja de remis¡ón de las capetas iudiciales que deban enviarse a los

distintos órganos jurisdiccronales y administrativos (con excepción de las aperturas a

juicio)

"La hoja de remisión de los procedimienios la deberá realizar el asistente que hubiere

elab,orado la seniencia del procedimiento abreviado"

22. Aclualizat la foliación de la carpeta judicial, electrónica y física en las funciones que

le corresponden.

23. Gestionar el apoyo logÍstico correspondienie con la PNC, cuando sea necesario el

traslado de jueces a il.!specciones o reconstrucciones y otras diligencias iudiciales.
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24. En casos excepcionales:
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de trabajo cuando sea necesario, paraApoyar y colaborar con las demás unidades

garantizar un servicio efectivo y co4trnuo

25 Desarrollar todas las actividades administrativas inherentes al cargo que le

por medio de normas legales, reglamentosasigne la Corte Suprema de Justicia

internos, acuerdos y circulares.

Asistente de Unidad de Audienc¡as

Objeiivo

Garantizar- las condiciones previas, durante y posteriormente a la realización de las

audiencias, así como el registro y resguardo de comunicaciones.

Atribuciones

1. Levar la agenda, integrando las audiencias señaladas en audiencia con la

ca¡endari¿ación por la ur:dad oe comunicaciones.

2. Elaborar y actualizar en ese Sistema de Gestión de tribunales o donde no lo hubiere

de forma manual: el registro de los sujetos procesales en el cual debe contener,

además de los datos generales, domicilio, número telefónico, fax, correo electrónico u

otro medio expediio de comunicación.

3. Asistir a los sujeios procesales, en las diligencias judiciales que requieran los

servicios de traductor o iniérprete.

4. Registrar en medio digital y reguardar los archivos de las audiencias.
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"ri5. Proporcionar cop¡a digital de las audienc¡as a los sujetos procesales, etiquetando

discos a entregar y llevando control de Ia entrega.

Con servicios comunes: el as¡stente deberá realizat la transferencia electrónica

centro adminisirativo de gestión penal por medio del sisiema de gestión penal.

6. Documentar en forma breve, sencilla y concreta las audienc¡as y entregar copia a las

partes.

7. Revisar que en la agenda diaria estén actualizados los datos de los sujeios

procesales.

8. Verificar la comparecencia de las partes a la hora en punto de señalada la audiencia.

L Constatar si el sindicado tiene o no abogado defensor.

En caso el sindicado no tuviere abogado de su confianza: gestionar por los medios más

expeditos la asignación de un defensor público.

10. Corroborar el periecio funcionamiento del equ¡po de cómputo y audio

(videoconferencia si fuere el caso) e instruye a los sujeios procesales sobre el buen uso

y manejo del equipo de audio

11. Conservar una cantidad considerable de CD denlro de la sala audiencias para ser

quemados y resguardados como una copia de segur¡dad del despacho judicial, cuando

dicho órgano no cuente con el sistema ¡nformático sistema de gesiión de tribunales.

12. Es responsable del equipo y archivos dig¡tales, abre y cierra la sala de audiencias,

en donde nadie más tiene acceso mientras no hayan audiencias.

al
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13. Solicitar los procesos con al menos 24hrs de anticipación a la celebracion Oe laQr¡;7

audiencia, a la Unidad de Comunicaciones y notificaciones.

14. Dejar en el despacho del juez(a) los procesos que se conocerán en audiencia al día

siguiente.

15. Verificar la presencia y/o el traslado de los sindicados al órgano jurisdiccional.

16. Reprogramada la audiencia, entregar el proceso a la unidad de comunicaciones

para que redacte la razón correspondiente y comunique la nueva fecha de audiencia.

17. Asegurar que la grabación de la audiencia sea estr¡ctamente de inicio a fin, en

forma continua e ininterrumpida.

18. Asegurar ia calidad de grabación de la audiencia, corroborando que el sistema lo

esté registrando con un buen nivel de volumen; advirtiendo al juez cuando ias partes no

estén haciendo un buen uso de micrófono.

19. Segmentar la audiencia: con Sistema de Gest¡ón Penal SGP: utilizando el sistema

informático. Sin Sistema de gest¡ón de Tdbunales SGT elabora una segmentación

manual con un archivo de datos.

20. Asistir al Juez(a) en el sentido de hacer ingresar o retirar de la sala de aud¡encias a

personas llamadas a declarar y ubicarlas en su respectivo lugar.

21. Asistir al Juez(a) en el sentido de hacer ingresar o retirar de la sala de aud¡encias a

personas llamadas a declarar y ubicarlas en su respectivo lugar.
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22. En easo de receso autorizado por el juez en ia audiencia, pausa la grabación W
prevé que esta no sea interrump¡da más que durante el receso.

23. Resguardar debidamente el registro digital de la audiencia, con sistema de gestión

de tribunales: es incorporado o cergado al sistema informático,: es almacenado de

forma sistemáiica en CD en la sala de audiencias y en un resguardo adicional en la

secretaria.

24. Elabo"at los oficios correspondientes, dentro de la sala de audiencias, en todas las

audiencias privilegiadas (autorizaciones de allanam¡ento, inspección y registro,

aprehensiones, conducciones, intervención de comunicaciones, o cualquier otra que por

su naturaleza la información deba se reservada a las partes).

25. Al finalizat la audiencia de apertura a juicio, entregar a las partes el formato, en

medio digita¡, del ofrecimiento de prueba; el cual se utilizara como hoja de remisión al

tribunal

26. lncorporar a la carpeta la razón o acta sucinta:

Con sistema de gestión de tribunales: en el sistema de informática.

Sin sistema de gestión de iribunales: de forma manual.

27. Entregar los oficios o procesos a la unidad de atenc¡ón al público, cuando se

necesario remitrrlo a otra dependencra.
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28 Fiaalizada la audiencia unilateral de incidenies, entregar inmediatamente, a l\g9r,/

unidad de comunicaciones la razón de la audiencia, para que esta realice las citaciones

correspondientes.

29. Finalizada la audiencia de ofrecimiento de prueba, rcalizat la hoja de remisión y

entregar ¡nmediatamenie, a la unidad de atención al público.

Con sistema de gestión de tribunales: el proceso con la hoja de calificación de la prueba

(formato prestablecido).

Sin sisiema de gestión de tribunales: el proceso, adiuntando los audios de la apertura a

juicio y del ofrecimiento de prueb,a, con la hoia de calificación de la prueba (formato

prestablecido).

30. Realizar la hoja de remisión de las carpetas judiciales que deban enviarse a los

distinios órganos jurisdiccionales, para aquellos casos en que hubiere dictado sentencia

en proced¡mienio abreviado se le hubieren asignado de manera equitativa.

31. Elaborar la orden de libertad o formulario para la prestación de caucion económica.

32. Elaborar transcripción de sentencia de procedimiento abreviado, dictadas en

audiencia de determinado número de procesos. (Función bebe ser compartida con la

Unidad de Comunicaciones).
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33. Realizar las transcripciones escritas que le sean requeridas por los despacho&grrz

judiciales, debiendo eniregarlas en el plazo concedido, de carácter excepcional.

34. En caso de soliciiud de diligencia de reconocimiento judicial, anál¡sis, rncineracion o

destrucción de las sustancias controladas o drogas ilícitas incautadas, con carácter de

anticipo de prueba.

Consignar en la raz6n o acta sucinia de la audienc¡a que corresponda, el día y la hora

señalada para llevar a cabo la diligencia, y hacer consiar que los sujetos procesales

fueron notificados y emplazados.

35. Coordinar con la unidad de comunicaciones la reserva del espacio

aproximadamente 15 minutos por la mañana y por la tarde en la agenda diar¡a, para

incorporar la audiencia privilegiada.

36. En casos excepcionales. apoyar y colaborar con las demás unidades de trabajo

cuando sea nscesario, para garantizar un servicio efeciivo y continuo.

37. Desarrollar todas las activ¡dades administrativas inherentes al cargo, que le asigne

la Corte Suprema de Justicia por medio de normas legales, reglamentos internos,

acuerdos y las circulares
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f"j-'o-.?\errl3.4. Acuerdos de la Corte Suprema de Just¡cia

Corte Suprema De Justicia

Acuerdo Número 30-2009

Considerando:

Que la Constitución Política de la República otorga al organismo judicial Ia poiestad de

juzgar y promover la ejecución de lo juzgado, que de acuerdo a la ley del organismo

judicial, es facultad de la corte suprema de justicia asignar ia competencia de los

tribunales de justicia y que, conlorme el cód¡go procesal penal, le corresponde la

distribución de la misma en materia penal, teniendo, entre otros, los criterios de

necesidad y funcionalidad, y, asimismo. el reglamento interior de juzgados y tribunales

penales, en desarrollo de esos conceptos regula lo relativo a que, en los lugares en

donde se considere oportuno, para garantizar un servicio efectivo y continuo, podrá esta

corte nombrar varios jueces en un mismo despacho judicial.

Considerando:

Que es faculiad de la Corte Suprema de Justicia determinar los tribunales competentes

para conocer en la fase procesal correspondiente en los procesos de mayor riesgo, de

conformidad con lo regulado en el decreto número 21-2009 del congreso de la

república, ley de competencia penal en procesos de mayor riesgo.

Asimismo, le corresponde expeditar el cumplimiento inmediato de la ley de la materia y

asegurar las garantías constitucionales de los sujetos procesales, asi como su

coordinación interna pudiendo nombrar jueces plur¡personales en un mismo despacho

judic¡al, asignados por horarios, en jornadas d¡urna, mixta y nociurna, bajo el principio

de coordinación enire sí, con el propósito de garaniizar la prontitud y eficiencia y evitar

la demora en la tramitación de los casos.
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Que es importante g a(anlizat la seguridad personal de los func¡onarios responsables de

la investigación y juzgamiento de las personas sujetos en los procesos penales,

debiéndose minim¡zar los riesgos para el traslado de detenidos, en especial los de alta

peligrosidad. Asimismo, reducir los costos de operación de traslados de reclusos, como

lo establece el Decreto número 21-2009 del Congreso de la República de Guatemala,

Ley de Competencia Penal en Procesos de l\4ayor Riesgo, y su Reforma contenida en

el Decreto número 35-2009 del Congreso de la República de Guatemala.

Por tanto:

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 203 y 205 de la

Constitución Poiíiica de la República de Guatemala, 53,54,57,58, 62 de la Ley del

organismo judicial, decreto número 2-89 y sus reformas; artículos 44, 45, 47,48,49 y

52 del código procesal penal, decreto número 51-92 del congreso de la repúbl¡ca.

Acuerda:

Determinar la compeiencia penal en procesos de mayor riesgo

Aúículo 1. Objeto. El presente acuerdo establece la competencia penal en los procesos

de mayor riesgo, para la seguridad del peÍsonal judicial, así como de los fiscales,

abogados defensores, imputados, testigos, auxiliares de justjcja y demás sujetos

procesales que intervengan en el proceso.
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Ariículo 2. Competencia penal en procesos de mayor riesgo. Se asigna al luzgado\d9r,/

primero de pr¡mera instancia penal, narcoact¡vidad y delitos contra el ambiente del

municipio de Guatemala y al tribunal primero de sentenc¡a penal, narcoactividad y

delitos contra el ambiente del municipio de Guatemala, competencia para conocer en

los procesos por hechos delictivos cometidos en el territorio de la república, y que

presentan mayor riesgo.

El juzgado primero de primera ¡nstancia penal, narcoactividad y de¡itos contra el

ambiente del municipio de Guatemala, conocerá las diligencias desde el momento que

le sea otorgada por la cámara penal Ia competenc¡a en cada caso, según lo regulado en

los ariícu¡os 3 y 4 del decreto número 21-20A9 del congreso de la república de

Guatemala, y su reforma según decreto número 35-2009 del congreso de la república.

El tribunal primero de sentencia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente del

municlpio de Guatemala, conocerá toda la fase del juicio oral, pronunciando la

sentencia respectiva, en los casos a que se refiere el párrafo anierior.

El juzgado pr¡mero de pr¡mera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente y el iribunal primero de sentencia penal, narcoactividad y delitos contra el

amb¡ente, citados, conocerá sólo los casos según el decreto número 21-2009 del

congreso de la república y su reforma según decreto númeÍo 35-2009 del congreso de

la república.
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competencia para conocer los procesos de mayor riesgo, por lo tanto, se les abstrae del

sistema de turnos para la distribución de otros casos.

Los casos que se encuentran en trámite en el juzgado primero de primera instancia

penal, narcoactividad y deli¡os conira el ambiente, citado, deberán ser trasladados al

centro admin¡strativo de gestión penal, para su redistr¡bución en los demás juzgados de

primera instancia penal, narcoactividad y deiitos contra el ambiente de la ciudad capiial.

Los procesos de mayor riesgo que se encuentran en trámite en el juzgado primero de

primera instancia penal, narcoactivÍdad y delitos contra ei ambiente de turno, del

municipio de Guatemala, deberán ser trasladados al juzgado primero de primera

instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala.

Los casos que conoce el tribunal primero de sentencia penal, narcoactividad y delitos

contra el ambiente, de conformidad con el código procesal penal derogado, decreto

número 52-73 del congreso de 1a república, se remitirán a¡juzgado de primera instancia

penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente del municipio de villa nueva para la

depuración, trámite y fenec¡m¡enio de los procesos correspondientes al período mil

novecientos noventa y siete - dos mil cuatro, debiendo continuar con el trámite

respectivo.
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Esta disposición se toma en virtud de lo esiablecido por la corte suprema de justicia 
""W

los acuerdos números 32-95 y 21-2007, de fechas trece de septiernbre de mil

novecientos noventa y cinco y veintiocho de mayo de dos mil siete, respectivamente.

Asimismo, la sala cuarta de ia corte de apelaciones de{ ramo penal, narcoactividad y

delitos conira el ambiente, deberá remitir a otro tribunal de sentencia de la ciudad

capital los casos que conozca por excusa o recusación de los jueces del lribunal

duodécimo de sentencia penal.

(Derogado por el Artículo 7 del acuedo 12-2011de la Corte Suprema de Justicia).

El juzgado prirnero de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente de Guatemala, en un proceso gradual que será determinado, considerando el

número de casos, funcionará las veinticuatro horas del dia, incluyendo fines de semana,

días de asueto, feriados, licencias y permisos acordados por la presidencia del

organ¡smo judiciai por la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 4. lniegración. Para evitar la saturación de casos y garantizar un servicio

efectivo y continuo, serán organizados, progresivamente, de acuerdo a las necesidades

especificas del número de casos y diligencias a practicar, conforme el artículo '13 del

reglamento interior de juzgados y tribunales penales. La corte suprema de justicia podrá

nombrar para cada uno de los órganos jurisdiccionales establecidos en el presente

acuerdo, un grupo de jueces por despacho ludicial. En cuanto al tribunal de sentencia

se nombrará oiro grupo de juecés para los casos en que conforme a la ley sea

necesario integrar el tribunal pr¡mero de sentencia penal, narcoactividad y delitos contra

el ambienie designado.
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Artículo 5. Competencia funcional de la sala primera de ¡a corte de apelaciones d

ramo penal, narcoactividad y delitos contra el amb¡ente. Sin perjuicio de los cásos que

conoce la sala primera de la corte de apelaciones de¡ ramo penal, nalcoactividad y

delitos contra el amb¡ente, conocerá también de los casos que por apelación le rernitan

el juzgado primero de primera inslancia penal, narcoactividad y deliios contra el

ambjente y el tribunal primero de sentencia penal, narcoaciividad y delitos contra eJ

ambiente, ambos del municipio de Guatemala.

Arfículo 6. Actuación procesal oral. En los casos a que se refiere este acuerdo, los

jueces deberán conocer en audiencia oral los requerimientos escritos o verbales que les

sean lormulados y emitir en la misma audiencia la resolución que corresponda. Cuando

las partes o sujeios procesales lo requieran se podrá transcribir inmediatamente por la

unidad de audiencias copia simple o certificada conforme lo establece la ley del

organismo judicial para el resguardo de su defensa materiai con independencia de la

defensa técnica.

Articulo 7. Disposjciones Derogatorias. Derogar el acuerdo de esta corte número 6-

2009 y quedan sin efecto las d¡sposiciones que contravengan el presente acuerdo.

Artículo B. Vigencia- Este Acuedo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en

el Diario de Centro América, órgano oficial de la República de Guatemala.

Dado en el Palacio de Justicia, en la c'udad de Guatemala, el dieciocho de noviembre

de dos mil nueve
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Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, lvlagistrado

Vocal Segundo; GabrÍel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercerol

Gustavo Adolfo Mendizába¡ Mazar¡egos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfr"edo

Maldonado Méndez, lvlagistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado

Vocal Sexio; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrado Vocal Sépiimo; Lujs

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Ociavo; l\,4ynor Custodio Franco Flores,

lvlagistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo;

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila 1.,

Magistrado Vocal Duo Décimo; Dirnas Gustavo Bonilla, lvlagistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretado de la Corte Suprema de Justicia.

Corte Suprema De Justicia

Acuerdo Número 31-2009

Considerando:

Que dentro de las atribuciones administrativas conferidas a la Corte Suprema de

Just¡cia está la de em¡tir los reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que le

corresponden conforme a Ia ley, en materia de las funciones jurisdiccionales confiadas

al organismo judicial, así como en cuanto al desarrollo de las actividades que le confiere

la constitución políiica de la república de Guatemala y la ley del organismo judic¡al.
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Que es necesaria la reglamentación para el efectivo desarrollo del diligenciamiento de

las declaraciones por videoconferencia, con el fin de cumplir con el objetivo para el que

fueron creadas, tomando en cuenta las condiciones de calidad y seguridad del

procedimiento a seguir, así como ¡a fidelidad e integralidad de las declaraciones

prestadas.

Por tanto:

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 2O3 y 205 de la

Constiiución Política de la Repúb¡ica de Guatemala; 53 y 54 de la léy del organismo

judic¡al, decreto 2-89 del congreso de la república y sus reformas, integrada como

coffesponde.

Acuerda:

Em¡tir ei siguiente;

Reglamento para el desarrollo de las declaraciones por videoconferencia reguladas en

ias reformas al código procesal penal, decreto número 51-92 del congreso de la

república, contenidas en la ley de fortalecimrento de la persecución penal, decreto

número 17-2009 del congreso de la república

Título I

Disposiciones Generales

Ariículo 1. Objélo. Este reglamento norma aspectos relativos al diligenciamienio de las

declaraciones por videoconferencia con el objeto de cumplir con los principios de

fidelidad e integralidad de la declaración y garanticen a las partes el adecuado ejercicio

de los derechos procesales.
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prestadas por quienes adquieran la calidad de tesiigo, perito o colaborador ef¡caz

Podrán realizarse durante el debate oral y público o en carácier de anticipo de prueba.

Arfículo 3 Circunstancias necésarias. De acuerdo al artículo 17 del decreio número 17-

2009 del congreso de la república, ley de fortalecimiento de la persecución penal, y

conforme las reglas de prueba anticipada que establece el decreto núrnero 51-92 del

congreso de la república, código procesal penal, se podrá utilizar el mecanismo de las

declaraciones por videoconferencia, a solicitud de parte o de oficio cuando existan

circunstancias debidamente fundadas.

Consecuentemente, serán aplicables cuando quien vaya a declarar se encuentre en

alguna de las circunstancias siguientes:

1. Se encuentre en territorio extranjero y no sea posible o conveniente que comparezca

personalmente por temor a que se atente contra su vida.

2. Cuando, por razones de segur¡dad y orden público, sea necesario mantener en

confidencialidad el lugar donde se encuentra el declarante.

3. Cuando existan amenazas o se determine que ha sido intimidada para no declara¡.

4. Se encuentre el declaranie en del¡cado estado de salud por enfermedad legalmente

comprobada y le sea imposible acudir persona¡mente.

5. Cualquier otra razón atendible a consideración del juez.

Artícu¡o 4. Garantía de confidencial¡dad. El funcionario o empleado públlco que revele

información respecto de la celebración y desarrollo de la diligencia será responsable de

conformidad con la ley.

105



é'@r
I iS s.c1Errnl¡ icl

\etlTítulo ll

Capítulo I

Autoridades Competentes

Articulo 5 Autoridad competente. La autoridad competente para efectuar el trámite para

el desarrollo de la declaración por videoconferenc¡a es el órgano jurisdiccional que esté

conociendo del proceso en el que se va a realizar dicha diligencia.

En los casos que así lo requiera o las circunstancias lo ameriten se deberá mediante

exhorto, despacho, suplicatorio o por cualquier medio según acuerdos, iratados y

convenios ¡nternacionales, ratificados por Guatemala y los celebrados con él organismo

judicial y otros países deberán efectuar el trámite respectivo según lo regulado en el

artículo 18 de la ley del forlalecimiento de la persecución penal, decreto número 17-

2009 del congreso de la república.

Artículo 6. Designación de autoridad. El órgano jurisdiccional competente deberá

designar a un juez de orden penal para que cornparezca al desarrollo de la diligencia.

Artículo 7. Atribuciones. El órgano jurisdiccional competente y, en su caso, la autoridad

designada por éste, deberá:

a) Verificar la presencia del testigo, perito u otra persona y

identificación personal, para acreditar su identidad,

b) Verificar que la persona no está siendo coaccionada al

declaración.

tomar sus datos de
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c) Verificar que las instalac¡ones reúnan las condiciones adecuadas y que se cue

con los aparatos audiovisuales idóneos y conectados con enlace directo con el tdbunal,

y que los mismos permilan que las diferentes partes procesales puedan oír y observar

con tidelidad la declaración prestada, así como ejercer sus derechos en materia de

interrogatorio.

Artículo 8. Grabación y Registro. Toda la diligencia debe ser grabada y debidamente

registrada de conformidad con 10 regulado en el artículo 18 de la Ley precitada. Se

levantará acta de la d¡ligencia, misma que deberá ser firmada por los presentes y

remitida al órgano jurisdiccional que emitió la orden respectiva.

Capítulo ll

Ubicac¡ón y características de la Sala

Artículo 9. Ubicación del equipo audiovisual. Debe instalarse en un área o dependencia

acces¡ble, donde se garantice la seguridad durante la celebración de la diligencia,

doiando a los locales de los medios técnicos necesarios. Puede haber un centro tipo,

que va a ser el centfal y varios centros, si se tienen recursos económicos a nivel

departamental.

Articulo 10. Características del local o sala. El local debe reun¡r las condiciones

adecuadas sufic¡entes que permitan instalar el equipo televisión, video, cámara, sisiema

de audio, la mesa y asiento de Ia persona que presta su declaración. Deberá d¡sponer

de una zona contigua para el adecuado control visual

Artículo 11. Protección técnica. Se debe contar con un sistema de protección para el

equipo de videoconferencia.
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Celebración de las Actuaciones

Artículo 12. Se debe designar a un funcionario responsable, capacitado para la

adecuada uiilización del equipo en los días en que se realice la diligencia, quien

previamente a la celebración de la mlsma, deberá verificar el correcto funcionamiento

del equipo, dando aviso inmediato en caso que éste no se encuentre en condiciones de

uso.

Artículo 13. Controles de Seguridad. La celebración de la declaración por

videoconferenc¡a debe estar controlada por uno o varios funcionarios.

Artículo 14. Registro. Todas las actuac¡ones que se realicen, a iravés de las

videoconferencias deberán registrarse en soporte informático.

Capítulo !V

DisPos¡ciones Finales

Artículo 15. El presente reglamento es de cumplimiento obligatorio para los funcionarios

del poder judicial. Su inobservancia dará lugar a las sanc¡ones que regula el decreto

número '17-2009 del congreso de la república, ley de fortalecimiento de la persecución

penal.

Afiículo 16. Este reglamento se aplicará en concordancia con lo regulado en el código

procesal penal, decreto número 51-92 del congreso de la república y sus reformas.

Artículo 17. El presente reglamento enirará en vigor al día siguienie de su publicación

en el diario de centro américa, órgano oficial de la república de Guatemala
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Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en la ciudad de Guatemala,

noviembre de dos mil nueve.

Comuníquese: Erick Alfonso Alvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judicial y

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magislrado

Vocal Segundo, Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adolfo lVlendizábal N/lazariegos, lvlag¡strado Voca¡ Cuarto; Héctor Manfredo

Maldonado lvléndez, N/lag¡strado Vocal Qu¡nto, Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrado Vocal Séptimo; Luis

Alberto Pineda Roca, Magistrado Voca¡ Octavo; Mynor Custodio Franco Flores,

Magisirado Vocal Noveno, Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo;

José Ariuro Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila 1.,

Magistrado Vocal Duo Décimo; Dimas Gustavo Bonilla, lvlagistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.

Corle Suprema De Justicia

Acuerdo No.2-2010

Considerando:

Que es facultad de la Corte Suprema de Jusiicia determinar los tribunales competentes

para conocer en la fase procesal correspondiente en los procesos de mayor riesgo, de

conform¡dad con lo regulado en el decreto número 2'l-2009 del congreso de la república

de Guatemala, y su reforma según decreto número 35-2009 del congreso de la

república de Guatemala, ley de competencia penal en procesos de mayor riesgo.
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Que de conformidad con los artículos 2 y 3 del Acuerdo No.30-2009 de la Corte

Suprema de Justicia, se asignó al juzgado primero de primera instancia penal,

narcoaclividad y delitos contra el ambiente del municip¡o de Guatemala, compeiencia

para conocer en los procesos por hechos delictivos cometidos en el ierriior'o de la

República, y que presentan mayor riesgo. En virtud de dicha asignación, quedó de

manifiesto la existencia de un número considerable de casos pendienies de resolución,

que es necesario tramitar y consecuentemente resolver.

Cons¡derando:

Que de conformidad con el ariículo 13 del acuerdo no. 24-2005 de la corte suprema de

justicia, que contiene el reglamento interior de juzgados y iribunales penales, se

esiablece que el despacho judicial es único y que donde se considere oportuno, para

garant¡zar un servicio efectivo y continuo, se podrá nombrar var¡os jueces en un mismo

despacho judicial, quienes mantendrán coordinación entre sÍ, con el propósito de

optimizar los recursos y evitar la demora en la tramitación de los casos

Po¡ tanto:

Con fundamento en lo considerado y lo que para el efecto preceptúan los artículos 203

y 2O4 de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala; 54, 77 y 94 de ley del

organismo judicial; 47 y 52 del código procesal penal.
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F-¿r-..¿7\eeJzAcuerda:

Artículo 1. Se transforma el juzgado primero de primera instancia penal, narcoactividad

y deliios contra el ambiente del departamento de Guatemala, en pluripelsonal, el¡o no

implica que se convierta en un tribunal colegiado, y, al efecio se nombrará

gradualmente hasta tres jueces que se consideren necesarios para conocer y resolver

los procesos en trámite asignados a ese juzgado, distintos de los de mayor riesgo.

Dichos nombramientos serán por el plazo de seis meses prorrogables, previa

evaluación de sus funciones.

Artículo 2. Los jueces serán designados entre los jueces suplentes de primera instancia

disponibles, a cargo de la Secretaría de la Corte Suprema de Just¡cia.

Artículo 3. Eljuzgado pluripersonal primero de pr¡mera instancia penal, narcoactividad y

delitos contra el ambiente del municipio de Guatemala, estará integrado por cuairo

jueces, quienes mantendrán coordinación entre si, con el propósito de garantizar la

proniitud y eficiencia de la administración de justicia y evitar la demora en la tramitación

de los procesos, así como la utilizac¡ón de los servicios del juzgado que pasan a ser de

uso común

Artículo 4" Todas las entidades administrativas del organismo judicial deberán adoptar

las medidas que correspondan para la habilitac¡ón de los espacios físicos y dotación de

recursos correspondientes; la gerencia financiera deberá hacer las previsiones

presupuestarias respectivas.
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Artícuto 5. Et presente Acuerdo entrará en vigencia quince días después de."%9
publicación en el diario de centro américa, órgano ofic¡al de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, a los veinticuatro días del

mes de febrero de dos mil diez.

Comuníquese: Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judicial y

Corte Suprema de Jusiicia; César Ricardo Crisósiomo Barrientos Pellecer, Magistrado

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adolfo l\¡endizábal lvlazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo

Maldonado lvléndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, lvlagistrado

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Sépt¡mol Luís

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores,

Magistrado Vocal Noveno; Erv¡n Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo;

José Arturo Sien-a González, Magistrado Vocal Undécimo; Luís Arturo Archila 1.,

Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, l\ilagistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.

Corte Suprema De Justicia

Acuerdo No. 19-2010

Considerando:

Que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia, determinar la sede y distrito de

cada órgano jurisdiccional y distribuir la competencia por nzón de la materia, de la

cuantía y del ienitorio.
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Co¡siderando:

Que es preciso conlinuar con el proceso de ampliación de la cobertura de los servicios

que presian los órganos jurisdiccionales con la finalidad de favorecer una respuesta

eficiente a las demandas de justicia ciudadana y conlribuir, en la función que le

corresponde, a reducir los n¡veles de impunidad mediante la emisión de resoluc¡ones en

tiempo oportuno, que evite el rezago judicial y contribuya a la consolidación de una

iusticia pronta y cumplida.

Considerando:

Que como resultado del estudio realizado en los juzgados de paz penal es necesario

efectuar ajustes en el funcionamiento y operatividad de los mismos, con la finalidad de

garantizar el equ¡l¡br¡o fundamental que representa el modelo entre el deber del estado

de perseguir el del¡to con el derecho del ciudadano de protegerse frente al poder

punitivo del estado.

Por fanto

Con base en lo considerado y Io que preceptúan los artículos 203 y 205 literal a) de la

Constitución Política de la República de Guatemala, 43, 44, 47, 49 y 52 del codigo

procesal penal; 54 l¡terales a) y f), 77 y 94 de la ley del organ¡smo judicial, e iniegrada

como corresponde.
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El establecimiento organizativo y funciona¡ de los:

Juzgados de paz penal de 24 horas

Artículo 1. Definición. Es un modelo de funcionamiento, organización judicial y

admin¡strativa que responde al acceso a la justicia de los ciudadanos para la tutela

jud¡cial efectiva conforme a la competencia material definida en este Acuerdo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El modelo de juzgado óe paz penal de 24 horas será

aplicable a los juzgados de paz penal de los departamentos y municipios que determine

la Code Suprema de Justlcia.

Artículo 3. Cornpetencia material. Los juzgados de paz penal de 24 horas conocerán: a)

del juicio de faltas en las faltas y delitos conforme el código procesal penal, b) control de

la detención y resolución de la situac¡ón jurídica de los adolescentes en conflicto con la

ley penal, c) decretar medidas cautelares de protección a víctimas de delitos de

violenda intrafamiliar y de n¡ñez y adolescencia víctima y personas de la tercera edad.

Artícuio 4. Cobertura temporal del juzgado de paz penal de 24 horas. Funcionarán

ininterrumpidamente las veinticuatro horas del día todos los dias del año, incluyendo

días inhábiles, fines de semana, días de asueto, feriados y permisos acordados por la

Presidencia dei Organismo Judiciai o por la Corte Suprema de Just¡c¡a.
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Articulo 5. Aplicación dei reglamento interior de juzgados y tribunales penales. En o.;{tt,,,,* "9
al acuerdo no. 24-2OO5, reglamento interior de juzgados y tribunales penales y su

reforma, los juzgados de paz penal de 24 horas, funcionarán con los servicios comunes

asignados a los juzgados de primera instancia penal, narcoact¡vidad y delitos contra el

ambiente, según el ariiculo 5o del acuerdo núrnero 18-2010, de la corte suprema de

justicia, con la asignación de un asistente específico para la unidad de audiencias en

cada uno de los turnos.

Artículo 6. Disiribución de turnos en la organización del despacho judicial. Los jueces de

paz de 24 horas, para Ia prestación del servicio, se organizarán conforme la siguiente

distribución de horario:

a) Turno Diurno: de las ocho horas a las dieciocho horas, de lunes a v¡ernes; b) turno

nocturno: de las dieciocho horas a las ocho horas del día siguiente, c) turno de fin de

semana: del día sábado a las ocho horas al día lunes a las ocho horas, cubierto por un

juez, de los que cubren el turno nociurno; d) tumo asuetos, feriados y permisos: a partir

de las ocho horas del dia respectivo a las ocho horas del día siguiente, será cubierio

por el mismo juez de los turnos de fin de semana, a excepción del juzgado de turno de

la ciudad cap¡tal de Guatemala, Departamento de Guatemala, cuya presenoa -as

obligaioria.

Los turnos d¡urno, nocturno, fin de semana, asuetos, feriados y perm¡sos estarán

integrados con asistentes administrativos o auxiliares judiciales permanentes, a efecto

de mantener el servicio de 24 horas de forma inlnterrumpida, según la organización

establecida con base al artículo 5o del presente Acuerdo.
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Artículo 7. Asignación de casos en el juzgado de paz penal de 24 horas. El iuez que sE"?.- -",7\fl!:j/,.
encuentre de turno será competente para conocer los casos que ingresen hasta diez

minutos antes del vencimiento del turno; sin embargo, el juez que esté conociendo de

un acto procesal deberá seguir conociendo hasta la conclus¡ón del mismo, aún y

cuando, el período del tumo haya finalizado.

Ningún juez podrá inaslstir o abandonar sus labores, salvo fuerza mayor o causa

justificada y será responsable adrninistraiiva, penal y civilmente por su inasistencia o el

abandono de la función.

Cuando en un iurno haya más de un juez, el ingreso y distribución de casos se reallzará

en forma automática por el sistema de gestión tribunales, según mecanismo aleatorio.

Artículo 8. División de funciones administrativas y lurisdiccionaies. la sede judicial de 24

horas se conforme con dos áreas, la administrativa integrada por unidades de servicios

comunes que establece el reglamento interior de juzgados y tribunales penales, ya

descriios anteriormente y la jurisdiccional conforrnada por jueces, cuyo número

depende de la carga de irabajo.

Artículo 9. Sistema de evaluación de los juzgados de paz penal 24 horas.

La evaluación del funcionamiento del modelo se realizará conforme indicadores de

gestión diseñados específicamente a partir de un sistema de monitoreo y evaluación

que llevará a cabo la secretaría de planificación y desarrollo institucional.
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cámara penal de la Corte Suprema de Jusiicia promoverán la suscripción de acuerdos y

convenios inierinstiiucionales, además de impulsar la conformación de un equipo

técnico interinstitucional y sector¡al orientado a facilitar la implementac¡ón y articulación

de las acciones necesarias para garantizar el funcionamiento adecuado del modelo del

juzgado de paz penal24 hatas.

Artículo 11 lmplementación. Sin perjuicio de Ia vigencia del presente acuerdo, la

cárnara penal de la Corte Suprema de Justicia establecerá un plan de implementación,

conforme las siguientes líneas de acción: a) alineación del funcionamienio del juzgado

de 24 horas a la concepción original del modelo, b) ajustes al sistema de gest¡ón de

tribunales (sgt) conforme las especificidades del modelo, c) formación e impulso de la

oralidad en el marco de la polít¡ca judicial de la cámara penal, d) diseño,

implementación y sistematización de evaluación de desempeño, a partir de la

implantación de un sistema de integridad institucional, y e) coordinación sectorial e

interinstitucional para el impacto y permanencia del rnodelo.

Artículo 12. Readecuación y redefinición de los juzgados de paz de 24 horas. Dentro del

personal actua¡ de los juzgados de 24 horas y del centro administ¡ativo de gestión penal

de cada juzgado, se asignará el personal necesario para la conformación del área

administrativa que establece esie acuerdo, el personal restante, serán declarados en

disponibilidad, para su asignación a los juzgados y tribunales que requieran personal,

según la carrera interna y clasificaciones de recursos humanos.
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Artículo 13. Disposiciones derogatorias y finales. Se derogan iodas las disposicio

que contravengan lo aquí dispuesto.

Artículo 14. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia quince días después de

su publicación en el Diario de Centro América, órgano oficial de Ia República de

Guatemala.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, el veintiuno de ju¡io de dos

mil diez.

Comuníquese: Erick Alfonso Alvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judicial y

Corte Suprema de Justicia, César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magisirado

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Médrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adoifo lvlendizábal lvlazariegos, Magistrado Vocai Cuarto; Héctor Manfredo

Maldonado l\/éndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Sépiimo; Luis

Alberio P'neda Roca, Magistrado Vocal Octavo; l\/lynor Custodio Franco Flores,

Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo;

José Arturo Sierra González, lvlagistrado Vocal Undécimo; Luís Arturo Arch¡la L.,

Mag¡strado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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Acuerdo No. 18-2010

Considerando

Que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia, determinar la sede y distrito de

cada órgano jurisdiccional y distribuir la competencÍa pot nz6n de la materia, de la

cuantía y del territorio.

Considerando

Que es preciso continuar con el proceso de ampliación de la cobertura de los servicios

que prestan los órganos jurisdiccionales con la finalidad de favorecer una respuesta

eficiente a las demandas de justicia ciudadana y coniribuir, en la función que le

corresponde, a reducir los niveles de impunidad mediante la emisión de resoluciones en

tiempo oportuno, que evite el rezago iudicial y contribuya a la consolidación de una

justicia pronta y cumplida.

Considerando

Que como resultado del estudio real¡zado en los juzgados de primera instancia penal,

narcoactividad y delitos contra el ambienie de turno o que funcionaran

¡ninterrumpidamente por veinticuatro horas, se hace necesario efectuar ajustes en el

funcionamiento y operatividad de los mismos, con la finalidad de garantizar el equilibr¡o

fundamental que representa el modelo entre el deber del Estado de perseguir el delito

con el derecho del ciudadano de protegerse frenie al poder punitivo del Estado.
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Por tanto

Con base en lo considerado y Io que preceptúan los artículos 203 y 205 literal a) de la

Const¡tución Política de la República de Guatemala; 43,44,47,49 y 52 del Código

Procesal Penal; 54 literales a) y f),77 y 94 de la ley del organismo judicial, e integrada

como corresponde,

Acuerda:

El establecirniento organizativo y func¡onal de los:

Juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24

horas

Arfículo 1. Definición. Es un modelo de funcionamiento, organización judicial y

admin¡strativa que responde a dos propósiios centrales:

a) Conocer y resolver en audiencias orales las actuaciones de la etapa preparatoria e

intermedia;

b) Autorizar la práctica de diligencias de investigación o medios de anticipo de prueba

requeridos por el ministerio público, y

c) Controlar inmediatamente la detención de las personas.

Art¡culo 2. Ámbito de aplicación. El modelo de juzgado de primera instancia penal,

narcoactividad V de\itos contra e\ an1biente de 24 horas será ap\icab\e a \os iuzgados de

primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de los

departamentos y municipios que determine ja Corte Suprema de Justicia.
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Artículo 3. Competencia Material. Los juzgados de primera instancia penai\Q¡¡¡¡-/

narcoact¡vidad y dei¡tos contra el ambiente de 24 horas tienen competencia material

para conocer de los actos procesales desde el inicio def proceso hasia la etapa

intermedia conforme a la cobertura temporal esiablec¡da en el presenie acuerdo. de

igual forma, conocerán de los actos y diligencias jurisdiccionales que le sean

soliciiadas. derivadas de los hechos acontecidos en el ámbito de la compeiencia

territorial as¡gnada en el acuerdo respectivo.

Artículo 4. Cobertura temporal del juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y

delitos contra el ambiente de 24 horas. Los juzgados de turno funcionarán

ininterrumpidamente las veinticuatÍo horas del día iodos los días del año, incluyendo

días inhábiles, fines de semana, dias de asueto, feriados y permisos acordados por la

presidencia del organismo judicial o por la Corte Suprema de Jusiicia.

Artículo 5. Aplicación del reglamento interior de juzgados y tribunales penales. con base

al acuerdo número 24-2OO5, reglamento interior de juzgados y tribunales penales y su

reforma, los juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

arnbieñie de 24 horas func\oñarán así

a) Turno diurno: Con 2 asistentes en la unidad de atención al público, 2 asistentes en la

unidad de comunicaciones y 1 asistente en la un¡dad de audiencias por cada juez

asignado en cada turno, 1 asistente de estadistica judicial y 1 asistenie de unidad de

atención a la víctima.
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Unidad de Audiencias.

Unidad de Atención al

c) Turno nocturno: Con 1 asistenie en la Unidad de atención al público y 1 asistente en

la unidad de audiencias

d) Turno de Fin de Semana, Asuetos y Feriados: Con 1 asisiente en la Unidad de

Atención al Público y 1 asistente en la Unidad de Aud¡encias.

e) Secretario o adminisirador del Juzgado: Un secretario que tendrá jornada ordinaria

diurna, sin perjuicio de la coordinación efectlva que deba realizar en las demás

jornadas; los asistentes administrativos de las distintas unidades de los demás turnos

rend¡rán informe de actividades al Secretario al final de cada turno. de la forma más

expedita posible.

El Secretario se constituye en el responsable del buen funcionamiento de todas las

unidades administrat¡vas de la sede iudicial de 24 horas.

El número de personal puede aumentarse, según la carga de trabajo y proyección que

la secretaría de planificación y desarrollo institucional dei organismo judicial determine,

según cada horario, conforme la asignación del personal que establezca la gerencia de

recursos humanos de este organismo y la cámara penal de la Corte Suprema de

Justicia.
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primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24 horas,

organizados de forma unipersonal o pluripersonal, prestarán el servicio y se organizarán

conforme la siguiente disiribución de horario.

a) Turno Diurno: De las ocho horas a dieciséis horas, de lunes a viernes, b) turno

mixto: de las d¡ecis¡ete horas a las veintitrés horas, de lunes a viernes, c) turno

nocturno: de veiniicuatro horas a las seis horas del dia s¡guiente, a excepción del

juzgado de turno de la ciudad capital de Guatemala, departamento de Guatemala; d)

turno de fin de semana: del día sábado a las ocho horas al día lunes a las ocho horas.

cubierto por un juez, de los que cubren el turno nocturno.

e) Turno asuetos, feriados y permisos: A partir de las ocho horas del día respectivo a

las ocho horas del dia siguiente, será cubierto por el mismo juez de los turnos de fin de

semana, a excepción del juzgado de tutno de la ciudad capita] de Guatemala,

departamento de Guaiemala, cuya presencia es obligatoria.

Los turnos de diurno, mixto, nocturno, fin de semana, asuetos, feriados y perrnisos

estarán integrados con asistentes administrativos o auxiliares judiciales permanentes, a

efecto de mantener el servicio de 24 hotas de forma ininterrumpida, según la

organización establecida con base al articulo 50 del presente Acuerdo.

El número de jueces puede aumentarse, según la carga de trabajo y proyección que la

secretaría de planificación y desarroilo institucional del organismo judicial determine,

según cada horario.
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La secretaría de la Corte Suprema de Justicia eiaborará mensualmente el rol de turnos\<tfg>>/

de los jueces de conformidad con el programa que elabore el Centro de lnformática y

telecomunicaciones del organismo jud¡cial. Los jueces no podrán cambiar los turnos

establecidos.

Ariículo 7. Asignación de casos en el juzgado de primera instancia penal,

narcoactividad y delitos contra el amb¡ente de 24 ho-as. el juez que se encuentre de

turno será competente para conocer los casos que ingresen hasta diez minutos antes

del vencimiento del turno, sin ernbargo, eljuez que esté conociendo de un acto procesal

deberá seguir conociendo hasta la conclusión del mlsmo, aún y cuando, el período del

turno haya finalizado. Ningún juez podrá inasistir o abandonar sus labores, salvo fuerza

mayor o causa justificada y será responsable administrativa, penal y civilmente por su

inasisrencia o el abandono de la función.

Cuando en un turno haya más de un juez, el ingreso y distribución de casos se realizará

en forma automática por el sisterna de gestión tribunales -SGT- según mecanismo

aleatorio.

Los casos en que se haya d¡ctado auto de procesam ento serán conocidos y resueltos

por los jueces que tengan a su cargo el turno diurno, a quienes se asignaré con

exclusividad los procesos mediante sistema aleatorio y conocerán hasta concluir la

etapa intermedia. Las primeras declaraciones y la auiorización para la práctica de actos

de investigación o medios de prueba urgentes serán conocidas por cualquiera de ios

jueces, en cualquiera de los turnos en el momento en que se le requiera.
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por el Juzgado de Prirnera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra eI Ambiente

de 24 horas, serán conocidos por la Saia de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente jurisdiccional que corresponda conforme a

las reglas de competencia vigentes de la Corte Suprema de Just¡cia.

Articulo 9. División de funciones administrativas y jur¡sd¡ccionales La sede judicial de

24 horas se conforma con dos áreas, la administrativa iniegrada por unidades de

servicios comunes que esiablece el Reg{amento lnterior de Juzgados y Tribunales

Penales, ya descriios anieriormente y la jurisdiccional conformada por jueces, cuyo

número oepelde de la carga de vabajo

Articulo 10. Réplica del modelo de juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y

delitos contra el ambiente de 24 horas. La réplica asertiva v acertada de este modelo a

otros juzgados de la República de Guatemala, se hará por la Corte Suprema de Justicla

considerando los s guienres criterios.

1) cantidad de detenciones realizadas por la Policía Nacionaf Civil en ei departamento

que se considere, desagregada por cabecera y municipios del mismo.

2) análisis de la criminalidad de acuerdo a estudios de incidencia de delilos graves,

deliios sexuales así como los contemplados en el adículo 20 de la ley de fortaiecimiento

de la persecución penal, decreto número 17-2009, del congreso de la república de

Guatemala, que se establezca por la secretaría de política criminal del ministerio

público a través del departamento de sisiema informático de la gestión de casos del

mi nisierio público -S lCON,1 P-.
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3) condiciones fisicas de las vías de acceso al lugar del juzgado, distancias de lá<eil

población objeiivo a los servicios de justicia y medios de transporie,

4) presencia de las instjtuciones del sisiema de justicia que forman parte del modelo.

juzgado de primera instancia penal, juzgado de paz penal, agencia fiscal del ministerio

público, sede del instituto de la defensa pública penal y oficina del instituto nacional de

ciencias forenses, y) estimación de la inversión real a part¡r de esiablecer gastos

directos (costos fijos) y gastos indirectos (costos variables) de todas las entidades

involucradas. Sin embargo, aun cuando no exista ninguna de las instituciones en el

lugar determinado, estando presentes los restantes cr¡terios, la Corte Suprema de

Jusiicia considerará la réplica atendiendo a la oportunidad, conveniencia y necesidad

de este servicio.

Artículo 11 Sistema de evaluación de los juzgados de primera instancia penal,

narcoactiv¡dad y deliios contra el ambiente de 24 horas.

La evaluación del funcionamiento del modelo se realizará conforme indicadores de

gestión diseñados específicamente a partir de un sistema de monitoreo y evaluación

que llevará a cabo la secretaría de planificación y desarrollo institucional.

Artículo 12. Coordinación interinsiitucional. La presidencia del organismo judicial y la

cámara penal de la corte suprema de justicia promoverán la suscripción de acuerdos y

convenios interinstitucionales.
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orientado a facilitar la implernentación y articulación de las acciones necesar¡as para

gatanlizar el funcionamiento adecuado dei modelo del juzgado de primera instancia

penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24 horas.

Artículo 13. lmplementación. Sin perjuicio de la vigencia del presente acuerdo, la

cámara penal de la Corte Suprema de Justicia establecerá un plan de implementación,

conforme las siguientes líneas de acción: a) Alineación del funcionamiento del iuzgado

de 24 horas a la concepción original del modelo, b) Ajustes al s¡stema de gestión de

tribunales (SGT) conforme las especificidades del modelo, c) Formación e impulso de

la oralidad en el marco de la política iudicial de la cámara penal, d) Diseño,

implementación y sistematización de evaluación de desempeño, a partir de la

implantación de un sistema de integridad institucional, y e) Coordinación sectorial e

interinstitucional para el impacto y permanencia del modelo.

Los Coordinadores de gestión penal que estaban asignados a estos juzgados deberán

entregar a los secretarios, en un plazo de setenta y dos horas a partir de la enttada en

vigencia del presente acuerdo, el listado completo de los procesos que se encuentran

en trámite asícomo la agenda de audiencias pendientes de realizarse.

La entrega comprenderá la totalidad de los expedientes que esián bajo su

responsabilidad, mediante acta que suscribirá el secretario del juzgado respectivo que

se acompañará del inventario de los que están fenecidos
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Artículo '14. Readecuación y Redefinición de los Juzgados de Primera lnstanc¡a Penall

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de 24 horas. Dentro del personal actual de

los juzgados de 24 horas y del centro administraiivo de gestión penal de cada juzgado,

se asignará el personal necesario para la conformación del área administrativa que

establece este acuerdo.

Artículo 15. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia qu¡nce días después de

su publicación en el Diario de Centro América, órgano oficial de la República de

Guatemala.

Dado en el Palacio de Jusiicia, en la ciudad de Guaternala, el veintiuno de julio de dos

mil diez

Cornuníquese. Erick Alfonso Álvarez lVlancilla, Presidente del Organismo Judicial y

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrienios Pellecer, Magisirado

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adolfo N/lendizábal N/lazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Nlanfredo

Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaítán, l\/lagistrado

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo, Mynor Custodio Franco Flores,

l\¡agistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo;

José Arturo S¡erra González, Magistrado Vocal Undécimo, Luís Arturo Archila L.,

Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gusiavo Bonilla, lvlagisirado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guiliermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de JustÍcia.
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Corie Suprema De Juslicia

Acuerdo No. 30-2010

Considerando:

Que conforme a la Constitución Política de la República y los iraiados e instrumentos

internacionales aprobados y ratificados por Guaiemala, el Esiado iiene la obligación de

realizar todas aquellas acciones encaminadas prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra la mujer.

Considerando.

Que la ley contra el femicidio y otras formas de violencia coni€ la mujer establece la

implementación de los órganos jurisdiccionales encargados de conocer los delitos

establecidos en dicha ley, sin periuicio de la competencia atribuida a los juzgados del

ramo penal.

Considerando.

Qle conforrne al ordenamiento jurídico corresponde a la Corte suprema de Justicia

dictar las disposiciones relativas a la organización, funcionamienio y cornpetencia de los

órganos jurisdiccionales.

Por tanto:

Con fundamento en lo considerado y en lo que para el efecto disponen los instrumentos

internacionales aprobados y ratificados, así como 1o establecido en los artículos '1, 3, 4,

6,9, 12,2O3,2O4,213 de la Constitución Política de la República de Guaiemala; 58, 77

y 94 de la Ley del Organismo Judicial; 44, 47 y 52 del Código Procesal Penal, 1,2, 11,

12, 15 de la Ley conira el Fem¡cidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer.
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El siguiente,

Reglamento de gestión para los juzgados y tribunales con competencia en delitos de

femicidio y otras formas de violencía contra la mujer

Capítulo I

DisPosiciones generales

Artículo 1. Obieto.

El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los

juzgados y tribunales penales de delitos de femicidio y otras formas de violencia contra

la mujer, así como a juzgados y tribunales del ramo penal, narcoactividad y delitos

contra el ambiente, conforme al marco jurídico aplicable

Cuando en el desarrollo del reglamento se haga referencia a la ley contra el femicidio

se entenderá que corresponde a la ley contra el femicidio y otras formas de violencia

conira 1a mujer.

Artículo 2. Actuación jurisdiccional: Los órganos jurisdiccionales' al tener conocimiento

de un hecho de Femicidio u oira forma de violencia contra la mujer deberán conocer y

resolver, inmediatamente, los requerimientos verbales o escriios que le sean

formulados; y, disponer las medidas que garant¡cen la ejecución de lo restrelto

En ningún caso los órganos jurisdiccionales podrán disponer que los requerimientos

sean formulados por escrito, ni exigir la presencia de la victima para la emÍsión de las

resoluciones que dispongan las medidas de seguridad, salvo cuando la ley

expresamente lo establezca.
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Artículo 3. Horario de atención:

resoluciones que correspondan

ordenamiento jurídico.

Los órganos jurisdiccionales conocerán y emitirán

según las normas de competencia establecidas por

En ningún caso podrá postergarse el conocimiento ni ser remitidas a otro órgano

jurisdlccional las solicitudes que tequieran la emisión de una resolución por hechos

relacionados con la aplicación de la ley contra el femicidio, que hubiere ingresado, al

órgano jurisdiccional, antes de concluida ia iornada laboral.

Artícuio 4. Criterios de atenclón victimo lógica: Sin periuicio de lo esiablecido en el

ordenamiento jurídico, para operatjvizar los principios, derechos y garantías otorgados y

reconocidos a las víctimas de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, los

órganos jurisdiccionales deben adoptar todas las medidas tendientes a:

a. Evitar que la víctima sea confrontada con el agresor, salvo cuando la ley

expresamente señale que para la realización de un acto deben esiar presentes la

víctirna y el victimario.

b. Evitar la utilización de juicio de valor que estigmaticen a la víctima.

c. Evitar el uso de terminología acciones, comentarios misóginos.

d. Garantizar que en los actos y diligencias procesales se evite exponer la identidad,

integridad física y psicológica de la víct¡ma.
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e. Garaniizar que la víctima reciba aiención especializada necesar¡a durante todo e\Qt Z
proceso, en especial, previamente a presiar declaraciones en cualquier etapa del

proceso.

f. Evitar que a la víctima declare innecesariamente dentro del proceso; sin perjuicio del

derecho que le asiste a deciarar cuantas veces ella lo considere.

g. Evitar que en el inteffogatorio a la víctima le sean dirigidas preguntas en las que se

utilicen términos discriminatorios o estigmatizantes.

h. Garantizar que la víctima reciba información oportuna sobre el estado del proceso y

el alcance de las actuaciones jud¡ciales.

i. l\/linimizar o e|minar los efectos colaterales que puedan derivar de la eiecución de las

medidas de seguridad.

Artículo 5. lndisponibilidad de la acción: Los hechos delictivos regulados en la Ley

contra el femicidio no admiten en momento alguno la suspensión o conclusión del

proceso a causa de desistimiento, renuncia o conciliación de la v¡ctima.

La víctirna deberá ser informada durante todo el proceso de manera clara y precisa

sobre los a¡cances del procedimiento penal, los derechos y garaniías que le asisten y

los efectos de las resoluciones judiciales en especial que aún y cuando des¡sta,

renuncie o concilie con el victimario el proceso penal no se suspenderá y continuará

hasta la resolución que ponga fin al caso.
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suspender o dilatar la emisión o promoción de la ejecución de resoluciones judiciales,

salvo que, conforme al ordenamiento jurídico, se hubiere emitido resolución expresa

que declare la suspensión del proceso.

Capítulo ll

Actividad procesal

Sección I

Sustanciación de las medidas de seguridad

Artículo 7. Solicitud de medidas de seguridad: Las medidas de seguridad a favor de las

víctimas de femicidio u olras formas de violencia contra la mu¡er podrán ser emitidas de

oficio o a requerimiento verbal o escrito de cualquier persona a discrec¡ón de quien las

solicita.

El órgano jurisdiccional ante quien se presente la soiicitud deberá conocer y resolver,

inmediatamente, sin necesidad de la presencia de la víctima ni del presunto agresor.

Al disponer la rnedida de seguridad correspondiente, el órgano jurisdiccional deberá

individual¡zar a la persona responsable de la ejecución de la medida, el plazo para

ejecutarla y el plazo para informar el resultado de la ejecución; de acuerdo a la

naturaleza de las medidas impuestas.

Ariículo B. Ejecución de las medidas de seguridad: El órgano jurisdiccional que emiiió la

resolución de las medidas de seguridad a favor de las víctimas de femicidio u oiras

formas de violencia contra la mujer seguirá sjendo competente para conocerlas hasta

que hubiere verificado la ejecuc¡ón de las mismas, y, oportunamente, deberá remitir las

aciuaciones aljuzgado o tribunal competente
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Artículo 9. Criterios de competencia para dictar medidas de seguridad: Las

seguridad a favor de la víct¡ma por hechos de femic¡dio u otras formas

contra la mujer serán emitidas por las y los jueces de:
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de violencia

a, Primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de turno, cuando

no se hubiere emitido el auto de procesamiento.

b. Paz independientemente de que exista o no juzgado de primera insiancia penal,

narcoactividad y delitos contra el ambiente.

c. Primera lnstancia o tribunales con competencia en materia penal, narcoactividad y

delitos contra el ambiente cuando tengan conocimiento del caso.

d. Primera instancia penal de dellios de femicidio y otras formas de violencia contra la

mujer cuando esté conociendo el caso Iuego de emitido el auto de procesamiento.

Artículo 10. Remisión de ia caLrsa: Verificada la ejecución de ias medidas de seguridad

la Jueza o el Juez que emitió las medidas de seguridad, cuando no sea competente,

remitirá las actuaciones a los juzgados de:

a. La Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus Derechos Humanos cuando la

víctima del hecho delictivo fuere menor de edad a fin de que se sustancie el proceso de

protección conforme a la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia.

b. Adolescentes en Confl¡cto con la Ley Penal cuando el presunto agresor fuere

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal a fin de que se siga el proced'miento

especial de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal.
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c. Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delrtos contra el Arnbiente que

competenie conforme a las reglas de competencia territorial y el s¡stema de asignación

de casos, cuando no se hubiere dictado auio de procesamiento por algún delito

regulado en la Ley contra el Femicidio.

d. Primera Insiancia de Delitos de Fernicidio y oiras Formas de Violencia contra la Mujer

si se dictaré auto de procesamiento en contra del presunto agresor por un hecho

regulado en la Ley contra el Femicidio.

Ariículo 1 1. Prorroga, ampliación, sustitución y revocación de medidas de seguridad:

Los órganos jurisdiccionales competentes para conocer el proceso penal resolverán

solicitudes relacionadas con la prórroga, ampliación, sustitución o revocación de

medidas de seguridad que hubieren sido emitidas.

Al rec¡b¡r las aciuaciones las juezas y jueces, de oficio, deberán verificar que las

medidas de seguridad emitidas a favor de la víctima sean idóneas y efectivas de

acuerdo a las necesidades pariiculares de cada una.

La oposición a las medidas de seguridad se sustanciará conforme al procedimiento de

los incidentes previsto en el Código Procesal Penal.

Cuando la causa se encuentre en la Corte de Constitucionalidad será competente para

conocer de todo lo relativo a las med¡das de seguridad eljuzgado o tribunal que hubiere

emitido la resolución contra la cual se hubiere interpuesto la acción constitucional que

motivó la remisión de la causa a dicha Corte

las

las
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Competencia

Artículo 12. Sustanciación del procedimiento: La sustanc¡ación del proceso penal se

desarrollará conforme a lo establecido en los tratados e instrumentos internacionales

aprobados y ratificados, la Constitución Políiica de la República, el Código Penal, el

Código Procesal Penal, a Ley contra el Femicidio, la Ley del Organisrno JudÍcial, el

Reglamento lnterior de Juzgados y Tribunales Penales y lo previsto en el presente

Reglamento.

Artículo 13. Determinación de la competencia de ios juzgados de primera nstancia:

Son competentes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio, los

juzgados de:

a. Primera instancia penal de delitos de femicidio y oiras formas de violencia contra la

mujer, dentro de su ámbiio de competencia territorial, a partir del auto de procesamiento

cuando al menos uno de los hechos hubiere sido calificado como femicid¡o, violencia

contra la muier en cualquiera de sus manifestaciones, física, sexual, psicológica o

económica.

b. Primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente, dentro del

ámbito de su competencia terriiorial, hasta la emisión de la resolución que decide el

auto de procesamlento, cuando hubieren juzgados de primera instanc¡a de femicidio u

otras formes de violencia contra le mujer, y, en los lugares donde no existieren dichos

juzgados hasta la emisión de la resolución que ponga fin al caso en prímera lnstancia, o

según corresponda, hasta la resolución que decide ei ofrecimlento de prueba luego de

dictado el auto de apertura a juicio.
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c. Los Juzgados de Primera lnstancia Penal,

Arnbiente que fueren competenies para conocer

según las disposiciones legales vigenles.
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procesos penales de mayor riesgo,

d. Los Juzgados de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal cuando para determinar

la responsabilidad de la persona procesada fuere aplicable el procedimiento de

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal.

Una vez dictado el auto de procesamiento, ios Juzgados de Pr¡mera lnstancia de

Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Muier, así como los

Juzgados de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

deberán seguir conociendo el proceso hasia la resolución que ponga fin al mismo, o, en

su caso, Ia resolución que decide el ofrecim'ento de prueba, aún y cuando, durante la

sustanciación del proceso ia calificación jurídica del hecho fijado en el auto de

procesamiento.

Artículo 14. Determinación de la compeiencia de los tribunales de sentencia penal:

Son compeientes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio. Ios

Tribunales de Sentencia de:

a. Delitos de femicidio y otras formas de violencla contra la rnujer, dentro del ámbito

territorial de su competencia, cuando en el auto de apeñura a juicio se cal¡fique al

menos uno de los hechos como femicidio, violencia contra la mujer o violencia

económica.

b. Penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente, dentro del ámbito de su

competencia territorial, en aquellas regiones donde no hubiere tribunal de sentenc a de

delitos de femicidio y otras formas da violencia contra la mujer.
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c- Penai, Narcoactivjdad y Del¡tos contra el Ambiente que fueren competentes w&#/
conocer procesos penales de mayor riesgo, según las disposiciones legales.

Una vez dictado el auto de apertura a juicio, el tribunal de sentencia de delitos de

femicidio y violencia contra la mujer, así como, los tribunales de sentencia penal,

narcoaciividad y deliios contra el ambiente deberán seguir conociendo el proceso hasia

la emisión de la sentencia, aún y cuando, duranie la sustanciación del proceso la

calificación jurídica del auto de apertura a juicio hubiere var¡ado.

Capítulo lll

Organización del despacho judicial

Ar1ículo 15. Estructura orgánica: La estructura orgán¡ca y funcional del despacho judic¡al

de los juzgados y iribunales de sentencia de delitos de femicid¡o y otras formas de

violencia contra la mujer será la establecida en el reglamento interior de juzgados y

tribunales penales.

Los juzgados y tribunaies de sentencia de deJitos de femicidio y otras formas de

violencia conira la mujer contarán con un sistema de aiención integral a víctimas de

violenc¡a contra la mujer que dependerá funcionalmenie de la persona que ejerza la

función gerencial de secretario o secretaria del juzgado de primera instancia de delitos

de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer.

Cuando en Ia región hubiere más de un juzgado de primera instancia, la corte suprema

de justicia del organismo judicial designará a quien ejercerá dicha función
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El personal asignado a los juzgados y tribunales ejercerá las funciones conforme a I

disposiciones establecidas en el Reglamento lnter¡or de Juzgados y Tribunales Penales

y lo dispuesto en el presente reglamenio.

Artículo 16. lntegración del sistema de atención integral a víctjmas de violencia contra la

mujer: El sistema integral a víctimas de violencia contra la mujer estará integrado por

personas especialistas en psicología, trabajo social y médicos según las necesidades

del servicio y lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 17. Funciones del sistema de atención iniegral a víctimas de violencia contra la

muier: Las personas que integran el sistema de atención integral a víctimas de violencia

contra la mujer iendrán a su cargo brindar atención personalizada a las vÍct¡mas,

dependiendo de las circunstancia particulares de edad, sexo, género, cultura,

pertenenc¡a étnica, origen, condición económica y cualquier otra

Deniro de las funciones específicas, sin perjuicio de las que se establezcan en los

protocolos y manuales de atención especial, deberán:

a. Brindar apoyo a las víctimas, cuando sea necesario, antes de prestar declaración o

part¡cipar de cualquier diligencia judicial.

b. Efectuar los estudios necesanos para recomendar la idoneidad y efectividad de las

medidas de protección que sean necesarias para apoyar a la víctima durante el proceso

judicial y evitar Ia re victimización luego de finalizado el mismo.

c, Brindar orientación a la víctima para superar la violencia de la cual fue objeto y los

efectos colaierales.
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d. Gest¡onar ante cualquier inst¡tución pública o privada el apoyo necesario o"r%9
salvaguardar la vida e integridad de la víctima y favorecer las condiciones que permitan

su desarrollo integral.

e. lnformar a las víctimas de manera comprensible, y cuando fuere el caso en su

idioma, el estado del proceso judicial y los efectos de las resoluciones jud¡ciales.

f. lnformar a la )ueza o juez sobre la necesidad de ampliar, sustituir o prorrogar las

medidas de seguridad dictadas a favor de la víctima.

g. Monitorear el cumplimiento y efectividad de las medidas de seguridad dictadas a

favor de la víctima.

El personal asignado al sistema de atención integral a víctimas de violenc¡a contra la

mujer deberá llevar un registro electrónico individual de cada victima que permiia

determinar los avances en el apoyo brindado y, en su caso, las acciones para proveer

condiciones que permitan el desarrollo integral en una sociedad libre de violencia.

Las funciones del personal se determinarán en los manuales de puestos y funciones

aprobados conforme al ordenamiento juríd¡co.
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Sisiema nacional de monitoreo de violencia contra la mujer

Artículo '18. Creación: Se crea el sistema nacional de monitoreo de violencia contra la

mujer del organismo judicial bajo ia dependencia funcional del centro nacional de

documentación del Organismo Judicial -CENADOJ-.

El personal que integre el sistema nacional de monitoreo deberá ser especializado para

el cumplimiento de las tareas que se determinan en el presente reglamenio.

El Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la lvlujer tendrá como objetivo

principal la recopilaclón, procesamiento y análisis de información para e desarrollo de

políticas judiciales que favorezcan la contribución del Organismo Judicial en la

prevención y erradicación de la violencia contra la mujer.

Artículo 19. Funciones del sistema nacional de monitoreo de vio encia conira la mujer:

Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se esiablezcan en protocolos y

manuales específicos, el sisiema nacional de monitoreo de violencia contra la mujer

tendrá a su cargo:

a. La recopilación, procesamiento y análisis de la información producida por los órganos

judiciales en materia de violencia contra la mujer.

b. El desarrollo de investigaciones focalizadas para la determinación de políticas

judiciales que permitan adoptar las medidas que competan al Organismo Judicial para

contribuir a la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer.

c. El registro de personas que han participado en hechos de violencia contra la mujer.

d. El registro de personas que han sido víctimas de violencia contra la muier.
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tribunales en casos regulados por la ley contra el femicld¡o, así como un análisis de los

fenómenos criminológicos que se han presentado en hechos de v¡olencia contra la

muJer.

Artículo 20. Sistema de registro: Quienes ejercen la función de secretarios de los

juzgados y triflunales deberán llevar un registro manual o informático sobre los casos

en los cuales se hubiere presentado algún hecho de violencia contra la rnujer.

La información deberá ser trasladada al s¡stema nacional de monitoreo de violencia

contra la mujer a cargo de CENADOJ, para su procesamiento, análisis y formulación de

las recomendaciones pertinentes a la Corte Suprema de Justicia

Capítulo V

Disposiciones transitorias y finales

Artículo 21. lmplementaclón del sistema de atención a víctimas de violencia contra la

mujer: De acuerdo con las necesidades del servicio la presidencia del organismo

judicial y de la Corte Suprema de Justicia podrá arnpliar la irnplernentación del sistema

de atención a víct¡mas de violencia contra la mujer en áreas territoriales en las que no

operen juzgados especializados de femicidio y violencia contra la rnujer, quienes

tendrán las funciones descriias en el presente reglamento.

Aftículo 22. lmplementación del sistema nacional de monitoreo de violencia conira la

mujer: la presidencia del organismo judicial y de la Corte Suprema de Justicia, deberá

adoptar todas las medidas que fueren necesafias.
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Se utilizara para la implementación dei sistema de monitoreo de violenc¡a contra

mujer en el término de seis meses a pariir de la vigencia del presente acuerdo.

Artículo 23. Causas en trámite: Los juzgados y trjbunales que a la fecha de vigencia del

presente acuerdo tengan a su cargo el conocimiento de casos en los que,

respectivamente, se hubiere dictado el auio de procesamiento o auto de apertura a

juicio por algún hecho regulado en la Ley contra el Femicidio, serán competentes para

seguirlos conociendo hasta la resolución que ponga fln al caso.

Artículo 24. Vigencia: El presente Acuerdo deberá publicarse en el diario de

Centroamérica, órgano of¡c¡al de la república de Guatemala, y entrará en vigencia el día

siguienie de su publicación.

Dado en el palacio de justicia, en la ciudad de Guatemala, el dieciocho de agosto de

dos mil diez.

Comuníquese: Erick Aflonso Álvarez lVancilla, Presidenie del Organ¡smo Judicial y

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adolfo Mendizábal l\/lazariegos, lvlagistrado Vocal Cuarto; Hécior lvlanfredo

lvlaldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, l\/lagistrado

Vocal Sexio; Thelma Esperanza Aldana Hernández, N¡agistrada Vocal Séptimo; Luis

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores,

Magistrado Vocal Noveno, Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo,

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo, Luis Arturo Archila 1.,

lvlagistrado Vocal Duodécimo, Drmas Gustavo Boniiia, l\¡agistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corie Suprema de Justicia.
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Acuerdo No. 35-2010

Considerando

Que con el objeto de curnplir con las citaciones y notificaciones y realizarlas de forma

más expedita, se hace necesario facultar al personal de los Juzgados de Paz e

lnstancia de la República para que, de conformidad con las disposiciones procesales

correspondientes puedan llevarlas a cabo, para lo cual se emiten las disposiciones

legales pertinentes.

Por tanto:

Con fundamento en lo que preceptúan los articulos 203 y 205 de la constitución política

de la república de Guatemala; 43, '160, y 173 del codigo procesal penal; B0 del código

procesal civil y mercantil, 54 literales a) y f), 57 ,7 4 y 7 5 de la ley del organismo judicial.

Acuerda

Artículo 1. lnstruir al personal de los juzgados de paz de la República que ocupan las

plazas de notificador l, oficial I (intérprete), oficial ll, comisario y/o auxiliar de

mantenlmienio o auxiliar de servicio, realicen las citaciones que se generen en dichos

juzgados.

Artículo 2. lnsfuir al personal de los juzgados de primera instancia, que ocupan las

plazas de notificador l¡1, además de notificar, realicen las citaciones que se generen en

cada órgano jurisdiccional al que pertenecen.
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?]"-FE,Artículo 3. (Reformado por el ArtÍculo 1 del Acuerdo 58-2010 de la Corte Suprema

Jusiicia). Asignarles a los centros administrativos de gestión penal existentes a nivel

nacional, la dlstribución de citaciones que se generen en los luzgados del ramo penal

que atienden, de la forma más expedita posible.

Se asigna a los centros de seavicios auxiliares de la administración de jusi¡c¡a, de los

departamentos de Escuintla, Quetzalienango y Huehuetenango, la distribución de las

citaciones y notificaciones que se generen en los juzgados, a los que actualmente les

diligenc¡an las notificaciones; las citaciones indicadas las tealizatán los centros

mencionados en los casos en que los órganos jurisdiccionales no tengan asignado

notificador

Articulo 4. Se faculia a gerencia general para que coordine ias acciones necesarias

pan apoyat administrativamente la entrega de citaciones de los órganos

jurisdiccionales que lo requieran.

Artículo 5. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el

presente Acuerdo.

Artícu{o 6. El presente acuerdo surte efecto inmediatamente y deberá publicarse en el

diario de ceniro América, órgano oficial de la república de Guatemala.

Dado en el Palacjo de Justicia, en la ciudad de Guatemala, el diez de septiembre de

dos rnil diez.
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Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barr¡entos Pellecer, lvlagistrado

Vocal Segundo, Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, l\/lagistrado Vocal Tercero;

Gustavo Adolfo l\/lendizábai Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo

Maldonado Méndez. Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaytán, Mag¡strado

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Séptimo, Luis

Alberto Pineda Roca, N/agistrado Vocal Ociavo; l\¡ynor Custodio Franco FJores,

lvlagistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez lvléndez, l\/lagistrado Vocal Déc¡mo,

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis Ariuro Archila 1.,

Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, lvlagistrado Vocal Décimo

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.

Corte Suprema de Justicia

Acuerdo No. 24-20'10

Considerando

Que de conformidad a la Constilución Política de la República de Guatemala, tratados

¡nternacionales ratificados por Guatema¡a y normas jurídicas ordinarias vigentes, la

comparecencia del imputado anie los jueces que lo juzgan constituye un derecho

fundamental, ianto para el ejercicio maierial de la defensa, así como, para excJuir el

juzgamiento en ausencia.

Considerando

Que las limitaciones en cuanio a seguridad y traslado de los presos sin condena, de la

cárcel hacia la sede judicial, influyen en la demora y suspensión de los debates,

incumpliendo con ia obligación de juzgarlos en un plazo razonable.
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Considerando

Que el derecho de comparecer ante los jueces y conocer el desarrollo del juicio puede

cumplirse tanto en forma física como virtual, sin que ello menoscabe el derecho a la

defensa maierial y el principio de inmediación procesal.

Por tanto

Con fundamenio en los artículos 2A3 v 205 numeral 3 de la Consiitución Política de la

República de Guatemalal artículo 8.1 de la Convención lnteramericana de Derechos

Humanos, artículo I del Decreto '17-2009 del Congreso de la República de Guatemala,

y el ariículo 54 literales a) y f) de la Ley del Organisrno Judicial.

Acuerda:

Reglamenio de video declaraciones y juicio virtual de las personas procesadas

penalmenie que se encuentran pr¡vadas de libertad en forma preventjva

Capítulo I

Normas de aplicación

Artículo 1 Casos de procedencia. El s¡sterna de video declaración y luicio virtual se

aplicará siempre y cuando se trate de personas procesadas penalrnente que se

encuentren sujetas a prisión preventiva y concurra alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando los imputados, se encuentren sujetos a procesos establecdos como de

mayor riesgo o cuando, sin establecerse como tal, concurran las circunstancias de

amenaza a la seguridad de los sujetos procesales y a la independencia judiciai refieren.
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Este artículo se refiere las liierales a), b) y c) del Artículo 2 del Decreto Legislativo 21

2009, dei Congreso de la República de Guatemala.

b) Cuando existan limitaciones por parte de los centros carcelarios para trasladar con

seguridad a los impuiados.

Artículo 2. Tipos de Audiencia. El sistema de video declaraciones y juicio v;rtual

aplicará a cualquier tipo de audiencias que establece el procedimiento penal.

Artículo 3. Ubicación de terminales y sujetos procesales. Los jueces, fiscales y demás

intervinientes del juicio actuarán en la sala de audiencia correspondiente al juzgado o

tribunal respectivo.

El imputado prestará su declaración en la instalación habilitada para ese fin. Para los

efectos del debido proceso y ejercicio de la defensa técnica, el abogado defensor

dispondrá el lugar en el cual se ubicará para ejercerla.

Eljuez de paz móvil o el juez de paz de la competencia territorial más cercano al centro

carcelario, comisionado al efecto por el medio más expedito por el juez o tribunal

competente, verificará el acto procesal, estableciendo la individualidad del acusado,

facilitando su intervención efecliva en juicio, para lo que asegurará un arnbiente libre de

intimidaciones, amenazas o coacciones en contra del imputado.
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Normas de procedimiento

Artículo 4. Autorización. La aplicación del sistema de video declaraciones y juicio viriual

de personas procesadas penalmente que se encuentran privadas de liberiad en forma

preventiva, será autorizado sin más trámite, en audiencia un¡lateral por el Juez de

conoc¡miento de la causa, a sol¡citud del Fiscal, Defensor, Director del Sistenna

Penitenciario o el responsable del centro carcelario en la forma que preceptúan los

artículos '101 y'109 de Código Procesal Penal. La autorización debe requerirse con un

plazo mínimo de veinticuatro horas previo a la práctica de la diligencia.

Artículo 5 Preparación de la Audiencia. Autorizada la aplicación del sistema de video

declaraciones y juicio virtual de impuiados, el juzgado de origen comunicará al Juzgado

de Paz móvil o Juzgado de Paz más cercano, para que el dia y hora señalado se

constituya en el local asignado para el efecto dentro del centro carcelario

correspondiente.

Artículo 6. Asistencia judicial. El juez contralor de la investigación dirigirá la audiencia.

El juez de paz comisionado asistirá judicialmente, desde el centro carcelario o lugar de

video declaración establecida, a efecto de asegurar la realización efectiva de la

audiencia el derecho material y técnica del imputado y las demás incidenc as.

Artícuio 7. Resguardo. La video declaración y juicio v¡rtual será grabada en su totalidad,

por el medio idóneo que asegure su fidelidad, quedando bajo la responsabilidad del

Secretario el resguardo de los archivos respectivos.
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Disposiciones Finales

Artículo 8. Juez comisionado. El Juez de Paz móvil o el Juez de Paz de competencia

terriiorjal más cercano será el comisionado para la práctica de video declaraciones y

juicÍo virtual de imputados, debiendo el Centro de lnformática y Telecomunicaciones del

Organismo Judicial, asegurar el funcionamiento del equipo de transmisión para que

pueda practicarse la diligencia, quedando bajo su resguardo las copias de las mismas.

Artículo 9. Complementariedad. Pa.a la eficaz rcalización de las video declaraciones y

juicio virtual de imputados, se aplicará supletoriamente el Acuerdo número 31-2009 de

la Corte Suprema de Justicia, s¡empre y cuando no se contraponga al presente

Acuerdo.

Artículo 10. lmplementación. El Organismo Judicial impulsará progres¡vamente y de

manera gradual la adquisició¡ del equ¡po de transmisión para su instalación en los

centros carcelarios y sedes judiciales.

Artículo 11. Coordinación lnterinstitucional. Para la mejor aplicación de este Acuerdo el

Organismo Judicial lo irnplementará en coordinación con las demás instituciones del

sector justicia.

Artículo 12. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia quince días después

su publ¡cación en e{ Diario de Centro América, órgano oficial de Ia República

Guatemala

de

de
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Circular No. PCP-2010-0019

fu'lagistrados lntegrantes de la cámara penal

Para: Jueces del ramo penal de toda la repúbl¡ca

Fecha: 24 de mayo DE2O1O
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conflictos penales, en los supuestos permitidos por la ley, socialmente útil para

satisfacer de forma favorable los intereses de la víctima, racionalizat el uso de la

"uc u'v,, Pv,,d, ) 1,,,r'r¡-d'

Sin embargo, las salidas alternas son de poca utilización en los piocesos penales, lo

cual tiene como consecuencia congestión innecesaria en los tribunaies de justicia.

Slendo la opoi"iunidad de solucionar drcha problemática, con base a la experlencia dé

los planes pilotos de los juzgados y tribunales del ramo penal del occidente del país, se

considera necesario adopiar medidas administrativas para agilizar y desburocratizar los

procedimienios de salidas alternas y agilizai" su otoi'gamrenio.



2.

1.

3.

ér.?fjr"X
l¡T'L**EE\
t'lu"-F¡7

Con el fin de optimizar la administración de justlcia se establecen las s¡gu¡entes\g,,lrl

medidas:

Los Jueces del ramo penal han de considerar que, para el otorgamiento del cr¡terio de

oportunidad y de la suspensión condicional de la persecución penal, no es necesario

dictar auto de procesamiento.

Durante la prirnera comparecencia del imputado los jueces podrán aulotizar al

ministerio público abstenerse del eiercicio de la acción penal, cuando así sea requerido

por el auxiliar fiscal y se cumplan los requisitos establecidos en la ley.

Las autorizaciones y desestiffraciones y criterios de oportunidad con acuerdo previo y

sin reglas o abstenciones, deben real¡zarlas los jueces, en audiencia oral múltiple en

que se resuelvan todas las solicitudes de la semana, y sólo con presencia del auxiliar

fiscal del ministerio público.

Para ello deben observarse las siguientes medidas:

Las solicitudes del l\¡inisterio Público pueden ser presentadas mediante listados de

todos los casos que requlera, en donde incluya número de causa, persona y delito por

el que se denuncia.

En caso se presenten solicltudes individuales de desestimaciones o criierios de

oportunidad con acuerdo previo y sin reglas o abstenciones, el Secreiario del Juzgado

debe acumular lodas las solicitudes recibidas durante Ia semana, para su autorización o

no en la audiencia múltiple.

El encargado de audiencias o quien lleve la agenda de audiencias debe fijar un día y

hora a la semana, en la que cotidianamente se conozcan las solicitudes indicadas.
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. En la audiencia, e¡ Juez debe verificar la concurrencia de los presupuestos para el

otorgamienio de las desestimac¡ones y criterios de oportunidad sin reglas o

abstenciones, para lo cual requerírá una simple referencia al fiscal del motivo por el cual

se hace la solicitud

El juzgador debe resolver una a una conforme se presenten por el fiscal, las solicitudes

indicadas, al final de la audiencia debe devolver los antecedentes del caso al fiscal,

junio a un listado de los casos autorizados y los rechazados.

El juez advertirá al auxiliar fiscal, que el lvlinisterio Público está obligado a comunicar la

decisión a la víctima, por cualquier medio, dejando constancia de ello.

Cada semana debe realizarse una audienc¡a múltiple para conocer y resolver las

solicitudes de salidas aliernas indicadas, por lo que el plazo de resolución no puede

exceder de cinco días de presentada la solicitud

4. Cuando existan eiémentos que permitan inferir que el otorgamiento del acuerdo de

reparación adolece de algún vicio de consentimiento o resulta lesivo para los intereses

de alguna de las parles, los Jueces deberán convocar y celebrar las audiencias de

conocim¡enio con inmediación de los sujetos procesales.

5. Para la aplicación del criterio de oportunidad con reglas o abstenciones, o sin acu,ordo

previo, se rcalizará la audiencia bilateral, de forma sencilla y rápida, resguardando el fin

de la misma.
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En los juzgados que ya tengan soljcitudes de desestimaciones y

oportunidad con acuerdo previo y sin reglas o abstenciones, debe

inmediatamente a acumularlas parc la tealización de 1a audiencia múltiple,

a un auxiliar fiscal
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procederse

convocando

El tiempo máximo de resolución para esias solicitudes será de quince días a partir de la

recepción de esla Circular.

La Supervisión General de Tribunales velará por el cumplimiento de la presenie circular

e iniciará el procedimiento administrativo en caso de incumplimiento.

Por lo anterior, solicitamos a los Jueces dei Ramo Penal, la aplicaciÓn inmediata de los

criterios aniba mencionados paÉ el otorgamiento de las medidas desjudic¡alizadoras a

fin de ag¡lizar la administración de justicia.

Sin otro particular, atentamente,

César Ricardo Crisóstomo Barrientos, Magistrado Vocal Segundo, Presidente Cárnara

Penai, Gustavo Adolfo lvlendizábal Mazariegos, l\/lagistrado Vocal Cuario, Héctor

Manfredo Ma¡donado Méndez, Magisirado Vocal Quinto; Gusiavo Bonilla, Magistrado

Vocal Décimo Tercero.
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Corte Suprema de Justicia

Circular No. PCP-2010-0020

De:

Pata:

Magistrados integrantes de la cámara penal

Jueces del ramo penal de toda la repúbllca

Fecha: 24 de mayo de2O1O

Asunto: l\¡edidas para agilizar la gestión de los tribunales de sentencia

Conforme la convención amerÍcana sobre derechos humanos, toda persona tiene

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable, garantía procesal reconocida por

Ia legislación guatemalteca, que debe ser estrictamente observada por los tribunales de

sentencia.

Es del conocimienio público, y conforme datos estadísticos de CENADOJ, que en

algunos fribunales de Sentencia del país se realiza un promedio de menos de tres

debates por mes, situación que es preocupante porque se aprecia la falta de solución

oportuna de conflictos penales al incumplir los plazos legalmente establecidos para el

desarroilo del proceso penal y, por ende, afecta la administración de justicia,

dificultando el enfrentamienio a la ¡mpunidad y proyecta falta de aplicación de justicia,

pues están regulados los linearnientos que debe seguir el juez de conocimiento.

Por otra parte, en contra de la lógica de los principios de concentración e inmediación y

de la realización de la justicia en plazos razonables, el juicio oral que debe, por regla,

ser resuelto en una única audiencia, se fracciona en una serie de audiencias.
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Práctica que, además de ser contraria a la ñalúaleza del debate, como acto integral y\<ellry'

coherente, es causa del escaso número de sentencias y de la rnora jud¡cial.

Consecuentemente, se deben tomar las rnedidas necesarias para enfrentar los

problemas que obsiaculizan el trámite y desarrollo expedito del debate, con el objeto de

garantizar que se observen los principios de celeridad y continuidad que lo invisten y el

derecho de toda persona a ser juzgado dentro de un plazo razonable, con ese fin y con

base a la experiencia de los programas piloio de gestión oral de despacho iudicial del

occidente del pais, se dispone io siguiente:

1. Con el objeto de reducir la duración de los debates, los Tribunales de Sentencia

deoen to.rla. las med,das sigurentes

En la medida de lo posible, fijar dentro de los quince días antes de la realización del

debate, conminando al fiscal y defensa que hagan llegar sus medios de prueba persona

aljuicio, caiendarizando la prueba admitida.

Ordenar al Secretario del Tribunal que asegure la presencia de los test¡gos y peritos,

aun cuando se haya conminado al fiscal y defensa para ello, para lo cual se pedirá

número de teléfono móvil, residencial y laboral de los testigos, así como correo

electrónico a los sujetos procesales cuando ofrezcan la prueba para ser citados por ei

medio más rápido.
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testigos o peritos por cuestiones relacionadas con el trabajo o por decisión de las

autoridades superiores de la institucjón correspondienie, los tribunales procederán,

según cada caso, para impos¡ción de las responsabilidades legales contra el funcionario

que causó la incomparecencia. En caso de patronos del sector privado, el tribunal

comunicara al empleador el deber de otorgar permiso al testigo o perito con goce de

salario para el trabajador que compa¡ezca como testigo al debate.

Calendarizar la reproducción de la prueba según el orden señalado por el fiscal y la

defensa, para lo cual deben fijarse seguidamente las audiencias de debate según el

número de testigos y peritos, procurando que ésta no exceda el tiempo racionalmente

necesano

Salvo casos excepcionales, que deben ser justificados en la decisión del Tribunal, un

debate debe realizarse y concluirse con sentencia relatada en dos días maximos.

2. Con el objeto de evitar el diligenciamiento innecesario de prueba que perjudica y

dilata los juicios los Jueces de los Tribunales de Sentencia, al decidir sobre la

adm¡sibilidad de la prueba deben considerar:

La prueba pertinenie es aquella que al ser ofrecida por el sujeto procesal se propone

para acreditar o desacreditar un hecho controveriido que conforma la imputación de

cargos, en cons-ocuencia, los testigos, perjtos, documentos y objetos que se refieran a

hechos no controvertidos y que no consiituyan proposiciones de la imputación de

cargos deben ser declarados impeftinentes e inadmisibles.
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extrerno de la proposición fáctica de la imputac¡ón de cargos, de tal cuenta que si el

hecho que se pretende acreditar con una prueba, puede ser demostrado por una

prueba más amplia en su contenido, aquélla resulta inútil; también será inúiil la prueba

que complementa innecesariarnente otra prueba, pretenda acreditar un hecho procesal

no controvertido o actuación administrativa irrelevante a la imputación de cargos.

La prueba abundante es aquella que reitera irracionalmente en la acreditación de

hechos ya señalados como objeto de otras pruebas, en el caso particular de testimonios

no se debe aceptar más de tres testigos por cada proposición fáctica y que la misma

sea independiente a otras; para ello, el Presidente del Tribunal exigirá que los sujetos

procesales cumplan con indicar los hechos sobre los cuales serán examinados los

iestigos en juicio.

Hechos Necesitados de Prueba;

a) Hechos relevantes: Son aquellos que confirman la causa de las pretensiones

planteadas por los sujetos procesales que tienen importancia en el momento de

verificar los hechos concreios alegados.

b) Hechos controvertidos: Son aquellos hechos necesitados de prueba para ser valorados

como hechos veraces o acreditados, y han de ser negados o contradichos por la parie

contraria a aquella que los aportó al proceso.
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c) Hechos irrelevantes: Aquellos hechos accesorios, colaterales o argumentativos dirigidos

a contextualizar otros hechos jurídicamente relevantes.

d) Hechos No Controvertidos: Aquellos hechos integranies de la causa de la pretensión no

controvertidos entre las partes porque son admitidos históricamente como reales o

veraces, salvo el caso que el acuerdo sobre el hecho fáctico entre las partes pueda

perjud car a tercero.

e) Hechos Notorios: Pertenecen a la c¡encia y al arte, a la vida social, a la historia y en

general en el trato social de la gente, tenidos por cierio en un grupo más o menos

grande de personas de cultura media.

f) Hechos Favorecidos por una Presunción: Aquellos hechos que se encuentran

favorecidos por una presunción.

En cuanto a los documentos debe ceñirse estrictarnente a los que legalmente se

señalan como admisibles, evitando la posible abundancia e impertinencia de los

mismos, por ser repetitivos.

Según lo considerado, los croquis, fotografías y videos, constituyen respaldo

audiovisual a ser utilizado en el jnterrogatorlo y contra interrogatorio, saivo que por sí

mjsmos constituyan una prueba directa de los hechos controvertidos; de tal cuenta que

quien los haya practicado no debe comparecer como perito.
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celeridad y coniinuidad del debate y para ello, observarán las siguientes medidas:

. Todos los días de la semana deben realizarse audiencias de debate, utilizando todas

las horas hábiles del día.

. Las audiencias de debate deben iniciar a las 8:30 a.m.

. Las audiencias deben iniciar puntualmente evitando retrasos irracionales e lntolerables,

esto no implica la flexibilidad en algunos casos en donde el retraso sea racional

(minutos) o justificativo y siempre velando por la realización efectiva de la audiencia.

. El Presidente velara porque todos ios miembros del Trlbunal asistan puntualmente al

inicio de las audienc¡as, debiendo levaniar acta de aquellos jueces que sean

impuntuales.

El Presidente dei fribunal asumirá una actitud activa en la audiencia, procurando que el

testimonio sea vertido de forma clara y rápida, evitando diaciones innecesarias,

obstáculos de parte de los abogados, objec¡ones irrelevantes y recursos frívolos y

espurios.

De conformidad con los articulas 220 y 347 del Código Procesal Penal, el Presidenie

del Tribunal de Seniencia procederá a identificar testigo con sus datos personales e

inmediatamente concederá la palabra a quien lo propuso para que lo interrogue.

Si los iestigos y peritos convocados a la audiencla cornparecen según calendarización y

la jornada ele trabajo ha finalizado sin que se les escuche, habilitara tiempo para

escucharlos hasta agotar las declaraciones programadas.

160



zí'i¡ i,i>.

^\,!d¡ 

o¡¡o;cr.\

r!"s"k"*,^1iÉ\

Los Tribunales de Sentencia deberán evitar la suspensión o el aplazamiento del debate\grgj.)/

por incomparecencia de peritos o testigos, en su caso, deberán iniciar el debate y

escuchar a los testigos y peritos que han comparecido.

En el mismo momento de advertida la incomparecencia de un testigo se ordenara su

compulsión, dando la información suficiente a la Policia Nacional Civil para que proceda

a conducirlo inmediatamente, y ser escuchado en el transcurso de las audiencias.

La suspensión de una audiencia de juicio oral, cuando existan otros medlos de prueba

que pudiesen ser diligenciados, hace incurrir a los miembros del Tribunal de Sentencia

en la falta regulada en la literal b) del artículo 40 de la ley de la Carrera Judic¡al.

Los documentos serán reproducidos mediante ia lectura por el testigo o perito, de la

parte que incorpora el elemento de prueba, salvo hecho controvertido de otros puntos,

los cuales serán leídos también por el testigo o perito en el contrainierrogatorio.

El aplazamiento de ias audiencias de debate por razón de almuezo no debe exceder

de 30 minutos.

Cuando los iestigos hablen un idioma distinto al español, los tribunales deberán

efeciuar con la antelación debida los trámites correspondientes que aseguren la

presencia de intérprete durante Ia audiencia, bajo la responsabilidad del Secretario de

Tribunal.

El Presidente ejercerá sus poderes de discip¡ina frente aquellos litigantes que excedan

en el uso de la palabra o divaguen sobre la exposición. En casos de grave reiterac¡ón,

como táctica dilator¡a, certificara lo conducente al Tribunal de Honor del Colegio de

Abogados.
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El Presidente deberá informar a los abogarlos defensores titulares que debeñ<qti)/

obligadamente designar un abogado sustituto para el debate, para que en caso de

impedimento intervenga en lugar del titular. Cuando un abogado defensor titular no

comparezca a una audiencia en el día y hora establecido y tampoco el abogado

designado como sustituto, se decretara el abandono de defensa y se certificara al

Tribunal de Honor del Colegio de Abogados, contra el abogado titular y sustituto, sin

perjuicio de las responsabilidades legales correspondientes.

En estos casos deberá coordinarse con el lnstituto de Ia Defensa Publica Penal para

proceder al remplazó del defensor de oficio, en forrna inmediaia. Si el abogado titular no

hubiere designado abogado sustituto, su incomparecencia dará lugar a que se decrete

su abandono en forma ¡nmediata.

Cuando se trate de testigos protegidos, los tribunales deberán tomar todas las medidas

necesarias paa gatanlizat su seguridad, incluyendo acudir al lugar donde se

encuentren o desarrollar Ia diligenc¡a mediante video conferencia.

4. La Supervisión General de Tribunales de conforrnidad con su función deberá velar

por el cumplimiento de la presente Circular e iniciar el procedimiento a administrativo en

caso de incumplimiento.

Por lo anterior, se solicita a los Jueces de los Tribunales de Sentencia Penal, la

apl¡cación ¡nmediata de los criterios arriba mencionados, con el fin de agilizar la

administración de justicia.
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De: Cámara penal de la corte suprema de iusticia.

PARA: Secretarios, jueces de los juzgados del ramo penal de primera instancia

penal, narcoaciividad y delitos contra el ambiente y de los tribunales de sentencia

penal, narcoactividad y delitos contra el ambienie del departamento de Guatemala.

Fecha: 09 de marzo de 2011.

Asunto: lnstrucción sobre los procedimientos que permiian en celeridad en las

actuacjones realizadas por el centro administrativo de gestión penal. ubicado en

Guatemala.

Con el objetivo de continuar implementando convenientemente las úliimas reformas al

código procesal penal qse permitan la celeridad efectiva deniro del proceso penal,

aplicando los principios rectores de la gestión oral del despacho judicial, esta cámara

considera importante realizar las siguientes instrucciones:

Con el fin de facilitar el proceso de reproducción de resoluciones mientras se elimine de

la práciica judicial el expediente escrito, la resolución deberá ser cargada al sistema de

gestión de tribunales por el auxiliar encargado de la misma, a efecio de que el centro

administrativo de gestión penal realice Ia reproducción de las copias correspondienies.

Para evitar perjuicios a los usuarios de las justicia penal, en cuanto a la entrega de

orden de devolución de vehiculos, se ordena a los asistentes de las unidades de

comunicación de los órganos jurisdiccionales penales que funcionan en la torre de

iribunales, elaborar el oficio correspondiente, obteniendo la firma de ratificación deljuez

y entregar al requirente inmediatamente la orden respectiva.
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presente crrcular,\<QlqizSe derogan todas las disposiciones que opongan al contenido de la

la que cobra vigencia inmediatamente.

Circular No. 13-201 Ol CP

De: Cámara penal de la Corte Suprema De Justicia

Para: Jueces de primera instancia penal, narcoactividad y delitos conira el ambiente,

que conocen en materia penal

Fecha: 07 de mayo de 2010

Asunto: Colaboración de los jueces penales, de narcoactividad y delitos contra el

ambiente en el desarrollo de proceso penal.

De conformidad con la información emanada de los Tribunales de Sentencia Penal,

sobre las dificultades y rettasos, que se presentan al requerir informes que obren en

autos, de las diligencias realizas en la fase preparatoía, y que deban ser ratificados

dentro de la audiencia de debate oral y público.

La cámara penal de este organismo solicita a ios juzgados de lnstancia Penal,

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente y juzgados de la niñez y adolescentes en

conflicto con la ley penal, irasladar los documentos que deban incorporarse mediante

su lectura o raiificarse en el debaie, a efecto de cumplir con el principio procesal de

oralidad y de esa forma lograr que la justicia sea efect¡vamente, pronta y cumplida.

La presente circular cobra vigencia inmediaiamente.
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Jueces de los iribunales de sentencia de toda la REPÚBLICA

Magistrados integrantes de cámara penal de la corte suprema de justicia

Guatemala 25 de mayo de 2010

Calendar¡zación de audiencia de debate

De:

Para:

Fecha:

Asunto:

En virtud que el próxirno año se iiene contemplada la implementación de los juzgados

pluripersonales a que se refiere el artÍculo 13 del reglamento interior de juzgados y

tribunales penales, para afrontar la mora judicial y forlalecer la celeridad del proceso

penal, atentamente solicitamos rindan un informe correspondienie al año 2010 sobre 10

siguiente.

1. Casos en trámites recibidos (enero - abril)

2. Sentencias dictadas (enero - abril)

3. Audiencias de debate realizadas (enero - abril)

4. Calendario de audlencias de debate programadas

Esta información será de uiilidad para definir criterios y procesos para la adecuada

implementando de los juzgados pluripersonales, por o que necesitamos contar con Ia

misma a más tardar en 15 días contados a partir de la fecha de la presente circular.

La presente disposición tiene efectos inmediatos.
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De:

Para

Fecha:

Asunto:

PCPt2AlAtOO22

Jueces de los tribunales de sentencia de toda la república

Magistrados integrantes de cámara penal de la Corte Suprema De Jusl¡cia

Guatemala 03 de agosto de 2010

Obligación del registro e audiencias y sentencias SGT

De acuerdo al segu¡miento que la cámara penal está realizando al registro de

información dentro del sistema de gestión de tribunales - SGT-, el centro de informática

y telecomunicaciones ha real¡zado modificaciones dentro del sisiema informático que

permiten el adecuado registro de datos sobre las aud¡encias y las sentencias de cada

órgano jurisdiccional.

Se adjunta al oficio respectivo los cambios en el regisiro de audiencias, r¡ismo que

tienen como obletivo registrar las sentencia en primeta instancia, y casación, con la

finalidad de tener control sobre la sentencia emitida por sujeto y deliio, así mismo se

adjunta el camb¡o en la segmentación de audiencias con el objeto de llevar el registro

segmentado de las distinias audiencia realizadas.

Esios dos cambios significativos vendrán a mejorar los registros de información, la

generación de estadística y el control de audiencias y sentencias que son indicadores

importantes dentro del proceso judicial, por lo que solicitamos su valioso apoyo para

que el personal a su cargo, de forma precisa e indispensable, diariamente regisfe la

información con espondencia.
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Se les informa que los cambios indicados anteriormente tendrán efecto en el srstema a\$r'l
partir del d¡a lunes 09 de agosto por lo que se solicita tomar las consideraciones

necesarias para el cumplimiento dei registro de inforrnación.

Registro de Sentencias:

Registrar las sentencias en primera instancia y casación, con el objeto de tener control

sobre la sentencia emitida por sujeto y deliio por el cual se aplica la sentencia.

Beneficios:

Establecer estadísticas de sentencia por sujetos y delitos por los cuales se ap{ica la

condena. Cada ¡nstanc¡a según corresponda, podrá ver electrónicamente, los fallos

emitidos en otras instancias.

Los juzgados podrán obtener del sistema el reporte sobre sentenc¡as enviado a centro

nacional de anáJisis y documentación judicial cenadoj en forma trimestral o según les

sea requerido. Establecer el control de la pena para cálculos sobre beneficíos

solicitados por las personas detenidas, así como establecer un control electrónico de

las fechas en que salen libres.

Observaciones importantes:

A partir de la fecha de implementación se quitaron todas las actuaciones procesales

relacionadas con "sentencias. Al utilizar el nuevo TAB de sentencias esto ya no es

necesario ya que el sistema crea automát¡camente la actuación procesal.

167



procesales relacionadas con "sentencias" para eviiar que se dupliquen al utilizar el TAB

de sentencias.

Segmentación de Audiencias

Registro segmentado de las distintas audiencias realizadas, para una rápida referencia

de la eiapa de la audiencia grabada.

Beneficios

Grabación y reproducción de las audiencias por etapas y

audiencia grabada

lntegración del archivo digital N/lP3 de la audiencia en

tribunales

sujetos involucrados en la

el sistema de gestión de

Reproducción de la audiencia desde cuaiquier eslación de trabajo con acceso al

sistema de gestión de tribunales, realizat 1a cant¡dad de copias que se deseen en

dispositivos laser.

Los archivos digitales MP3 así como la información concerniente a la audiencia se

resguardan apicando las políticas de copias de seguridad (backups) del ceniro de

informática y telecomunicaciones.

A la vez a solicitud de las partes del proceso podrán reproducir jas copias que requieran

por medio del sistema de gestión de tribunales y este fo eniregara en menor tiémpo

posible.
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Circular No. 27 - 2010

De Magistrados de cámara penal de la Corie Suprema De Justicia.

Para: Jueces de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente.

Jueces de Ios tribunales de sentencia penal y magistrados de salas de la corie

apelaciones.

Fecha: 13 de sepiiembre de 2010

Asunto: Solicitud de cd para grabación de audiencias

Tomando en cuenta que, el modelo de Gestión por aud¡encia en maieria penal,

contempla el Registro adecuado de las audiencias y, en virtud de lo que esiablece el

Reglarnento lnterior de Juzgados y Tribunales Penales, Acuerdo No. 24-2005 de la

Corte Suprema de Justicia, en los adículos siguientes:

Artículo B. lnmediación, oralidad, gratiiud y publicidad. Todas las decisiones

jurisdiccionales deben desarrollarse en audiencia oral, con la comparecencia

ininterrumpida deljuez y de los sujetos procesales necesarios.

Su realización garanlizatá el acceso al público, sin costo para los que intervienen, ni

para los observadores.

Artículo 20. Definición. En su parte conducente: "La audiencia es Arel acto procesal por

medio del cual, el juez o tribunal recibe información relevanie direciamente de los

sujetos procesales, para la toma de decisiones de naturaleza jurisdiccional Su

realización será oral, coniinua, contradictoria, pública y concentrada".
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At1ículo 22. Registro. El desarrollo de las audiencias y debates será regrstrado pof<glr/

cualquier medio que garantice su perseverancia, ¡nalterabil¡dad e ¡ndividualización. .. De

lo registros magnetofónicos, video fónicos o dlgitales se le entregará copias a las partes

o sujetos procesales.

Artículo 24 Secretario Literal c) rnantener el sumin¡stro de insumos necesarios en el

despacho judicial.

Con base en lo anterior, solicitamos se instruya al personal de su juzgado a fin de que

se efeciúe el procedimiento adecuado para la solicitud de CD que les permita llevar a

cabo grabación de las audiencias; realizando dicho procedimiento con ej departamenio

de suministros y tomando en consideración lo siguiente:

Solicitar los CD por medio de Forma 56 al departamento de suministros del organismo

judicial.

La cantidad de CD debe ser razonable, tomando en consideración que el departamento

de suministros recibe soliciiudes de toda la república.

Dar el seguimiento adecuado en el departamento de sum¡nistros para la entrega de los

cD.

Mantener la disponibilidad suficiente de CD en el despacho judiciai.

Se debe cumplir con lo esiablecido en la ley a fin de entregar copias a las partes y

sujetos procesales, velando por el uso racional de los recursos de este organismo. Sin

otro particular, agradeciendo su apoyo para el cumplimiento de esta disposicion.
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De:

Pa@:

Magistrados de émara penal de la Corte Suprema De Justicia.

Jueces de primera instancia penal, narcoaciividad y delitos contra el

laambienle, Jueces de los tribunales de sentencia penal y magistrados de salas de

corie apelaciones.

Fechai '17 de septiembre de 2010

Asunto: Observaciones de plazos y remisión de antecedentes en el recurso de

casación penal

Para ei debido cumplimiento del artículo 443 del Código Procesal Penal, segundo

párrafo, que establece que el recurso de casación, también podrá ser presentado al

tribunal que ha emitido la resolución, quien lo elevará de inmediato a la Corie Suprema

de justicia, tanto los juzgados de primera instancia, los tribunales de sentencia y las

salas de apelaciones, todos del ramo penal deben remitir los antecedentes del recutso

de casación planieado juntamente con el escriio de interposición y la resoluc¡ón

respectiva, en forma inmediata y por el medio más rápido, sin necesidad de

requerimiento por parte de esta Cámara.

Lo anterior obedece a las medidas que esta cámara está iomando para la agiiización

del trámite de los procesos penales en observancia de la ley.

Sin otro particular, agradeciendo su apoyo para el cumplimienlo de esta disposición.
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De:

Pa.a.

Magisirados de cámara penal de la Corte Suprema De Just¡cia

Jueces de primera instancia penal, narcoactividad y delitos conira el

ambiente, Jueces de primera insiancia penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente de turno, jueces de los tribunales d sentencia penal, narcoactividad y dei¡tos

contra el amb¡ente, jueces de paz penal, jueces de paz penal de turno.

Fecha: 1 1 DE octubre DE 2010

Asunto: circularNo. 0015/PCP/2010

Con el objeto de reiterar la impodancia de interpretar y aplicar las ieyes penales con

apego a derecho, observando los principios de legalidad y seguridad jurídica, así como

la extractividad de la ley penal y su validez en el tiempo, se deja sin ningún efecto.

Circular No.00'l5i PCPi2010 emitida por la cámara penal con fecha 3 de mayo de 2010

en virtud que hemos tenido conocimiento de las diferenies opiniones que han surgido

en cuanto a la interpretación de su contenido.

Externamos a ustedes, con todo respeto, el ánimo de hacer realidad la misión

axiológica o d¡kelógica de la administración de iusiicia, casos concretos, que implica,

necesidad y deber de resolver con justicia, con el propósito de una mejor aplicación del

respeto a los derechos fundamentales de las personas.
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De: Cámara Penal De La Corte Suprema De Justicia.

Para: Jueces de primera instancia penal, narcoactividad y delitos CONTM EL

ambiente, jueces de los kibunales de sentencia penal y

Fecha: '1'l de octubre de 2010

Asunto. Comunicación al tribunal de honor del colegio de abogados y notarios de

Guatemala por abandono de la defensa en los proceso penales

De conformidad con el artículo 105 del Código Procesal Penal, el abandono de la

defensa en el proceso penal constituye falta grave que impone la obligación de ser

comunicado de inmediatamente al Tribunal de Honor del Colegio de Abogados de

Guatemala. Por lo que con el objeto de unificar la forma en que se dará la comunicación

a ese órgano colegiado y brindar ia colaboración necesaria para que el Tr¡bunal de

Honor cumpla con sus funciones, atentamente se les solicita que con el oficio mediante

el cual se comunica el abandono de la defensa se remitan los siguientes documentos:

1 Copia simple de la resolución judicial en la que la audiencia o diligencia respectiva

2. Aud¡o en el que conste la incomparecencia del abogado defensor, y

3. Certificación de la parte resolutiva en la que se decretó el abandono de la defensa en

la que se haga constar que la resolución se encuentre firme.

En el ejercicio de las facultades que otorga a esta cámara el articulo 79 incisos d) de la

Ley del Organismo Judicial, ser emite la presente circular.
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ASIES (2008) En el estudio sobre el fortalecimiento del sistema de justicia se planiea

que ia comisión de modernización de la Corte Suprema de Justicia se ha reirasado en

el cumplimiento de las acciones contempladas en el Plan Quinquenal 20A6-201A en

aspectos como fortalecimiento de la supei'visión genei'al de tribunales y los procesos de

evaluación del desempeño del personal jurisdiccional, que abarca desde el cierre del

segundo año de la CSJ (20O4-2AOS), presidida por la magistrada Beatriz Ofelia de

Se encontró una serie de aspecios considerados negativos y otros positivos al

quehacer del Organismo Judicial, que nos permiijremos resurnir a continuacron.

En el añc 2006, ingresaron a los órganos jurisdiccionales penales de la ciudad de

Guatemala 3,022 expedientes por el delito de amenazas, 1,4O7 pü robo agravado y

1 ,136 por robo, en tanto que en toda la República ingresaron 744 casos por el delito de

asesirato 
',3,100 

por el de homicidio.

De tot3l de cegcs ccnccrdcs pcr ios ó' ganos lur isd.ccionales (273 862) se dictaron

ún¡camente 15,926 sentencias condenatorlas, que representa apenas un 6%. En el año

2007, las cifras aumentaron de manera alarmante: pot el delito de amenazas ingresaron

10,097 casos; pcr robc agravado la cifra subió a 5 71 1 casos i/ por el delito de robo se

presentaron 4,884. En el caso del delito de asesinato se presentó un total de 780 casos.
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AI mes de septiembre de 2008, se produjeron un total de 2,261 muertes violentalqgjlt)/

causadas en su mayoría por arma de fuego, de las cuales 321 corresponden a mujeres

y 101 a pilotos; en el inter¡or del país se produjo un total de 94 l¡nchamientos, 6 líderes

indigenas han s¡do objeto de muerte violenta.

Casos ¡ngresados y sentencias dictadas en los órganos jurisdicc¡onales penales (ene.

2006 a jun. 2008)

Año Casos lngresados Sentenc¡as Dictadas Tasa de resoluc¡ón

2006 280,466

2007 271,443

2008. 120,367

19,'119

17,956

7,295

7%

7%

60/o

Fuente: Elaborado por Asies con información proporc¡onada por el área de

documentación y estadística judicial del organismo judic¡al. Guatemala, septiembre de

2008. * Datos parc¡ales al segundo trimestre del año.

Tomando en cons¡deración que el número de sentenc¡as d¡ctadas no necesariamente

corresponde a los casos ingresados en cada año, el anál¡s¡s muestra que, del total de

casos ¡ngresados tanlo en los años 2006 y 2007, la tasa de resoluc¡ón se mantiene en

un 7o/ot no obstante la cantidad de sentenc¡as emitidas en el año 2007 (17,956), ésta

dism¡nuyó respecto del año 2006 ('19,1'19), deb¡do a que en el año 2007 ingresaron

menos casos. En referencia al año 2008, cuyos datos corresponden a la m¡tad del año

efectivo de trabajo del OJ, el porcentaje es de un 6%, m¡smo que proyectado pudiera

mantenerse en la m¡sma línea de resoluc¡ón, si se toma en cuenta que en los datos aún

falta computar c¡nco meses para que los órganos jurisdiccionales inicien el período

anual de vacaciones.
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Durante el período de estudio, la violenc¡a contra operadores de .iusticia tuvo un\gy¡/

incremento considerable, en el año 2007, la unidad de delitos contra operadores de

just¡cia de la fiscalía de secc¡ón de derechos humanos del ministerio público reportó 125

casos de amenazas, atentados, hostigamiento, entre otros actos cometidos para

amedrentar a los operadores de justicia; al mes de julio del año 2008 se contaba con un

total de 76 casos, cifra que desde ya supone una proyección en aumento y que aunada

a la de los asesinatos de un juez de sentencia, un magistrado de la corte de

apelaciones, cuatro auxiliares fiscales, un fiscal de dlstrito y un número no determinado

de atentados contra abogados litigantes, representa un dato alarmante que incide

directamente en la ¡mpun¡dad dominante en el sistema de just¡cia.

Ante estos hechos las autor¡dades, dentro las que se encuentra la Corte Suprema de

Justicia (CSJ), no brindaba el respaldo instiluc¡onal correspondiente, aun y cuando el

propio Departamento de Seguridad del Organismo Judicia¡ (OJ), que contaba con un

cuerpo de seguridad de al menos 700 agentes.

Personal del área jurisd¡ccional en el ramo penal del OJ, en general, el número de

jueces d¡sponibles en el ramo penal (titulares y suplentes) no presentan variación

considerable desde el año 2006. únicamente en el año 2007 se observa un ¡eve

aumento del 4% respecto del año 2006; sin embargo, al año 2008, el número volvió a

dism¡nuir en un 2% respecto del año 2007.
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Para el 2009, no existía evidencia de un aumento considerable de los órgano\g9)/

jurisdiccionales penales en el interior del pais. Para ese año sólo Guatemala y

Quetzaltenango contaban con la mayoria órganos jurisdiccionales (56%); asi que el

44% func¡onan en los restantes 20 departamentos.

No obstante Guatemala y Quetzaltenango con la mayor parte de órganos

jurisdiccionales, eran suficientes para cubrir la necesidad del servicio, dado que no

existe juzgado de primera instancia penal en todos los municipios que los conforman'

En lo que respecta a la calidad del servic¡o prestado por el personal, se pudieron

¡dentificar algunas que se menc¡onan a continuac¡ón:

Falta de atenc¡ón por ausencias en casos de enfermedad' vacaciones, permisos o

capacitaciones.

Tanto en Ia ciudad de Guatemala como en el interior del país, no se efectuaban con

prontitud el nombramiento de suplente; por consiguiente el fabajo as¡gnado a los

ausentes, no es atendido pof otra persona.

Lentitud en el trámite y desarrollo de sus funciones sin que medie razón aparente más

que la falta de interés en la atenc¡ón al usuario que en muchas ocasiones era tratada en

forma incorrecta. Los usuarios se quejaban que el personal atendía con prioridad a las

personas con más influencia o recursos económicos; la atención dependía del dinero

que recibiera el personal o del beneficio personal que pudieran obtener'
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más tarde del horario legalmente establecido y frecuentemente no se les encontraba en

sus despachos s¡n que se informe al usuar¡o el mot¡vo de la ausencia, lo que hace

necesario acud¡r hasta d¡ez veces para encontrar aljuzgador.

En el caso de los lr¡bunales de sentenc¡a, las audiencias de debate se suspendían una

y otra vez por d¡versas causas (testigos que no se presentan, representantes del

Ministerio Público o de la defensa que se excusan, jueces que se ausentan por

enfermedad o vacaciones), lo cual determ¡na que si la audiencia se suspendia a las I

de la mañana, el tribunal no desempeña ninguna otra labor jurisdiccional durante todo el

día, por lo que en algunos casos los jueces se retiran de sus labores antes del horario

establecido; asimismo el personal auxiliar ut¡lizaba el tiempo y los recursos en

actividades ajenas a la labor jurisdiccional.

En general, no se respetaban los horarios de atenc¡ón a Ios usuar¡os; asimismo no se

informaba a la ciudadanía respecto de los fer¡ados, asuetos, vacac¡ones u otra forma de

suspensión de las funciones.

Se Trasladaban algunas func¡ones al usuar¡o del sistema, como condición para que se

Ie preste atención (ejemplo: llevar citaciones a la policia, trasladar exped¡entes al centro

adm¡nistrativo de gestión penal, llevar órdenes de libertad a la Dirección General del

S¡stema Penitenc¡ario, entre otras).
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Falta de conirol y supervisión en el ejercicio de las funciones y en el uso del tiempo i<13r,gtl

recursos, dado que en muchas ocasiones se observaba al personal realizar funciones

ajenas a las establecidas legalmente, utilizando inadecuadamente los recursos del OJ

(papel, lapiceros, grapas, carátulas, computadoras, impresoras).

Aprovechamiento inadecuado de la labor de los pasantes de algunas Facultades de

Derecho de las universidades, que son uiilizados como conserjes o ayudantes de

archivo.

El sistema de sanción disciplinaria por el incumplimiento de las obligaciones

identiflcadas, aún no evidenciaba la deducclón de responsabilidades penales y civiles

por la posible comisión de ilícitos penales, debido a la ineficacia de los mecanismos de

control y supervisión jurisdiccional.

El sistema de vacaciones acordado para los órganos jurisd¡ccionales del munic¡pio de

Guatemala retrasaba año con año la administración de lusticia, en tanto que transcurría

más de un mes sin que resolvieran los asuntos de fondo, por los mismos motivos se

incurría en desatención, suspensión de audiencias se argumentaba imposibilidad

material o causas de frerza mayot, con las consecuencias de falta de resolución de

fondo (sentencias), extravío o pérdida de expedientes, entre otras.

Todos estos inconvenientes que se suscitaban por la falta de organización en el

sistema hacían que el sistema de jusiicia ante la población creciera de veracidad.
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Además de la falta de cobertura en el interior dei paÍs, los órganos jurisdiccionales q

se encontraban en diferenies edificios y lugares, pero de manera relacionada carecían

de intercomunicación por medio del sistema informático de gestión de trlbunales, así

que la mayor parte de órganos jurisdiccionales que conocían materia penal no contaban

con un sistema informático que les permita un funcionamiento eficaz.

Según el observatorio de la justicia penal, el centro administrativo de gestión penal, no

respondÍa en forma idónea a la necesidad de eliminar la burocracia en la atención de

los tribunales penales debido a que coniinuaba desarrollándose el trámite tradicional del

expediente (mas no del modelo de despacho jud¡cial vigente) y a que la transformación

de la gestión de los juzgados y tribunales, aún no se habia generalizado, puesto que se

aplica únicarnente en los juzgados y tribunales modelo.

Por otra parte, las sedes de los órganos jurisdiccionales se enconiraban en deficientes

condiciones, el usuario debe enfrentarse día a día con la experiencia desagradable de

acudir a los diferentes juzgados y tribunales que presentaban las siguientes

caracteristicasr áreas pequeñas, descuidadas, desordenadas, sin iluminación ni

ventilación suficientes, carecian de los servicios mínimos para el usuario (sanitarios,

ascensores en buenas condic¡ones, facilidades de acceso para personas con

discapacidad físlca).

El deterioro de las instalaciones solo mostraba otra debilidad más en las sedes donde

se impartía jusiicia, esie era otro factor que no ayudaba con e eficaz cumplimiento.
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contaba con un espacio adecuado para consultar los diferenies libros de referencia,

además, en el edificio denominado "torre de tribunales" en la ciudad de Guatemala era

frecuente enconirar en los corredores y áreas de ingreso a los diferentes órganos

jurisdiccionales penales, a diferentes personas que comercializaban productos y

comida, generando mayor desorden, limitando más los estrechos espacios de paso o

acceso a las diferenies oficinas

En el centro administrativo de gestión penal, que tiene como función la recepción,

registro, distribución, información, actualización, notificación, préstamo y archivo de

expedientes de los juzgados que funcionan en la torre de tribunales, dirigidos a los

JUZgados de primera instancra pena.

Registra y distribuye las órdenes de libertad y aprehensión, ernitidas por los juzgados

del ramo penal.

Comunicar y ejecuiar los actos procesales y otras funciones inherentes al notiflcador de

conformidad con la ley, se enumeraban los siguientes aspectos negativos puntuales

que se presentan en la sede ubicada en la torre de tribunales de ]a ciudad de

Guatemala.

Falta de personal dispon'ble para la aiención de los usuarios en las diferentes

ventanillas del centro; y en algunos casos en que atienden, resuliaba que no eran el

perso¡al correspondiente de brindar la información, remitiendo a las personas a otra

ventanilla. Un día a la semana, la mayor parte del personal directivo se retira antes de

finalizar el horario iegalmente establecido.
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Falta de informac¡ón acertada respecto del estado del expediente, Ouesto Oue\Q-/
permanecía desactualizado el sistema informát¡co de seguimiento.

En casos de extravío o pérdida de expedientes, no era posible determinar a una

persona responsable, debido a que todo el personal del Departamento de archivo

interviene en su manejo y consulta.

La mayoría del personal desconocía los plazos legales de resolución y tramitación de

las actuaciones procesales, lo que provocaba retrasos como en el caso del

cumplimiento de las órdenes de libertad dictadas por los órganos jurisdiccionales, que

en muchos casos eran remitidas al centro a las 8:30 horas de un día y se hacían

efectivas aproximadamente a las 23:00 horas de ese mismo día o hasta las primeras

horas del dia siguiente; o bien en los procesos de amparo, se incumplía el plazo ¿e ig

horas para que el órgano jurisdiccioñal remitiera los antecedentes.

3.7. Estrateg¡as paru la modernización del ramo penal ejecutadas antes del año

2010 por el Organismo Jud¡c¡al

En anteriores capítulos del presente trabajo se encuentran los documentos de

planificación del Organismo Judicial y las acciones para el ordenarniento de los

procesos administrat¡vos, que se han venido estableciendo mediante reglamentos,

acuerdos y circulares, pero también son notorias las tareas para producir cambios en

los aspectos físicos y de apoyo tecnológico en busca de la mejor funcionalidad

instiiucional, por lo que daremos un recorrido histórico del proceso de modernización en

el Orqanismo Judicial.
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Las sociedades democráticas necesitan un Poder Judicial capaz de impartir juslicia de\<gtj>/

manera independienie, rápida e igual para todos. Esto contribuye a la consirucción y

mantenimiento de la democracia y propicia el desarrollo económico, al velar porque

existan reglas claras y de cumplimiento general y al coniribuir a que los conflictos se

resuelvan de manera pacífica.

La acción conjunta de la cooperación internacional y

justicia, plantea un escenario que se habrá cumplido

siguienies efecios:

instituciones del sistema de

el año 2014, esperando los

las

en

El estado de Guatemala ha avanzado en proveer seguridad jurídica, las instituciones

del sistema de justicia en Guatemala han avanzado en la presiación de servicios con

agilidad, eficiencia y transparencia y en el acceso a la lusticia.

Las instituciones de seguridad y justicia han avanzado en el fortalec¡miento y

consolidación de sistemas de carrera profesional que incorporan criierios de selección,

promoción, capacitación, protección, disciplina, evaluación y remoción de los

funcjonarios, favorecjendo así rendimientos eficientes en el sjstema de segurjdad y

lusticia que respondan al marco de derecho.

El Estado cuenta con mayor capacidad, en especial a nivel local, para prevenir y

atender de manera integral las manifestaciones de violencia social y alcanzar la

seguridad democráiica, en el marco de un pleno respeto de los derechos humanos de

las mujeres y de los pueblos indígenas.
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Las instituciones estatales responsables de seguridad y justicia (OJ MP. IDPP\(grllrr'

rninisterio de gobernacjón a través de la PNC y SP, INACIF) alcanzan mayores niveles

de rendición de cuentas, mejoran los mecanismos de gestión pública y facilitan el

proceso de auditoría soc¡al; y los titulares de derechos se encuentran en capacidad de

real¡zar un papel efectivo en la rendición de cuenias.

En Guatemala h¡stódcamenie han existido una serie de barreras para que el acceso a

la jusiicia pueda ser equitativo y ecuánime a toda la sociedad en general, estas barreras

económicas, culturales, lingüÍstlcas, educativas y territoriales se suman a la existencia

de sectores con fuerzas económicas y políiicas, que por generaclones vtenen

evadiendo la justicia utilizando una serie de estraiegias para mantener la impunidad y

que por supuesto no están dispuestos a ceder fácilmente estas prerrogat¡vas

Estas condiciones expuestas, exponen que la búsqueda de soluciones a los problemas

de justicia y facilitar el acceso a la jusiicia, presentan un allo nivel de complejidad en

Guatemala, que no es posible modificarlas con acciones administrativas de los órganos

jurisdiccionales del sector justicia exclusivamenie, sino que requieren de la participación

fundamental y esfuerzo conjunto de otros sectores organizados de la sociedad

Pero es indiscutible que para la modernización de la Administración de Justicia, mejorar

la calidad del servicio público en las diferentes instituciones del sector justicia tendrá

una incidencia positiva en la percepción de los ciudadanos hacia estas instancias y que

redundará en mayor apoyo de la sociedad en la búsqueda de buscar soluciones a la

problemática más estructural.
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Mejorar la calidad del servicio institucional si es posible con una adecuada planiticacr¿Ñ7' .17' .{3._j,/
ejecución de las acciones y la puesta en marcha de las estrategias planteadas por

intervención directa de quienes están a cargo de la administración de los procesos de

justicia en sus diferentes instituciones.

La prestación de serv¡cios de calidad en las diferentes instituciones del sector justicia,

es una exigencia de la sociedad civil y un planteamiento de lnstancias ¡nternacionales,

que además están financiando estudios y propuestas tanto desde ei nivel externo de las

instituciones, como para apoyar la planificación y puesta en marcha de las acc¡ones y

estrategias dentro de los prop¡os órganos administrativos en cada una de ellas.

Asies (2008) Por io anteriormente expuesto consideramos transcendental para la

presente reflexión, reconocer los esfuezos que en el Organismo Judicial se han venido

efectuando con el propósito de mejorar la ef¡cacia y eficiencia de los servicios internos

de la institución, con la ejecución de una serie de acciones con varios propósitos, los

cuales se descr"iben a continuación

Pata agtlización de la gestión del despacho judicial y las labores de coordinación entre

las instituciones del sistema de justicia penal: con la cooperación de la Facultad de

derecho de la Univers¡dad de Harvard, en 1990, se establecieron los lineamientos para

los tribunales piloio, pero solo hasta el aña 2AA7 se presentan algunos resultados

positivos.
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la reorganización del

En septiembre de 1998 mediante el Acuerdo No. 24-998 de

Organismo Judicial y de la Corie Suprema de Just¡cia: se aprueba

área administrativa del Organismo Judicial.l

-ClT- y del Departamento de comunicación social.

Delegaciones de la Dirección de servicios

administrativos de gestión penal y de servicios

Almacén Judicial.

Posteriormente con el Acuerdo No. 13/999, de la Presidenc¡a del Organismo Judicial, se

aprueba el "lvlodelo Organizacional y Gerencral del Área Adminrstrativa del Organismo

.ludicial

Una de las acciones orientadas a la separación de funciones administrativas de las

jurisdiccionales, fue 1a implementación del l\/lodelo organizacional y gerencial del

Organismo Judicial, aprobado desde 1999, pero reorganizado medianie Acuerdo

númerc 0471004, de fecha 3 de septiembre de 2OO4. Y se formalizó mediante Acuerdo

número 033/2006 del Presidente dei Organismo Judicial y de la Corte Suprema de

Justicia.

Que permiie coordinar las siguientes unidades:

Coordinación administrativa regional con delegaciones de las gerencias; administrativa,

de recursos humanos y financiera, del centro de informática y telecomunicaciones

de gestión tribunalicia: Centros

auxiliares, Archivo de tribunales y

i Norma para la Organización de1 OrgJlúsmo Judicial.
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Delegación de Servicios de Apoyo Jurisdiccional: Delegaciones del Centro Nacional

Análisis y Documentación Judicial -CENADOJ-, Unidad de resolución alternativa

confiictos y Un¡dad de antecedentes penales.

Delegaciones de asesoría juridica, supervisión de tr¡bunales y auditoría interna según

información proporcionada por la gerencia general del OJ el 29 de septiembre de 2008

En el año 2005 por Acuerdo 24-2005 se implementó un reglamento interior de juzgados

y tribunales penales, para regular un nuevo modelo de gestión del despacho ludicial,

basado en el proceso oral, que se concretó parcialrnente con la implementación del

modelo de gestión por audiencias en la región occidental del país con el apoyo de la

agencia española de cooperación internacional (AECI) y posteriormente, con la

creación de los juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente de turno que funcionan en la ciudad de Guatemala, y en los municipios de

villa nueva y l\¡ixco del departamento de Guatemala, gracias al apoyo dei programa

estado de derecho de USAID y el programa de apoyo a la reforma de la justicia de la

unión europea (PARJ). Este reglamento entro en vigencia primero en los

departamentos de Quezaitenango y Toton¡capán y a los sesenia días en el resto de la

Republica.

Mediante la aplicación del reglarnento ¡nterior de juzgados y tribunales penales se

estableció el modelo de gestión penal por audiencias, io cual mejoro considerablemente

ei sistema de justicia penal, mencionándose como efectos positivos:

Cumplimiento y abreviación de los plazos procesales.
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caLSas las comunicaciones admrnrstrativas a\E!g>Z

actualmente en un plazo de 4 días, en tanto

días, mediante el s¡stema de not¡ficaciones

Reducción de la carga de trabajo.

Cumplimiento de los objetivos del código procesal penal (CPP) en cuanto a establecer

una administración de justicia penal pronta, sencilla y oportuna.

Con la aplicación de este Reglamento de aplicación exclus¡va en materia penal en

todos los órganos jurisdiccionales de la República, se busca la adecuación de la gestión

y organización del despacho judicial, que responda a los principios, garaniías, fines y

naturaleza que inspira un sistema de carácter acusatorio cambiando los paradigmas

arraigados en las práciicas tradicionales inquisit¡vas, además de poder responder a la

exigencia normaiiva del código procesal penal, para el logro de una tutela judicial

efectiva, sencilla y transparente, en pro de un sistema penal moderno, y que otorgue a

los operadores de justicia, lineamientos necesarios para su logro.

Se busca alcanzar el cumplimiento de los Principios Procesales de: Gestión de calidad

para que se preserve la dignidad de los usuarios y la prestación de un servicio con altos

niveles de calidad y efectividad. Accesibilidad que permita facilitar el servicio a todos los

usuar¡os en condiciones de igualdad, tanto en tiempo, corno distancia, gratuidacl,

ideniidad cultural e idioma.
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Simplicidad para que los actos procesales sean desprovistos de formalrsmos'\t$rrl

innecesarios, tecnicismos y prácticas obsoleias, que hagan inoperante la gestión

judicial, debiendo, por el conirario, ser concretos, claros e idóneos para la obtención del

fin que se espera. Celeridad determinando que los plazos legales deben entenderse

como rnáximos sin que ello implique necesariamente su transcurso ioial, ni que su

disminución se cons¡dere afectación de derechos procesales para los sujetos que

intervienen. Concentración y coniinuidad.

Los actos procesales son únicos, indiv¡sibles e interrumpibles excepto que la ley

procesal penal lo establezca taxativamente. lnmediación, oralidad, gratuidad y

publicidad buscando que iodas las decisiones jurisdiccionales deben desarrollarse en

audiencia oral con la comparecencia ininterrumpida de juez y de los sujetos procesales

necesarios.

Su realización gannlizan el acceso al público, sin costo para todos los que interv¡enen

u observan.

Publicidad e lnmediación que permita que todos se enteren de quienes comparecen a

las distintas aclividades o diligencias judiciales realizadas y del resultado de las

mismas.

Lealiad procesal que busca evitar que puedan ser alterados los datos y las

circunstancias de los actos procesales que puedan obstaculizar la gestión, y así lograr

la credibilidad y conflanza de todos los usuarios del sistema.
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También mediante ei reglarnento se establece una nueva organización del despa

judicial para cumpl¡r con la separación de funciones jurisdiccionales y administrativas en

el pedeccionamiento del sistema de gestión de despachos judiciales, estableciendo Ia

conceptualizar las funciones jurisdiccionales y las funciones administrativas, para definlr

sus compeiencias y relaciones laborales integradas, su independencia real y cadena de

decisión para el manejo de los despachos en sus funciones propias

Medianie el decreto no. 41-99 del organismo judicial se establece la ley de la cartera

judicial, publicado el 2 de diciembre de 1999 y luego en marzo de 2000 el acuerdo

6-2000 de la corte suprema de justic¡a da vigencia al reglarnento general de la ley de la

carrera judicial.

Este decreto emitido ha sido de gran ayuda pa(a puesto que valora la experiencia de

los profesionales que han desempeñado por varios años los cargos, a la vez del da

independencia para resolver conforme a derecho sin presión alguna.

Al entrar en vigencia la ley de la carrera judicial, en septiembre del año 2000, se creó el

consejo de la caffeta judicial -CCJ- como órgano rector de la carrera judicial en

Guatemala, entendida como el sistema que regula el ingreso, permanencta, promoción,

ascenso, capacitación, disciplina y otras actividades de los jueces y magistrados, con ei

fin de garantizar su dignidad, independencia y excelencia profesional en el ejercicio de

su función jurisdiccional.
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El consejo de la carrera judioial es el órgano rector y administrador del modelo de la\elril
carrera judicial, en la que pariicipan cuatro órganos sin jerarquía entre sí, que son: las

Comisiones de Postulación encargadas de la elaboración de las nóminas de candidaios

a magistrados de la Cone Suprema de Justicia, magistrados de la corte de apelac¡ones

y tribunales de igual categoría, las cuales son convocadas por el congreso de la

República; la junta de disciplina judicial encargada del slstema disciplinario y correctivo

previsto por la ley de la carrera judicial y la unidad de capacitación institucional -UCI-

para planificar, ejecutar y facilitar la capacitación iécnica y profesional de jueces,

magistrados, funcionarios y empleados del Organismo Judicial y otras personas u

organizaciones reiacionadas o interesadas en el sisterna de justicia.

Desde el año 2000 está en funcionamiento la unidad de evaluación del desempeño -
UNED- que es un equipo multidisciplinario de la secretaria del consejo de la carrera

judicial y es el ente encargado de la evaluación del desempeño de jueces de paz y

jueces de primera instancia.

El decreto 48-99 del congreso de la república da vida a la ley de servicio civil del

organismo judicial en enero de 2000 y el acuerdo no. 31-2000 de la corte suprerna de

justicia establece el reglamento general de la ley de servicio civil del organismo judicial

que es reformado por acuerdo no. 39-2003, publicado el 23 de septiembre de 2003.

El acuerdo na.7-2OO1 de la cofe suprema de justicia da lugar a las normas éticas del

organismo judiciai de la república de Guatemala, publicado el 28 de marzo de 2001.
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El acuerdo No. 5-2002 de la Corie Suprema de Justicia: crea la

Organismo Judicial -USOJ-, en marzo de 2OO2.

Se crean los juzgados de primera instancia de menores de todo el país, se

denominarán juzgados de la niñez y la adolescencia, y de adolescentes en conflicio con

la ley penal, por acuerdo No. 29-2003 con excepción de los juzgados de p¡imera

instancia de menores de la ciudad de Guatemala.

De igual manera el acuerdo No. 30-2003 crea el juzgado de control de ejecución de

medjdas para adolescentes en conflicto con la ley penal en agosto de 2003.

Con el acuerdo No. 37-2003 se e asignan al centro de servicios auxiliares de la

administración de justicia, la recepción y distribución equitativa e inmed¡ata de las

demandas y solicitudes para el inicio de expedientes de materia tributaria a las salas

segunda y tercera de lo coniencioso administrativo.

En noviembre de 2005, por acuerdo No. 80-2005, se aprueba la división del centro

nacional de análisis y documentación judicial *CENADOJ-, trasladándose la sección de

estadística judicial, a la secretaría de pianificac¡ón y desarrollo institucional

Por acuerdo No. 81-2005, de fecha 15 de noviembre de 2005, se aprueba la creación

de la dirección de servicios de gestión tribunaiicia y la dirección de servicios de apoyo

jurisdiccional.
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En el periodo 2006-2008 se dio un importante avance con el Nuevo modelo de JuzOaooQ=-/

de Primera lnstancia Penal, poniéndose en funcionamiento los siguientes órganos

jurisdiccionales:

Juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

turno y juzgado de paz penal de faltas de turno, ambos con sede en

Guatemala, creados mediante Acuerdo número 3-2006 de la Corte

Justicia

Juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

turno y juzgado de paz penal de faltas de turno, ambos con sede en el

Villa Nueva, departamento de Guatemala, creados por Acuerdo número

Corte Suprema de Justicia.

ambiente de

la c¡udad de

Suprema de

ambiente de

municipio de

3-2447 de la

Juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de

turno y juzgado de paz penal de turno de la Villa de l\4ixco, departarnento de

Guaiemala, creados mediante acuerdo número 22-20A7 de la Corte Suprema de

Justicia.

Juzgados de turno de primera instancia penal, natcoactividad y delitos conira el

ambiente y juzgados de paz penal de Turno funcionaron ios siguientes órganos

jurisdiccionales.

Los cambios positivos que presentaron los juzgados modelo de primera instancia

pueden resumirse de la siguiente maneral

Una sola puerta de entrada al sistema de justicia, evitando asÍ que la persona sea

trasladada a una Comisaría policial.
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Ampliación de la jornada ordinaria de los luzgados a 12 horas (de 6:00 a 18:00 horas).

Cumplimiento de piazos constitucionales.

Separación de funciones judiciales y administrativas, gracias a la existencia del

coordinador de despacho.

Los jueces resuelven y notifican en la misma audiencia.

Se limita el ingreso a prisión preventiva sin orden de juez competente.

A partir del 2006 se ampliaron los servicios del Organisrno Jud¡cial, a través de

juzgados de primera instancia penal y los juzgados de paz penal de turno organ¡zados

de manera distinta a los demás órganos jurisdiccionales del ramo penal, que funcionan

ininterrumpidamente las 24 horas del día, incuso fines de semana, días de asueto,

feriados, l¡cencias y permisos.

El programa de apoyo a la reforma de la justicia -PARJ- en 2008 reporta que como

logros de las acciones efectuadas se pueden establecer los siguientes:

Las personas detenidas ya no permanecen en las comisarías por tiempo prologado.

Posibilidad de que la persona detenida pueda ver resuelta su situación judicial en 24

horas.

Dlsminución de las detenciones arbitrarias por parte de la Policía Nacional Civil e

incremento de la aplicación de medidas sustitutivas de la prisión preventiva.
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En el año 2006 se contrata una entidad privada para implementar el sistema de gestió

de tribunales (SGT) que es un sistema informático mult¡materia, que puede ser operado

al mismo tiempo por uno o varios usuarios en los distintos ramos de ia jurisdicción; y

también por cada una de las instancias judiciales, el cual paso desde el mes de

septiembre de 2OO7 a la administración direcia del Centro de lnformática y

Telecomun¡caciones (ClT) del Organismo Judicial, con todo el material documental y

capacilación para continuar con el manejo apropiado del s¡stema

Se ha venido instalando en los órganos jurisdiccionales penales de manera

escalonada, pero a octubre de 2008 solamente el 30% de los órganos jurisdicc¡onales

penales contaban con tan importantes ventajas a la gestión tribunalicia que permite el

registro y publicación de la ¡nformación de los procesos penaies.

Este sistema ofrece tres niveles de trabajo: red, base de daios y aplicación Estos han

sido d¡señados de acuerdo a las funciones de cada usuario y contienen información

específica por expediente y por tipo de actuación procesal.

El módulo que permite a los auxiliares Judiciales llevar el control respectivo de cada

proceso judicial ofrece la consulta del expediente electrónico judic'al y el uso de las

herramientas incluidas en el sistema, tales como el calendario judicial, el control de

iérminos de cada proceso, los reportes, las plantillas (formatos) de actuaciones

judiciales, recursos, resoluciones, sentencias, control de la pena, audiencias, regisiro y

estadísticas, entre otras.
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Como quedó anotado con anterioridad, se adoptó el número único de expediente,

manera que el proceso sea identificado a su paso por iodas las rnstancias dentro de

mismo ramo del Derecho; esta identificación perm¡te hacer consultas y obiener

record histórico consol¡dado de cualquier proceso, a fin de facilitar la generación

estadisticas

Una herramienta importanlísima del SGT es la capacidad que posee de grabar las

audiencias e incorporarlas al sistema en forma automática.

Para contrarrestar la cobertura de apenas el 30% que el Sistema de Gestión de

Tribunales (SGT) cubria el año 2006, se invirtió durante el 2007 y 2OOa en reforzar y

ampliar este servicios de red, comunicaciones y equipam¡ento, lo cual representó un

crecimiento aproximado del TOo/. respecto del año 2006.

lvlediante el Acuerdo 30-2010 de la Corte Suprema de Justicia Se asigna al Juzgado

Primero de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Amb¡enie del

municipio de Guatemala y al Tribunal Primero de Sentencia Penal, Natcoactividad y

Delrtos contra e Ambiente del municipio de Guatemala, competencia para conocer en

los procesos por hechos delictivos cometidos en el territorio de ia República, y que

presentan mayor riesgo.

Buscando así garantizar la seguridad personal de los funcionarios responsables de la

investigación y juzgamiento de las personas sujetos en los procesos penales,

deb¡éndose minjmizar los riesgos para el traslado de detenidos, en especial los de alta

peligrosidad.
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Asimisrno, reducir los costos de operación de traslados de reclusos, 
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el Decreto número 21-2OOg del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Competencia Penal en Procesos de Mayor Riesgo, y su Reforma contenida en el

Decreto número 35-2009 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guaiemala.

En el mes de noviembre de 2009 la nueva Corte Suprema de Justicia emiie el acuerdo

31-2009 para aprobar el reglamento para el desarrollo de las declaraciones por

vjdeoconferencia reguladas en las reformas al Código Procesal Penai, decreto número

51-92 del congreso de la república, conienidas en la ley de fortalecimiento de la

persecución penal, decreto número 17 -2OOg del Congreso de la República.

Este permite superar dificultades que en ocasiones presenian algunas personas que

participan en calidad de testigo, perito o colaborador eflcaz y podrán realizarse durante

el debate oral y púbiico o en carácter de anticipo de prueba, asegurando el

cumplimiento de los principios de fidelidad e integralidad de la declaración y garantizar

a las partes el adecuado ejercicio de los derechos procesales.

El mecanismo de las declaraciones por videoconferencia, se podrán utilizar a solicitud

de parte o de oficio cuando existan circunstancias debidamente fundadas que han s¡do

establecidas en dicho reglamento, este sistema ha facilitado a los juzgadores de

justicia para que no exista retraso alguno y a la vez garaniice los principios procesales,

y exista seguridad en el cumplimiento de las etapas del proceso.
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En el mes de octubi'e de 2009 ioma posesión una nueva Corte Suprema de Justicia,

existiendo ya el plan quinquenal 2006 2010. La Corte Suprema de Justicia para cumplir

sus funciones en el período 2OO9-2A14, duranie finales del año 2009, revisó la

planrlcación operat,ra anual como la quiiquenal esiablecida para los cincc aios

comprendidos dentro del lapso de 2006-2010 y sus avances.

De esta i"evrsión se iomaron en cuenta algunas variables, ejes tei'náticos y necesidades

que complementaron la información base para formular el plan estratégico quinquenal

201 1-2015 en función de orientar su gestión para los próximos cinco años.

Al inicio de esta administración se le dio seguirniento al plan quinquenal del período

2006-201O elaborado por la anterior magistratura de la CSJ, mientras se implementaba

el Plan Esiraiégico Quinquenal 2011-2015.

Jcugallá]vut]U-yJu¿vduUJgJPEv¡¿ljZduUsvdldld

prestación de los servicios de justicia, siendo esios tres Tribunales de Sentencia Penal

de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la mujer; tres Juzgados de

Píimera insta¡cia ienái de Deiiios de Fernicidio y or.as Formas de Violencia cnit'a ia

Mujer, que fueron ub¡cados en ios departamentos de Guatemala, Quezaltenango y

Chiquimula y un Juzgado de Primera lnsiancia Penal, Narcoactividad y Deiitos Contra el

A mF.i6n+ó n^.- iñ^iñ^r..i^ñ^c
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Judiclal, corno se puede ver en el s¡guiente cuadro que presenta la cantidad de

personal por categoría y puesto del año 2005 al2O1O El incremento efectuado en seis

meses de 2010 fue superior al efectuado en todo el perlodo del 2005-2009 Siendo

importante el aumento de Jueces de Sentencia y de Primera Instancia en un total de

242

I lla Estr¿laeieo QuiütLlc¡al 2 0 I I-20I j Cofe SuFcma d. .rLrrici¡ gesriór 2009 11) 14
S.crcl¿'n¡ de Plafiicacról1 Dcs¡ro1Lo hsti(Lrc1o!¿l del O¡lanisntu .rL trliri¡l Año ¡..¡i.ión' ,ll i l)
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Quinquenal 2O11-2O15, por lo que las Cámaras efectuaron la planificación para orientar

sus acciones a efectuarse durante ese año, a pariir del plan quinquenal existente

Así la cámara penal elabora el programas de política jud¡cial para el año 2010 de, que

incluye diferentes ejes de trabajo, para accionar en los diferentes ámbitos de su

jurisdicción.

La cámara penal de la Corte Suprema de Justicia en su programa de política judicial

2010, presenta de manera concisa la problemática o debilidades que existen en el

organismo judicial en el inicio de su gestión, de la siguienle manera:

La justicia penal en Guatemala atraviesa una crisis severa, porque si bien, ofrece un

procesamienio ceñido a las garantías que rigen el debido proceso, no atiende

debidamenie y con oportunidad las reclamaciones de las víctimas, y tampoco logra del

todo la eficiente persecución y sanción de los partícipes de hechos delictivos, lo cual

provoca como problemas más sentidos el aumento de presos sin condena, la mora

judicial, la escasa productividad de los tribunales penales y los excesivos formalismos

en el desarrollo de los juicios.

Enfrentar positivamente la crisis señalada exige la adopción inmediata de planes,

programas y medidas de choque que respondan a la demanda nacional de justicia.

Con la finalidad de dar cumplirniento a Io establecido en el Programa de Política Judic¡al

2010, la Corte Suprema de Jusiicia y la Cámara Penal han venido efectuando una serie

de acciones que se describen en las siguientés líneas.
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3.9, Ordenanzas para el ordenam¡ento de la administración y jurisprudencia en el\g4l
Organismo Judic¡a1.3

Tomando en cuenta que el reglamento interior de juzgados y tribunales penales se

establece que el despacho judicial es único y que donde se considere oportuno, para

garantizar un servicio efectivo y contínuo, se podrá nombrar varios jueces en un mismo

despacho judicial, quienes mantendrán coordinación entre sí, con el propósito de

optimizar los recursos y evÍtar la demora en la tramitación de los casos, mediante el

acuerclo 2-2010 la Corte Suprema de Justjcia transforma eljuzgado primero de primera

instancia penal, narcoactividad y delitos conira el ambiente del departamento de

Guatemala, en plur¡personai ello no implica que se convierta en un tribunal colegiado

Estará integrado por cuatro jueces, quienes mantendrán coordinación entre sí, con ei

propósito de garantizar la prontjtud y eficiencia de la administración de justicia y evitar la

demora en la tramjtación de los procesos, asi como la ut¡lizac¡ón de los servicios del

ju¿gado que pasan a ser de uso común

Posteriorrnente, (mediante el Acuerdo 13-2011 y refornado por el Acuerdo 17-201'1)

forma de organización y funcionamiento del referido Juzgado fue asumido por

Juzgado Duodécimo de Prirnera Instancia Penal, Narcoactividad y Deliios contra

Ambiente, siempre del departamento de Guatemala.

la

el

el

r Págrm \,!eb de1 Organismo Jt\óJci¿1 \}].-.ot.Foh.st.,...,
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También se le otorga la caiegoría de pluripersonal al tribunal primero sentencra penal \glr./
narcoactividad y delrtos contra el ambiente, con tres jueces de seniencia adicionales

con carácier de liquidadores, a quienes se les otorgó competencia para conocer y

resolver los procesos penales que se iramitan en dicho órgano judicial distintos, como

ya se indicó, a los de mayor riesgo; cuyos nombramientos tarnbién tendran vigencia por

el plazo de seis meses, prorrogables. (Acuerdo 3-2010)

N/lediante el acuerdo 18-20'10 se establece la organización y funcionalidad de los

juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24

horas, en los departamentos y municipios que determine la Corte Suprerna de Justicia,

con el fin de continuar con el proceso de ampliación de la cobedura de los servrctos que

prestan los órganos jurisdiccionales con la finalidad de favorecer una respuesta

eficiente a las demandas de justic¡a ciudadana y contribu¡r, en la función que le

corresponde, a reducir los niveles de impunidad mediante la emisión de resoluciones

en tiempo oportuno

Este acuerdo va evitara el rezago judicial y contribuya a la consolidación de una

justicia pronta y cumplida, así como garaniizar el equilibrio fundamentai que represenia

e¡ modelo entre el deber del estado de perseguir eJ delito con el derecho del ciudadano

de protegerse frente al poder punitivo del estado.

Estos juzgados tienen competencia materlal para conocer de los actos procesales

desde el inicio dei proceso hasta la etapa intermedia conforme a la cobertura lemporal

establecida en el presenie acuerdo.
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De igual forma, conocerán de los actos y diligencias jurisdiccionales

sol¡citadas, derivadas de los hechos acontecidos en el ámbito de la

territorial asignada en el acuerdo respectivo.
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competencia

Con el fin de efectuar ajustes en el funcionamienio y operatividad de los juzgados de

paz penal con la finaiidad de garantizar el equilibío fundamental que representa el

modelo entre el deber del estado de perseguir el delito con el derecho del c¡udadano de

protegerse frenie al poder punitivo del estado, rnediante el acuerdo '19-2010 se

establece un modelo de funcionamiento y de organización judicial y administrativa para

los juzgados de paz penal de 24 horas.

El Acuerdo 24-2010 se establece el reglamento de vldeo declarac¡ones y ju¡cio virtual

de las personas procesadas pena¡mente que se encuentran privadas de libertad en

forma preventiva para solventar las limitac¡ones en cuanto a seguridad y traslado de los

presos, de la cárcel hacia la sede judicial, las cuales influyen en la demora y suspensión

de los debates, incurnpliendo con la obligación de juzgarlos en un plazo razonable.

Esie acuerdo ha venido a ayudar a los juzgadores a que no exista retrasos por

impedimentos tanto de seguridad de ambas partes como de vicios en cuanto a las

limitaciones que pueda tener los procesados.

Considerando que eJ derecho de comparecer ante los jueces y conocer el desarrollo del

juicio puede cumplirse tanto en forma física como virtual, sin que eilo menoscabe el

derecho a la defensa material y el princip¡o de inmediación procesal.
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A fin de cumplir con lo establecido en la Ley contra el Femicidio y otras Formas d{Q:1y'

Violencia contra la Mujer establece la implementac¡ón de los órganos jurisdiccionales

encargados de conocer los delitos establecidos en dicha ley, sin perjuicio de la

competencia atribuida a los juzgados del rarno penal, se dicta el Reglamento de

Gestión para los Juzgados y Tribunales con Competencia en Delitos de Femicidio y

otras Formas de violencia contra la lvlujer l\/lediante el Acuerdo 30-2010.

Para hacer más expeditas las citaciones y notificaciones se faculta al personal de los

Juzgados de Paz e lnstancia de la República para que, de conforrnidad con las

disposiciones procesales correspondientes puedan llevarlas a cabo, se emlien las

disposiciones legales pertinenies mediante el Acuerdo 35-2010, asignándoles a los

Centros Admin¡strativos de Gestión Penal existentes a nivel nacional, la distribución de

ciiaciones que se generen en ios juzgados del ramo penal que aiienden.

La Cámara Penal ha determinado una serie de Circulares para ordenar procesos de

Jurisprudencia y administrativos, las cuales se resumen a continuación:

Circular No. 13-2OlOlCP para solicitar la colaboración a los jueces penales, de

narcoactividad y delitos contra el ambiente, en el desarrollo de proceso penal trasladar

los documentos que deban incorporarse mediante su lectura o ratificarse en el debate,

a efecto de cumplir con el principio procesal de oralidad y de esa forma lograr que la

_-slrcia sea efectrvamenLe. pronla y cumprida.
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alternas para la resolución rápida de conflictos penales permitidos por la ley.

Circular No. PCP-2010-0020 solita se tomen las medidas necesarias para enfrentar los

problemas que obstaculizan el trámite y desarrollo expedito del debate y permitan

agilizar la gestión de los Tribunales de Sentencia y que se evite el fraccionamiento del

juicio en varias audiencias.

Circular No. PCPl2o1oloo25 instruye a los jueces sobre la forma de cumplir con la

obllgación del registro de audiencias y sentencias dentro del Sistema de Gestión de

Tribunales -SGT- ocasionada por las modificaciones dentro del sisiema informático, a

manera que permiian el adecuado registro de datos sobre audiencias y sentencias de

cada órgano jurisdiccional.

Circular No. 27 - 2O1O inslruye al personal de los Juzgados y Tribunales Penales, sobre

el procedimiento para obtener los Cds que se requieren para efectuar las grabaciones

de las audiencias y así mantener siempre la disponibilidad requerida.

Circular No. 28 - 2O1O establece los plazos y la remisión de los antecedentes en el

recurso de casación penal que les sean planteados a los órganos iurisdiccionales que

haya ernitido la resolución y los cuales deberán ser elevados de inmediaio a la Corte

Suprema.

Circular No. PCP - 2010 -0030 recuerda a los luzgadores la obligación de comunicar al

Tribulan de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala por el Abandono

de la Defensa en los Procesos Penales e instruye sobre la documentación que debe

acompañar al oficio de comunicación correspondiente.
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En la Memoi'ia de Labores del período comprendido dei mes de Octubre 2010 a\,"r/
Octubre 2011, presentada por los lvlagistrados de la Cámara Penal de la Corte

Suprema de Justicia se presentan las acciones para desarrollar los siete Ejes de

Ti'abajo planteados en los Programas de Política Judicial de la Cámara Penal 2010 y

2011, siendo noiorio que la mayorÍa de actividades está dirigida a cumpllr con el

Programa del año 201 1 y con algún seguimiento del Programa 2010

3.'!0, Resultados enconlrados sobre !a situac¡ón de! quehacer del Organ¡smo

Judicial y espec¡almente en la Torre de Tr¡bunales

La Asociación de lnvestigac¡ón y Estudios Sociales -ASIFS- en su edición Desafíos

Actuales de la Justicia Penal de noviembre dd 2O11 presenta un resumen de los

resultados encontrados en el análisis de cuatro componentes util¡zados para determinar

los avances, debi|dades y desafíos pai'a el Oi'ganismo Judicial y que se pi"esenian a

continuación:

Análisis del coniextc

Resultado

La cáffarc penal Ce la Corte Supren'r¿ de Justici¿ desarrolló su trabajo en cuatro ejes:

gestión y organización judicial, fortalecimiento de la judicatura penal, metodologÍa de

trabajo y capacitación.

CreacÍón de acuerdos de la Corte Suprema de Justicia para la organización funclonal

de los tribunales, la gest¡ón oral del despacho judicial y la Ímplemeniación de video-
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Reformas al código procesal penal a iniciativa de la cámara penal de la Corte Supremñ"?_ .':7' 
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de Justicia: decretos 18-2010 y 7-201 1, ambos del congreso de la repúblrca.

Creación de juzgados liquidadores, juzgados de primera instancia y iribunales de

sentencia.

Debilidades

Resistencia a la implementación del modelo de gestión por audiencias en algunos

juzgados, muchas audienc¡as se suspenden por diversas causas.

Falta de comunicación y coordinación interinsiitucional.

Que se evalúen los resultados de las reformas legaies recién implementadas, en el

marco de acciones de comunicación y coordinación con las demás instituciones dei

s¡stema de just¡cia.

Que el eje de capacitación de la Cárnara Penal sea delegado a la Escuela de Estudios

Judiciales

Atención institucional

Resultado

lnsufic¡ente cobertura y calidad de la infraeslructura, el equipo y los insumos en órganos

jurisdiccionales

Bajos porcentajes de resoluciones respecto de casos ingresados.
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lncremento de 123 órganos jurisdiccionales que conocen con exclusividad materia

penal: creación de juzgados especializados -Femicidio, extinción de dominio, deliios de

mayor riesgo-; y habilitación de competencia en 6 juzgados de paz a eiz de la

implernentac¡ón del Decreta 7-2O11 del Congreso de la República.

Debilidades

Dificultad de hab¡litar más competencia en juzgados de paz por falta de recursos

Permanecen las deficiencias en infraestruciura, mobiliario e insumos.

En año 2009 la tasa de resoiuclón fue del 5.35%, en 2010 6.79Yo y al 19 de septiembre

de 2411. 6.93'/o.

Desafíos

Que conforme planificación estraiégica y en el marco de acciones de cornunicación y

coordinación interinstiiucional, se invierta en la habilitación de compeiencia para todos

los juzgados de paz y en equipo e insumos.

Que se fortalezca el modelo de gestión penal por audiencias y se instale en todos los

órganos jurisdiccionales el Sistema de Gestión de Tribunales.

Exceiencia profesional

Resultado

Se retomó el proceso de reforrnas a

Avances

la Ley de Carrera Judicial.

La Junta de Disciplina Judicial y la Supervisión General de Tribunales propusieron

reglamentos específicos, aún no aprobados.
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La UCI recibió apoyo de cooperación internacional en equipo, definró un plan d\É;: ',7r<eÚ..
regionalización del programa de formación continua; cambió el método magistral por el

de casos y el activo participativo en los programas de formación ¡niciai.

Debilidades

La propuesta de reforrnas a la Ley de Carrera Judicial no se ha presentado al Congreso

de la República, por ende, pers¡ste la situación identificada en el 2008.

Desafíos

Que se dé seguimiento al proceso definitodo dei anteproyecio de reformas a la Ley de

la Carrera Judicial con ei fi n de incluir de manera integral, cambios esiructurales que

permitan el funcjonarniento objetivo, transparente y eficaz de la carrera judicial.

Sobre el presupuesto

Resultado

El presupuesto percibido por el Organismo Judicial es insuficiente para el curnplimiento

de sus obligaciones básicas y consecuentemente para ampliar su servicio.

Avances

El Organismo Jud¡c¡al ha buscado su ampliación

realizado esfuerzos conjunios con el lnstituto de

Ministerio Público.

Debilidades

presupuestaria. En este año ha

la Defensa Pública Penal y el

El Organismo Judiciai ha sufrido recortes en aportes percibidos, por lo cuaj ha tenido

que usar fondos privativos para pagar sus obligaciones básicas: servicios personales y

no personaies (agua, luz, teléfono), materiales y suministros.
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Desafíos

Que sea una poiítica de Estado el fortalecimlento de la juslicia a efecto de que los

requer¡mienios presupuestarios sean aprobados, y no sufran recortes que afecten el

funcionamiento eficaz del servicio esencial que presta el Organismo Judicial.

As¡es (2011) presenta un análisis de los procesos que se llevaron a cabo con el fin de

cumplir con algunos de los aspectos contenidos en el ele de irabajo idel programa de

política judicial 2010 de la cámara penal, en donde se indica que ]a implementación del

reglamento interior de juzgados y iribunales penales ha sido una exigencia, asi como

establecer varios acuerdos interinstitucionales, como: un acuerdo marco enire la

cámara penal de la corte suprema de justicia, el ministerio público, el instituto de la

defensa pública penal, el ministerio de gobernación y dirección general del sistema

penitenciario de fecha 19 de agosto de 2010

El acuerdo marco para la implementación de video-declaraciones y juicio virtual,

suscrito entre la cámara penal de la corte suprema de justicia, el ministerio público, el

instituto de la defensa pública penal y el ministerio de gobernación; y el acuerdo marco

interinstitucional para la implernentación efectiva de las reformas al código procesal

penal, suscrito enire la cámara penal de la Corte Suprerna de Justicia, fiscalía general

del ministerio público y el instituio de la defensa pública penal.

Con este acuerdo se han unido lodas las instituciones para que la irnplementación de

video declaraciones se lleve a cabo de una manera normal, y con el personal

debidamente capacitado para el mismo.
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se indica que Guatemala al igual que los otros países centroamericanos uiu"n unffi/

criminalidad muy pecul¡ar, con la penetración e incrustación del crimen organizado en la

estructura estatal, evidenciándose que uno de ios grandes males que afectan la vida

del ciudadano y el funcionamiento de las instituciones pÚblicas y privadas es esie

fiagelo.

En este documento se presentan datos que reflejan que en 2009 y 2010 aumentó el

número de casos ingresados a los iribunales por los delitos de amenazas, robo

agravado y robo, pero que se redujeron los ingresados por homicidios.

La tendencia para el año 2011 parccie? indicar una tendencia de reducir los casos

ingresados por los distintos delitos penales mencionados, pero es difícil calificar esto

como algo satisfactorio o insatjsfactorio pues los índices de casos que llegan a los

tribunales siguen siendo altos.

Se indica que los ataques contra operadores de justicia en los años 2009 y 2010, los

cuales evidenciaron disminución en Ia cantidad de operadores asesinados, se mantiene

igual la cantidad de heridos. En el año 2010 se regislraron funcionarios amenazados o

que sufrieron ateniados y aunque subió el número de amenazas o aientados, iodos

resultaron ilesos.

La evaluacióo de los avances y debilidades del Organismo Judicial se realiza

fundamentalmente sobre los órganos jurisdiccionales que conocen casos en materia

penal, basados en comparaciones entre los resultados obtenidos por el Quinto estudio

sobre forialecimiento del sistema de justicia.
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La evaluación la comprendió dei mes de julio del año 2006 al mes de octubre de 2008 
-

y los nuevos hallazgos del período, que cornprende de noviembre 2008 ai mes de abril

de 2A11 .

Con información del CENADOJ al 30 de junio dei año 2011, en la República de

Guatemala se cuenta con 643 órganos jurisdiccionales (40 tribunales más que en

2008), de los cuales 477 conocen materia penal.

Este último número (477) incluye tribunales que conocen con exclusividad materia

penal y otros que conocen casos de diferentes materias, incluso de la penal. Los

órganos jurisdiccionales que conocen con exclusividad materia penal ascienden a la

cantidad de 123 (úece más que en el año 2008) esta cantidad (123) incluye a los

juzgados de paz itinerantes que a septiembre de 2O11 aún continúan sin funcionar por

falta de la legislación correspondiente

Para evaluar las condiciones de las sedes de los órganos jurisdiccionales, entre agosto

y septiembre de 2011, se enirevistó a un grupo de 38 personas, conformado por 10

abogados del lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal, 4 auxiliares judicia{es del OJ, 12

jueces del rarno penal y 12 abogados I'tigantes en materia penal. Los resultados fueron

los siguientes:

Treinta y dos (32) consideraron que las áreas son pequeñas, cuatro (4) que no y dos (2)

no respondieron

Veinticjnco (25) estimaron que las áreas están descuidadas, siete (7) que no y seis (6)

no respondieron.
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Veinte (20) creen que las áreas están desordenadas, diez (10) que no y ocho (8) no\<grr.)/

respondieron.

Veintiséis (26) indican que las á¡eas sí carecen de iluminación y ventilación suficiente,

siete (7) que no y cinco (5) no respondieron.

Treinta y dos (32) expresaron que las áreas sí carecen de los servicios mínimos para el

usuario -sanitarios, ascensores en buenas condiciones, facilidades de acceso pa.a

personas discapacitadas-, cinco (5) que no y uno (1) no respondieron.

Treinta (30) opinan que las sedes sÍ carecen de un espacio adecuado para consultar los

libros de referencia, seis (6) que no y dos (2) no respondieron. En la ampliación de las

entrevistas los jueces señalaron falta de aire acondicjonado en lugares calurosos,

juzgados sin equipo de audio, falta de salidas alternas en edificios asediados por una

manifestación

En lo que respecta a la calidad del servicio que presta el personal jurisdjccional, entre

agosto y septiembre de 2O11 se ut¡lizó la metodología de recolección de daios, para lo

cual se entrev¡stó a un grupo de 26 personas, conformado por 10 abogados del lnstituto

de la Defensa Pública Penal, 4 auxiliares judiciales del OJ y 12 abogados litigantes en

materia penal. Los resultados reflejan lo siguiente:

Una (1) consideró que todos los jueces y magistrados se presentan una hora más tarde

del horario legalmente establecido, veintidós (22) que algunos jueces y magistrados lo

hacen puniualmente y tres (3) que ninguno se presenta tarde.
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Dos (2) estimaron que los jueces y magistrados se retiran de sus labores antes delq,"tz

horario establecido, veintiuno (21) que algunos iueces y magistrados lo hacen

puniualmente y tres (3) que ninguno se retira antes del horario.

Seis (6) creen que es frecuente la ausencia de jueces y magistrados de sus despachos

sin que se informe al usuario el motivo de tal ausencia, dieciséis (16) que no es

frecuente y cuatro (4) que no existe el problema.

Quince (15) indican que en los tribunales de sentencia, las audiencias de debate se

suspenden una y otra vez por diversas causas, entre ellas las señaladas son: testigos

que no se presentan; representantes del lvlinisterio Público o de la defensa técnica que

se excusan por iener que comparecer a otras audiencias, lo que indica la falta de

control inforrnático en red, jueces que se ausentan por enfermedad o vacaciones, 10

dicen que no es frecuente y 1 que no existe el problema.

Diecisiete (17) opinan que el sistema de vacaciones para los órganos iurisdiccionales

del municipio de Guatemala si retrasa año con año la adrninistraclón de justicia, ocho

(B) que no y uno (1) no respondió.

Once ('11) dicen que es frecuente que no se respeten ios horarios de atención a los

usuarios, once (1 1) que no es frecuente y cuatro (4) que no existe el problema.

Trece ('13) señalaron que es frecuente que no se informa a la ciudadanía respecto de

los feriados, asuetos, vacaciones u otra forma de suspensión de funciones, 6 que no es

frecuente, 5 que no existe el problema y 2 no contestaron.
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Los abogados de la defensa púbica penal revelaron que los jueces no siempre soi\<go::)/

amables; el personal auxiliar afirmó que generalmente se omite informar al usuario de la

suspensión de actividades con la antelación debida, porque la Corte Suprema de

Justicia suele informar tardíamente del goce de asuetos, lo que da como resultado

audiencias reprogramadas a última hora y sindicados que no gozan de medidas

sustitutivas por enconirarse cerradas las instalaciones del Organismo Judicial.

Para evaluar la calidad del servicio que presta el personal auxiliar de la administración

de justicia, entre agosto y septjembre de 2011, se entrevistó a un grupo de 22

personas, compuesto por 10 abogados del lnstituto de la Defensa pública penal, y 12

abogados litiganies en materia penal. Los resultados son los siguientes:

Tr-ece (13) consideraron que es frecuente la falta de atención por ausencias en casos

de enfermedad, vacaciones, perm¡sos o capacitaciones, s¡ete (7) que no es frecuente y

dos (2) que no existe el problema

Diecisiete (17) estimaron que es frecuente a lentitud en el trámite y desarrollo de las

funciones que les competen por faita de interés en la atención aI usuario, ires (3) que

no es frecuente y dos (2) que no existe el problema.

(Diez) 10 creen que es frecuente que el personal auxiliar atienda con prioridad a las

personas que tienen más influencia o recursos económ¡cos, nueve (9) que no es

irecuente y tres (3) que no existe el problema.
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Quince (15) indican que es frecuente la falta de control y supervisión en el ejercicio de\<qgJl

las funciones y en el uso del tiempo y recursos del personal auxiliar, seis (6) que no es

frecuente y uno (1) que no existe el problema.

Cinco (5) opinan que la presencia en los juzgados de personal ad¡cional de apoyo con

servicio temporal, incide en el aumento de la burocracia y la imposibilidad de que los

jueces ejerzan autoridad y conlrol, once (1 1) expresan que no es frecuente, cinco (5)

que no existe problema y uno (1) no respondió.

Nueve (9) señalaron que es frecuente que se aproveche inadecuadamente la labor de

los pasantes de algunas facultades de derecho de las Universidades del pais, diez (10)

que no es frecuente, dos (2) que no exisie problema y uno (1) no respondió.

Los abogados del lnstituio de la Defensa Púbica Penal revelaron que el personal

auxiliar no siempre es amable con el usuario y que debería ¡nstruírsele para que se

melore la atención en la presiación del servicio.

En relación a los expediente judiciales ingresados y llegados a sentenc¡as emitidas, se

indica que en los años 2006 y 2007, la tasa de resolución se mantuvo en un 7%, con un

aumenio poco significativo, para el año 2008 se evidenció un 6.16% de resolución y

para el año 2009 disminuyó a 5.35%, mientras que en 2010 subió a 6.79% y del 1 de

enero al 19 de sepiiembre de 2011 subió a 6.93%.

Debe aclararse que hay casos que no terminan en sentencia, porque las denuncias son

desestimadas al no cumplir los presupuestos que exige la ley para su seguimienio o

que algunos procesos que se ¡nician con el acto introductor¡o de prevención policial

terminan sobreseídos.
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No obstante ello, también es de conocim¡enlo público que hay procesos que se inicran\<g!}r>/

con denuncias, querellas o prevenciones policiales que slendo candidaios para

terminar con sentencia, se demoran injustificadamente y así la mora judicial de un año

afecta en el siguiente, extremo que es factible acrediiar cuando se observa que en el

año 2O1O, llegan al tribunal de sentencia 4,749 causas y se dictan 17,314 sentencias

debido a que se fue formando una presa judicial procedente de los años anteriores.

Se indica que el instituto de estudios comparados en ciencias penales (2008) detecto

que la relación que existe entre los diferentes despachos y el centro adm¡nistrativo de

gestión penal -CAGP- funciona de forma muy variada lo cual se debe unificar con

procedirnientos más claros y uniformes por medio de insirucciones o circulares de la

Corte Suprema de Justicia que sean específicas para los asunios que son tratados de

diferente forma por cada despacho.

Esio es un parámetro para ir evaluando que se neceslia unificar el trabajo y que exista

una cornunicación aciiva dentro del área administrativa.

(lnstituto de estudios comparados en ciencias penales, 2O11 , pp. 7 -8).

Para evaluar la atención al usuario y el curnplimiento de las funciones del centro

admlnistrativo de gestión penal que funciona en la iorre de tribunales de la ciudad de

Guatemala, entre agosto y sepiiembre de 2011 se entrev¡stó a un grupo de 38

personas, conformado por 10 abogados del instituto de la defensa pública penal, 4

auxiliares de la administración de justicia, 12 jueces y 12 abogados litigantes, ambos en

materia penal.
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Los resultados son los siguientes:

Ve¡ntiséis (26) consideran que es frecuente la falta de personal disponible para

atención de los usuarios en las diferentes ventanillas del centro, ocho (8) que no

frecuente, dos (2) que no existe problema y dos (2) no respond¡eron.

Diecinueve (19) estimaron que es frecuente que m¡embros del personal que atiende

usuario justifique no ser el encargado de brindar Ia información, diecisiete (17) que

es frecuente y dos (2) no respondieron.

Quince (15) creen que es frecuente la falta de información acertada respecto del

estado del expediente, puesto que permanece desactualizado el sistema informático de

seguimiento, dieciséis (16) que no es frecuente, tres (3) que no existe el problema y

cuatro (4) no contestaron.

Veintitrés (23) opinan que en caso de pérdida del expedlente, es frecuente no

determinar a una persona responsable porque todo el personal del Departamento de

Archivo interviene en su manejo y consulta, diez (10) que no es frecuente, tres (3) que

no existe el problema y dos (2) no contestaron.

Dieciséis (16) señalaron que es frecuente que la mayoría de personal desconozca los

plazos legales de resolución y tramitación de las actuaciones procesales, trece (13) que

no es frecuente, seis (6) que no existe problema y (3) no respondieron.

la

es

al

no
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Veintitrés (23) indican que es frecuente que las notificaciones que deberían

realizarse inmediatamente, se llevan a cabo en plazos que van desde los 3 a los

días, once (1 1) que no es frecuente y cuatro (4) no contestaron.

Se esiablece que el centro de informática y telecomunicaciones (ClT), como órgano

rector de los recursos tecnológicos del Organismo Judicial, reportó entre noviembre de

2009 y septiembre de 2010 la expansión de Ia red de telemmunicaciones a nivel

nac¡onal; la ampliación de la plataforma de servidores físicos, así como la plataforma de

almacenamiento masivo de información crítica del Organismo Judicial; y la continuidad

al proyecto de virtualizaclón de servidores y la implementación del Sistema de Gestión

de Tribunales desarrollo, implementación y administración de sistemas de información

administrativa.

En octubre de 2010 el modelo de gestión penal por audienc¡as se había extendido a 28

órganos jurisdiccionales e iniciado el proceso de implementación en 40 de ellos; y

estaba pendiente de ¡niciarse dicha implementación en 23 órganos jurisdiccionales más.

Entre las causas del .etraso en la implementación se señalan: falta de voluntad,

resistencia pasiva y activa del personal auxiliar. Se dotó de equipo de audio tipo

conferencia a salas de audiencias de los juzgados y tribunales penales de todo el país.

Se efectuó un diagnóstico situacional sobre avances en la implementación de la gestión

penal por audiencias, en los diferentes órganos jurisdiccionales del país.
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Se impartieron cursos de inducción sobre la gestión penal por audiencias a ot organoÑQtt7

jurisdiccionales de todo ei territorio nacional Se identificaron a los 57 órganos

jurisdiccionales de todo el territorio nacional, con mejores condiciones para implementar

y/o fortalecer la gesiión por audiencias y se 1es brindó asistencia técnica y

acompañamiento para implementar y/o foñalecer dicha gestión.

Sin embargo, a la par de estas bondades, también ideniificaron debilidades, como:

ineficiente programación de audiencias; cancelación o suspens¡ón de audiencias,

inefic¡enie comunicación inierinstitucional, esporádica y elimera supervisión de

tribunales y fiscalías; falta de una estrategia clara para incentivar la participación activa

y proaciiva de los jueces y secretarios en la implernentación de la gestión penal por

audiencias; probiemas con audiencias unilaterales urgentes.

Entre los problemas más recurrenies, especialmente en los despachos ubicados en la

Torre de Tribunales de la ciudad cap¡tal, se encontraban los siguientes: una agenda

desordenada y descontrolada; no exlstía coordinación entre tribunales penales para la

señalización de audiencias en la agenda de cada juzgado.

La relaclón con el Ceniro Administrativo de Gestión Penal era diferente con cada

despacho judicial y disponían unilateralmente sus condiciones hacia el mismo, no

exisiía un mecanismo de monitoreo o exigibilidad para el desempeño de los procesos

adminlstrativos de cada despacho judiciai; también se detectó falta de voluntad o

resistencia pasiva por parte de los auxiliares judiciales.
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Ha sido hasta mayo de 2011 que el Organismo Judicial brinda el servicio de Agenda\<ttjj)/

Única de Audiencias de los juzgados y tribunales de sentencia penal, por medio del cual

se puede consuliar la agenda de dichos órganos jurisdiccionales y establecer si las

audiencias programadas se han celebrado o suspendido.

Entre los problemas que se señalan a ese servic¡o es la falta de comunicación en línea

entre los órganos jurisdiccionales con el Ministerio Público, el lnstituto de la Defensa

Pública Penal y el Ministerio de Gobernación, debido a que no se pueden enlazar los

s¡stemas informáticos de las referidas insiituciones.

En el mismo mes de mayo 2011 el total de audiencias por estado en los fribunaies de

Sentencia Penal asciende a la cant'dad de 1904, de las cuales 1,297 (68.12./o) se

celebraron; 594 (31.204/ü no se llevaron a cabo por causas como: por error en

proqamación 214 casos, 322 casos se suspendieron antes de iniciar la audiencia y 58

casos se iniclaron las audiencias, pero se suspendieron.

Por lo anterior, es claro que es un alio porcentaje las audiencias que no se celebran, y

esta circunstancia que genera mora judicial, aumenta en los Juzgados de Prirnera

lnstancia,

El total de audiencias por estado de celebración en los Juzgados de Primera lnstancia

Penal es de 7,897, de las cuales 54 93% se celebraron, 44.33oA no se llevaron a cabo.

Es alarmante que el 44.33% de las audiencias programadas no se celebren, porque la

finalidad del modelo de gestión por audiencias es obtener la celeridad procesal, pero su

no realización evidencia que esiá generando mora judicial.
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Las razones por las cuales no se celebran las audiencias son varias, entre ellas:

en programación de la audiencia o los sujetos procesales no se encueniran.

Esto debido a que el personal fiscal o la defensa pública penal ahora deben atender

presencialmente las audiencias, y es frecuente que les seña¡en varias audiencias en

diferentes juzgados para el mismo día y la misma hora (o aprox¡mada), lo que le

imposibil¡ta materialmente atender ambas.

Para evaluar la implementación del modelo de gestión por audiencias, entre agosto y

sepi¡embre de 2011, se entrevistó a un grupo de treinta y ocho personas, compuesto

por 10 abogados del lnstituto de la Defensa Pública Penal, 4 auxiiiares judiciales del

OJ, 12 jueces del ramo penal y 12 abogados litigantes en materia penal. Los resultados

son los siguientes:

Dieciséis (16) consideran que es frecuente que en el proceso penal se cumplan y

abrevien los plazos, (diecisieie) 17 que no es frecuente y cinco (5) que no se cumplen ni

abrevian los plazos.

Diez (10) estiman que es frecuente que se produzca una reducción en la carga de

irabajo del operador de justícia, veintiuno (2'1) que no es frecuente, seis (6) que no se

reduce la carga y uno (1) no respond¡ó.

Veinticinco (25) opinan que es frecuente que los jueces dicten resoluciones motivadas

en audiencia, diez (10) que no y tres (3) no respondieron.
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En 2010, ei Congreso de la República, con la finalidad de

para extinguir los derechos sobre b¡enes obtenidos o que

ilícitas o delictivas, promulgó el decreto número 55- 2010.
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se deriven de actividades

Ley de extinción de dominio y fue en el año 2011 que la Corte Suprema Justicia emitió

los acuerdos 1A-2O11y 23-2A11 , por los cuales creó el Juzgado de Primera lnstancia de

Extinción de Dominlo

De igual manera en septiernbre de 2011 se crearon tres (3) juzgados de primera

¡nstancia penal y tres (3) tribunales de sentencia que conocen Femicidio y otras formas

de violencia contra la mujer en Guaiemala, Chiquimula y Quetzaltenango.

En cuanto al Sistema de Gestión de Tribunales (SGT), a septiembre de 2008,

solarnente contaban con el sistema de gestión de tribunales (SGT) un total de 39

órganos entre juzgados y tribunales penales, Io que era equivalente al 8% de los

órganos jurisdiccionales penales del país; a julio de 20'11, aumentó a 57 órganos

jurisd¡ccionales, lo que equivale al 12ok de los ó.ganos jurisdiccionales penales de la

Repúbl¡ca.

Si bien, en un período de tres años, la ¡mplementación del SGT se incrementó en un

4%, este porcentaje es muy bajo en comparación con 88% de tribunales penales que

no cuentan con el rnismo, el que facilita el trabajo del operador y contribuye a prestar

una mejor atención al usuario.
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La causa de tan lenio crecimienio obedece a los serios problemas presupuestarios que\<gu-//

ha sufrido el OJ desde 2008

También como parte de la investigación efectuada durante la elaboración del presenle

estudio, se efeciuaron entrevistas dirigidas a abogados relac¡onados mn los procesos

judiciales en materia penal, a trabajadores de juzgados y tribunales del ramo penal

üueces, fiscales, defensores privados y púbiicos) y a trabajadores administrativos, por

lo que a continuación presentamos los resultados obten¡dos.

Sobre ei tema de separación de funciones judiciales y administrativas en el sistema de

despachos Judiciales, pocos abogados opinaron que en los tribunales no iienen ese

concepio muy claro, pero la mayoría opinaron que se encuentra en un n¡vel de medio a

alto.

Mientras que la mayoría de empleados de los juzgados y tribunaies consideran que

dicha separación de func¡ones judiciales y administraiivas, asi como la lntegración

interna para la gestión jurídica y administrativa de las mismas está en un nivel medio.

En relación al nivel en que se encuentra la independencia de los Jueces, pocos

abogados opinaron que en los tribunales no tienen ese concepto muy claro, pero la

mayoría de abogados opinaron que va de bajo a medio.

Los abogados indicaron que la cadena de decis'ón para el manejo de los despachos y

funciones propias de los procesos penales y las funciones en los Juzgados y Tribunales

es adecuada
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En cuanto a la interrogante sobre s¡ se han establecido judicaturas modelo de sed

judiciales en la Torre de Tribunales, solo la mitad de fos abogados dijeron que

existían y consioeran conventente Su presencia.

Sobre el nivel en que se han alcanzado los objetivos planteados en el programa de

políiica judicial 2O1O y con la aplicación del reglamento interno de juzgados y tribunales

penales, se obtuvieron las siguientes opiniones por parte de los abogados

entrevistados:

Utilización apropiada de la oralidad en todas las etapas del proceso la mayorla optna

que se ha alcanzado en un 75%.

La sencillez y eficiencia que se ha logrado en la conducción de audiencias resulto con

una respuesta muy variada que va desde ei 25 al 1OO%,lo cual probablemente se deba

a las exper¡encias en diferentes Juzgados y Tribunales.

Respecto a la eliminación progresiva del expediente judicial y sobre llevar un registro

alternativo de audiencias, igualmenie se obtuvieron respuestas muy var¡adas desde 0 a

100%. Que podría deberse a la misrna causa de la anterior.

La mayoría de abogados opina que de un 75 a 100% de los jueces poseen destreza

para conducir las audiencias.

En relación a si los jueces demuestran especialización en su ramo, algunos abogados

opinaron que están en un 25 y 50%, pero la mayoría lo cons¡dera entre el75 y 1OO%.

225



Uniformidad en la metodología de deliberación y elaboración de

considerada por la mitad de los abogados en un 75Vo, mientras la

opiniones muy variadas que van desde el 0 al 100%.

sentencias

otra miiad tiene

La mayoría de abogados opino que la profesionalización de ios auxiliares

administrativos se encuentra entre un 50 y 756/0, pero es notorio que las respuestas son

totalmente variadas al respecto.

Más de la mitad de los abogados indicaron que se ha logrado con una efectividad de

50 a 75o/" evitar que los tribunales queden incompletos o desintegrados debido a

procesos administrativos de mov¡miento de personal, mientras que la mayoría del

personal adrn.rstratrvo de los Juzgados opina que es'uuy lento.

En opinión de los abogados los objetivos con menor cumplimiento y calificados con 0 a

50% de nivel alcanzado, son los relativos a la existenc¡a de infraestructura apropiada

para la mayor seguridad de los jueces (mínimo acercamiento con procesados, sus

familiares y público, fuera de las audiencias) y de igual manera la existencia de

infraestruciura apropiada para la mayor seguridad de los sujetos procesales.

También los sistemas o procedimientos para la seguridad de los órganos de prueba

fueron calificados como bajos para la mayoría de abogados, del 0 al 75%.
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Torre de Tribunales para efectuar las audiencias orales, como salas apropiadas para

que sean públicas, equipo de audio para todas ias partes y para el registro del proceso

y equipo para videoconferencias la opinión de los abogados fue bastanie variada entre

25 y 75o/o, pero reflejando que la existencia de audio es alta, mientras que las salas y

las condiciones para audiencias públicas, así como la exisiencia de equipo para

videoconferencias, fue muy mal calificado con 25 a 50%.

Otra opinión que se busco fue sobre la impiementación que ha efectuado el Organismo

Jud¡cial para mejorar los procesos y los servicios para os usuarios:

De esta forma la mayoría de abogados opino que se han reducido los formalismos para

los requerimientos judiciales, se han agil¡zado las notificaciones, mientras que para los

sistemas de comunicación virtual interinstitucional las respuestas fueron muy variadas

en cuanto al nivel de implementación.

Ofrecer información confiable y actualizada de la act¡vidad judicial penal y la facilidad de

consulta a nivel de la Republica, fue valorado de forma bastante variable pero la

mayoría la considera como un servic¡o bueno

La existencia de un sistema de alerta por mora judicial por judicatura se considera de

manera muy variable con marcada iendencia a estar en un nivel bajo a regular.

El empoderamiento del tiempo efectivo y la ejecución de más audiencias y menos

suspensiones mantuvieron una opjnión de medio a regular.

227



é'sm''U
f sit,"*i^ 9Él

La existencia de mecanismos para v¡sual¡zar la trasparenc¡a en la toma de decision"" Wa. .9' \<t!r!j,/
en la actuac¡ón administrativa en rnateria penal, fue considerada de bajo a regular.

La melorar ia comparecenc¡a de testigos, mediante un s¡stema de viáticos u otra forma

de ayuda recibió la calificación muy baja, pero la totaljdad del personal administrativo

indico que no exisie ayuda económica actualmente.

La mayoría de abogados opino que la existencia de Juzgados de Turno ha aportado en

bajo porceniaje mejoras al sistema judicial.

Respecio a la igualdad de condiciones a fiscales y defensores públicos o privados para

obtener información es insuficiente, mientras que los servicios y las facilidades que

reciben para desarrollar adecuadamente sus funciones en la Torre de Tribunales

obtuvieron respuestas muy variadas, probablemente debido a las diferencias en

exigencias por parie de los abogados.

En su mayoría el personal administrativo de los Juzgados considera que no existen

estrateg¡as para poner al día causas atrasadas, pero consideran que se han actualizado

en más del 50% dicha causas.

De ios casos de alto impacto opinan que un 75% se lleva en los Tribunales de Alto

Riesgo y otros aún son llevados por otros Juzgados, por jueces que tienen menor

seguridad que los de Alto Riesgo.

Las esiraiegias de seguridad para los jueces, testigos, victimas y procesados, dentro de

la Toffe de Tribunales de Justicia, debe cubrir diferentes variabies, como: Evitar el

contacto físico con los procesados durante audiencias
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Evitar el coniacio o acercamiento fisico con los familiares, amistades de procesados t\w
otras personas ajenas a los tribunales en todo rnomenio, existencia de servicios

seguros para cubrir las necesidades propias de los jueces y de los otros sujetos

procesales, un proiocolo forrnal y escrito para la seguridad y atención de testigos y

vÍctimas de delitos, uso de herramientas y tecnología para evitar el contacto físico y

visual de las victimas privilegiadas, con los v¡ctimarios.

Durante las audiencias, un normativo para el uso de las lnstalaciones de las sedes

judiciales penales con visión de seguridad, existencia de facilidades de escape de

personal y iodas las personas en casos de emergencia.

Para la mayoría de las variables la opinión del personal de Juzgados fue estas

estraiegias no existen o son escasas, habiendo considerado que lo menos se incluye

en la seguridad es evitar el contacto físico de los jueces con familiares y amistades de

los procesados, así como la inexistencia de protocolos y normativos efectivos para la

seguridad, pero en su iotalidad opinaron que las facilidades de escape para casos de

emergencia son totalmente inexistentes, mencionándose la falta de escaleras de

emergencia y el atasco vehicular en la salida del parqueó de la torre de tribunales, que

además comparte la misma calle reducida con el banco de Guaiemala

La automatización para la calendarización de audiencias fue considerada importanie,

mientras la totalidad opino que no existe un sistema de alerta por mora judicial por

judicatura, aunque se obtuvo una opinión de que lo puede efectuar el sistema de

gesiión de tribunales -SGT- y otros indican que solo se basan en las agendas escritas

que se llevan el cada tribunal.
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evaluación de los Jueces, pero consideran que puede existir efectos negativos sobre la

independencia de los jueces, se duda de la ¡mparcialidad y capacidad de los

evaluadores, que no se toman en cuenta aspectos como su función jurjsdiccional, sus

resoluciones, disciplina en el tribunal (aunque con el Reglamento no le corresponde a

los jueces), su independencia y algo que es difícil de medir es la honorabil¡dad.

En oplnión del personal entrevistado, quienes participan en la evaluación de los jueces

son jueces de jerarquía superior, magistrados, abogados iitigantes, personal de los

juzgados y personal de Recursos Humanos

En las oplniones sobre la capactación que se ha mantenido al personal de los

tribunales, fue considerado como algo importante y que ha sido positivo, pero algunos

indicaron que lo negativo que pueden expresar al respecto, es que las capacitación en

muchas ocasiones se dan fuera del horarios de labores del personal, lo que resulta en

tener que asistir a capacitaciones después de 8 horas de labores estresantes como es

la característica del trabajo en tribunales, resultando en un menor rendimiento en la

l En¡rcvisks rcalizad¡s por cl aütor dcl prcscnlc t¡abaio scgú lolrnalos adinlos c A c\os.
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1. Los procesos de modernización en el Organismo Judicial han demostrado ser

excesivamente largos en tiempo, requiriendo más de dos décadas, desde el año 199.0

con los lineamientos para tribunales piloto, el modelo organizacional y gerencial del

Organismo Judicial formalizado hasta el año 2008. Con la implementación del

Reglamento lnterior de Juzgados y Tribunales Penales en 2005 y que ha alcanzado un

avance altamente significativo, pero sin poder cumplirse a cabaLidad actualmente. Para

el punto uno del Eje de Trabajo l, del Programa en estudio, se considera rechazada la

hipótesis planteada, pues notoriamente supera el 50% en su cumplimiento.

2. En el punto dos del Eje de Trabajo I del Programa han sido excelenies los avances

logrados con el Centro Nacional de AnáLisis y Documentación Judicial -CENADOJ-, la

extensión y utilización del Sistema de Gestión de Tribunales (SGT) del Centro de

lnformática y Telecomunicaciones (ClT) del Organismo Judicial, el Sistema de

Consu¡tas de Exped¡entes del Organismo Judicial -SICEJ- y últimamente con la

aprobación de la Agenda Única de Audiencias Penales, quedando pendiente de

cumplirse el Sistema de alertas por mora judic¡al por judicatura. El cumplimiento que

cons¡dero supera el 50% de lo esperado en este punto, nos permite rechazar la

hipóiesis planieada.
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3. El Programa de Automatización cle las Audiencias, ha recibido un seguimrento coq,j7
acciones ¡nstitucionales e interinstitucionales, que han permitldo la implementación de

video-declaraciones y juicio virtual. Asimismo decisiones administrativas para hacer

más expediias las citaciones y notificaciones, orientar el registro de audiencias,

sentencias y calendarios judiciales en el Sistema de Gestión de Tribunales -SGT-, se

implementó el Sistema de Audiencia Única y se rnició la forrnalización de ayuda

económica para Ia comparecencia de testigos que todavía no es efectiva. Además se

evidencian dificultades ya que en algunos tribunales se lleva agenda escrita y puede

estar descontrolada.

4. El impulso a la modernización adrninistrativa del Poder Judicial ha avanzado

significativamente en cuanto la implementación de los juzgados y tribunales

especializados en Femicidio, de mayor riesgo con infraestructura apropiada yjuzgados

liqu¡dadores de causas atrasadas, además del recién iniciado proceso de capacitación

de nuevos jueces en tribunales con experiencias positivas; aunque con rezago en

acelerar de manera constante la integración del personal de tribunaies por vacantes y

el apoyo a la movilización de iestigos, permite determinar que para este cuarto punto

del eje de trabajo, se descarta la hipóiesis planteada.
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5. En el tema de segur¡dad de Jueces y la seguridad y movi¡ización urgente del o"r"onrRl:-9'
y visitantes del edif¡c¡o de la Torre de Tribunales que se ha considerado muy importante

en este estudio, se puede concluir por los resultados encontrados, que es el tema con

mayor debilidad en el Organismo Judicial, especialmenie por la falta de prevención a

posibles agresiones contra los jueces en el propio edificio de tribunales y contra riesgos

potenciales que requieran la pronta evacuación del personal y visitantes que se

encuentren en la Torre de Tribunales en casos de fueza mayor.



1i:*'*';!¡'
lEi sÉcRÉi¡iú !il
f*jz"-Ca/
\*ú/

234



lqlr'*-D¡
rF¡¿*':9
'<esrzRECOMENDACIONES

1.- Mantener un constante proceso de concientización de los funcionarios y personal del

Organismo Judicial sobre el efecto que en la sociedad y en las familias incluyendo la

suya propia, tiene el trabajo que desarrollan, además de forialecerles la capacidad de

aceptar los cambios de paradigmas ya que en Guatemala esto no forma parte de la

formación educativa.

2.- Establecer un modelo funcional para los funcionarios que permita darle gran

importancia a la continuidad de los planes, programas y proyectos de las

adm¡nistraciones anteriores con igual impulso que a la planificación propia de la nueva

corte de dir¡gentés.

3 Fortalecer los s¡stemas de información tanto de personal del Organismo Judicial

como de los usuar¡os del Sistema de Jusiicia para alcanzar una mejor apreciación del

esfuerzo y resultados que se están dando.

4. Coniinuar con la modernización especialmente utilizando los avances tecnológicos

para tortalecer los controles, apoyos administrativos y coordinación institucional e

interinsiitucional.



5.- Darle imporiancia urgente y con visión

la prevención de riesgos potenciales en los ediflcios del Organismo Judicial, para evitar

que se llegue a una mayor pérdida de confianza de Ia sociedad si llegara a suceder un

caso lameniable por falta de previsión.
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BOLETA PARA ENTREVISTA DE PROFESIONALES ABOGADOS PENALES

Le agradecer¡a su colaboración para la elaborac¡ón de TESIS; respondiendo
la siguiente información, datos que serv¡rán únicamente para la m¡sma M¡l
gracias.

1. ¿Su participación en procesos penales ha sido? como:

1.1. ftrlagistrado ( ) 1.2.Juez ( ) 1.3.Fiscal ( ) 1.4. Defensor Público ( )
1.5.Defensor Privado ( )

2- ¿En qué porcentaje cree que la separación de funciones judiciales y adm¡nistrativas en el sis{ema
de despachos jud icÍales, se ha logrado alcanzar a6tualmenle, en los juzgados y lribunales penales
de le Tore de Tdbunales?:

lo/a () 25vo ( ) 50% ( ) 75o/a \ ) 1000/0 ( )

3. ¿Considera que en los tribunales esiá cla€ la conceptualización de los siguientes conceptos?:

3. ¿Considera que en los tribunales está clara la conceptualización de los siguientes concepios?:

. lñdependencia judicial: Si ( ) N0 ( )

. ¿En qué porcenlaje cree que se cumpie la independencja judicial?

av" 25o/¿ sno/. 754/. 100ó/.

. lntegración de las reláciones l¿ borales judicia les y administrativas: Si ( ) No ( )

e cree que existe la i¡feqración de lo iJdicial v lo ad
ao/o 250/a 50% 75a/. 100%

4. ¿Considerar que es adecuada la cadena de decisió¡ para el manejo de los despachos y
funciones propias de los p.ocesos pe¡ales. Si ( ) No ( )

5. ¿Sabe si se han establecido judicaiums consideradas modelo de sedes judiciales en la Tore de
Tribunales? Si ( ) No( ) Desconoce ( )

5.1. ¿Considera conveniente que existan judicaturas consideradas modelo de sedes judiciales?

si ( ) No( )

. ¿En qué
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6. ¿En qué porcenlaje cree que la implementación del Reglame¡to lnierno de Juzgados y
Tribunales, rñas la ejecución de audiencias orales, en los juzgados de la Torre de Tdbunales, han
alcanzado cada uno de los siOUientes obietivos?

00/a 250/0 504/o 7SP/ó 100qo

Ulilización apropiada de lá
oraljd¿d en todas lás etaPas del

Centralización de {as audiencias
Se¡cillez y eficiencia en la
60nducción de audienclas
Ellm¡n¿ción progresiva del
exoedienie iudiciál
Registro alternativo de las
audiencias
Jueces con destreza para
conduc¡r lás audiencias
Especia¡¡zación de ¡ueces en su
famo
Unformidad en la melodología de
delibeÉción y elaboración de
sente¡cias
Profesionalización de los
auxiliares administraiivos.

Ev¡tar la des¡ntegración de los
tribunales que producen los
trámites administrativos.

lnfraesttuciura apropiada paÉ la
mayor seguridad de losjueces
(míñimo acercamiento con
prccesados, sus familiarcs y
oriblico fuere de las audienciasl
lnfraestructu¡a aprcpiada para la
mayor seguddád de ios sujetos
procesales

Sistemas o prccedimientos paÉ
la seguddad de los órganos de
DruEbA
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7. ¿En qué porcentaie crce que los juzgados de la forre de Tribunales cuentan para sus
audiencias orales, con las s¡gu¡enles condic¡ones fs¡cas y téctt¡cas?

o9/" 250/; 50r/, 75% 100%
Salas aprop¡adas para las
audiencias
Condic¡ones para que sus
aud¡encias sean púbficas
Equipo de aud¡o para uso de todas
las oartes
Equipo de audio para el reg¡stro
deltloceso
Equ¡po para dec¡arac¡ones por
videoconferencias

8. ¿En qué porcéntaje considera que el Oruanismo Judicial ha implementado mejoras en los
sigLrientes servicios:

ovo 250/a s0% 7564 1004/.

Exigir menos fomal¡smo par¿ los
requerimienios iudiciales
Aoilizar las notificaciones
Sistema de comunicación virtual
;nle.institLtcional
Sislema de evaluación del servicio
oor los usuatios
ofrecer infomadón confable y
act!alizadá de la aciividad judicial
penal;
Facilidad de consulta de casos
penales a nivel República;
Sistema de alertas por mora judicial
por iudicatura
Füación de audiencias de acuerdo a
trabaio esiandádzado;
EmDode.am¡ento del tiemDo efectivo:
Más audiencias efectivas y menos
suspensiones;
Resolución íntegra de casos en
debate.
Mecenismos que permitan visualizar
la trasparencia en la toma de
decisiones y acluación administratlva
en materia penal.

l,"4ejoÉr la comparccencia de
tesligos, ñediante un sistema de
viál;cos u otrá forma de ávuda

241



zí.''",rt';,b,

l-; sÉciElr¡ra ;El

-\(sl>l
9. ¿En qué grado cree usted que los luzgados de tumo han apodado mejoras al sistema de
Juslicia?

Juzgados de lumo aportán mejoras
en el Sistem¿ Judicial

oo/. 254/. 5O"/o 75Vo 100va

10. ¿Crce usted que se ha¡ implementado se.vicios y facil¡dades s los defensores públicos y
fiscales para desaraollar adecuadamente sus funciones en la Tore de Tdbunales de la Ciuclad
Capiial:

10.1 Suficientes ( ) 10.2 Parcialmente ( ) 10.3lnsuficientes ( )

1'1- Considera que los de¡ensores tienen igualdad de condiciones que los fiscales, para obtenea
toda la infomación que requjere¡ para su acc¡onar, fue€ de las limitaciones legales.

'10.1 Sufcientes ( ) 10.2 Parcialmente ( ) 10.3 l¡suficientes ( )
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e a¡ona porf,oEjud c'arpo¡jsd caruh?

¿oúé próc¿dinr¿nrós se éj¿cub¡ pa

s¡ () No()

¿¡ósjüzqádofás?

ciónde 16jueces?

¿oo¡én¿s p3d¿ipán én b áva u¿c ói dé ros júeces?

n ra eva uacón de rosjlfes2

bjdivds paÉ r¿ évarua. ói de ósju¿c¿s?
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\".rrrlREcoptLActóN oe lruronn¡eclót¡ soBRE LAs EsrADtsncAs EN

TRIBUNALES PENALES GUATEMALA.

lnformación dé la
Torre de
tr¡bunales

Año 2009 Año 2Ol0 ANO 2011

Narcoactiv dad Y Deljlos

Narcoaci v dad y Delrlos

elAmbienie L¡qudadórés

Narcoacl¡v¡dad Y Dé itos

NarcoactvdadYDellos
.ontra elAmbi€nte dé Turno

lnst¿ncia Penal de Del¡tos
dé Femicidio y otras formas
de Violencia contra l. MLIér

Tribuna es de senlenc¡a

Narcoaci¡v¡dad y De ¡tos

Penal N¿rcoactividad y

Amb¡ente de [4avor R¡esqo

Pén¿l Narcóáótvdad y

Trlbuna es de Senlenc¡a

Femrc dLo y otras formas
dé Violenci¿ óo¡lr¿ la ¡¡uier
Juzgados de Paz P€¡¿l

Jugados de Paz de Turno

Juzgados de Paz Pena

Apelacio¡es Ramo Pena,
Narco¿cuv d¿d y Délitós

.lugados de Ejecución

exclus vos para maier a
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Año 20'10 o 2a11
Procesos penales
iniciados

Procesos penales
finalizados

Caniidad de
presos pendientes
de condena, al
finalizat el ai'o.
Tiempo promedio
de prisión antes
dé r-asoIJción fin¿l
Cantidad de casos
resueltos sin
condena
Cantidad de casos
resueltos con
condena

¿Se énconftó todá la inrormación buscada s¡ { ) No ( }

¿Hasta qué año esta actual¡z¿dá lá ¡nforma.ión?

¿Qué ñ¡vel defacil¡dad se t¡ene para encontrar la informac¡ón buscada?

¿Qué ¡.stancia del O.gan¡sho Jud¡c¡a¡ eslá a carqo de la automát¡zación de tas audienc¡ás?

rruv ¡rcro D r],,",,. D r','",j,,8

¿Ex¡ste reg¡stro y control dé lostiémpos legalesque requieren lodos los procesos penales en c¿dajudicatüra?

,\Ier.,,".,",,- D N.D

¿Reciben losjuzg¿dos algún tipo de.lért. cuando los tiempos est¡pul.dos en proceos¡ sé ae¡cán á lá mora

"' ll \0 T_l

'' D n" lll
¿Se.uenla con la automatizac¡ón pára la .álé¡dar¡zac¡ón de aud¡encias a n¡vel generá¡ del Organismo Jud¡ciát?

¿u n¡cámenle cada J uzqado o Tr¡bunal maneja la .alendár¡2ación d€ a ud¡eocias? s¡ ( ) No ( )
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